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MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO

En uso de la autorización que con
cede al Gobierno el articulo 18 del Re
glamento d e Movilización aprobado 
por Decreto de 7 de Abril de 1932, a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Articulo 1.° Queda aplazado el li

cénciamiento y pase a la situación de 
disponibilidad de servicio activo de 
las Clases de tropa perjpnecientes al 
primer llamamiento del reemplazo de 
1933, qué se encuentran actualmente 
en filas en lós Cuerpos y Unidades y 
Servicios de la Península, Baleares, 
Canarias, Norte de Africa y destaca
mentos del Sahara.

Artículo 2.° Queda anulada y  sin 
efecto la Orden circular de licéncia
miento de primero del actual.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
JNICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

151 Ministro de le Guerra,
D iego  H idalgo  y  D urAn .

de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, quede exceptua
da de las formalidades, de subasta y 
concurso y se concierte directamente 
por la Administración , la adquisición 
a la Federación de Sindicatos Carbo
neros de España de 4.700 toneladas de 
carbón nacional, clase “ A” , y de 2.000 
toneladas de carbón nacional clase “ C” 
con destino a los depósitos de la Ma
rina en las Bases navales principales 
de El Ferrol, Cádiz y Cartagena.

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NltÍETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
K¡ Ministro de Marina,

J. .iosR Ro c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

4  propuesta del Ministro dé Marina 
y de acuerdo con  el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, com o caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la ley

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Los sucesos desarrollados en estos 

últimos días en varias provincias de 
España, originarios de la movilización 
de grandes contingentes de fuerza, ha 
motivado que los créditos legislativos 
afectos al pago de dietas, pluses, com 
bustible, utensilios y transportes del 
Ejército que fueron calculados para 
épocas y servicios normales, resulten 
notoriamente insuficientes para cubrir 
los gastos de esa naturaleza derivados 
de la grave perturbación del orden pú
blico padecida.

Ello justifica la apremiante necesi
dad de habilitar recursos que por la 
especial circunstancia que en los mis
mos concurre habrán de tener el ca
rácter de extraordinarios^ al objeto' de

que en ningún momento las fuerzas del 
Ejército se vean privadas de aquellos 
elementos indispensables para su efi
caz actuación.

Con esa finalidad y en armonía con 
las prescripciones contenidas en el ar
tículo 41 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se ha instruido el oportuno 
expediente de concesión de un crédito 
extraordinario, expediente en el cual 
han emitido informe la Intervención 
general y el Consejo de Estado.

Fundado en ellos, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y estimando el 
caso comprendido eii las excepciones 
del apartado b) del articulo 114 de ja 
Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se concede un crédito 

extraordinario de 5.000.000 de pese
tas, a un capítulo adicional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
cuarta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “ Ministerio déla 
Guerra” , cop destino a satisfacer los» 
gastos que origine el restablecimien
to del orden público.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá* 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto;

Dado en Madrid a dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

El Ministro de Hacienda,
Manuel, Marracó y Ramón*
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Habiéndose padecido error en la pu

blicación del siguiente Decreto, se in
serta de nuevo a continuación, debida
mente rectificado:

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en un 
entero con 28 centésimas por 100 la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad francesa “ Saint Gobain 
Chauny et Girey” para el ejercicio na
tural de 1923.

Dado en Madrid a dieciséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

Min ister io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

DECRETO
Con arregló al artículo 4.° de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por jubilación de D. José Martí
nez Barciela y con la antigüedad de 
3 del actual mes, a D. Modesto Domín
guez Gallego, que lo es de tercera y es
tá declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid á dieciséis de Oĉ  
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
sNlOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Uno de los problemas que más han 

preocupado e¡n todo tiempo al Gobier
no es ¡ski duda el que plantea la im
portación de carnes congeladas.

Por una parte, las demandas de los 
fabricantes de embutidos y las exigen
cias de nuestra política comercial fren
te a los países del Plata, abogando en 
pro de la importación, y por otra, los

clamores del ganadero indígena, que se 
pronuncia en contra, promueve perple
jidad ante la cuestión, y, por 'conse
cuencia, han sido base de laa copiosa 
legislación que sobre el asunto existe 
promulgada.

A.I propio tiempo, argumentistas para 
todo s los gustos y matices le han estu
diado bajo el punto de vista higiénico 
el problema, derivándose, en consecuen
cia, opiniones varias y aún dispares que 
oficial mente, tras no pocos vaivenes, se 
han concretado en la Orden de 27 de 
Abril de 1932, autorizando la entrada 
de l as c arnes frig orificad as congelada^ 
cuando su destino exclusivo sea el de 
servir de materia prima a la chacine
ría, reglándóse, con detalle, su empleo 
y circulación por otra Orden de 15 de 
Diciembre de 1932.

Al amparo de la legislación expre
sada se importaron cantidades de oair- 
ne congelada en proporción tal que 
alarmaron á la opinión ganadera y re
basaron los “stocks” necesarios' para la 
fabricación de embutidos, dictándose, 
en consecuencia, la Orden de 18 de 
Enero de 1034, por la que, apoyando 
su parte dispositiva en las razones 
apuntadas, se prohibió transitoriamen
te, y en tanto subsistiese la acumula
ción de existencias que entonces se no
taba, la importación de carne conge
lada, preconizándose en la misma dis
posición legal que una vez que se nor
malizase la funcilón de su consumo, apli
cado estrictamente a la industria cha
cinera, se dictarían los preceptos a cuyo 
amparo fuese posible Reanudar ordena
damente la importación normal de aquel 
artículo.

Transcurrido casi un año desde la 
prohibición, se en cuentran actualmeinite 
agotadas las existencias acumuladas en 
el momento de la suspensión de impor
taciones,, recibiéndose numerosas peti
ciones de fabricantes de embutidos que, 
coincidiendo con necesidades del mo
mento de nuestra po lítica comercial ex
terior, determinan al Gobierno a usar 
del sistema de contingente compensa
dor, que al propio tiempo es régimen 
adecuado a las prevenciones de la Or
den prohibitoria de 18 de Enero último, 
por servir perfectamente a la finalidad 
en ella preconizada do ordenar la im
portación, adecuándola a las necesida
des de su permitido consumo.

La cifra para este trimestre es la nor
mal en el mismo período de 1933, fiján
dola en 502 toneladas,-cantidad signifi
cativamente inferior al consumo de car
ne fresca en España en uin solo día.

Teniendo presentes las considera
ciones expuestas, a propmesta del Mi
nistro de Industria y Comercio y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° A partir de la fecha 
del presente Decreto podrá autorizar
se la importación de carne congelada 
a aquellos importadores que habiendo 
justificado previamente su derecho en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
Reglamento para la aplicación de este 
Decreto, presenten ante las Autorida
des aduaneras sus correspondientes li
cencias de importación expedidas por 
la Dirección general de Comercio y 
Política arancelaria, del Ministerio de 
Industria y Comercio. El cupo global 
de importación para el presente tri
mestre se señala en la cifra de 502 to
neladas, nivel conseguido en igual pe
ríodo de 1933.

Artículo 2.° Las licencias de im- 
portáción se concederán a los impor
tadores habituales de carne congelada 
durante el período base del contingen
te, si bien el destino de la carne sea 
forzosamente, de acuerdo con lo pre
visto en la legislación vigente, para 
los fabricantes de embutidos cuyas 
necesidades deberán ser atendidas 
por los importadores en la medida 
que lo vinieran haciendo.

Como es norma en los contingentes 
establecidos, la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria se 
reservará un 10 por 100 para distri
buirlo entre los nuevos importadores 
o aquellos antiguos que por haber teni
do actividad reducida o por otra causa 
atendible se creyeron con derecho a 
cupo de importación-. Las instancias 
solicitando este 10 por 100 deberán, 
asimismo, presentarse en el plazo de 
diez días contados a partir de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 3.° La Comisión intermi
nisterial de Comercio exterior distri
buirá por países de origen, atempe
rándose a sus normas reglamentarias, 
el cupo global establecido por la pre
sente disposición.

Artículo 4.* El Ministro de Indus
tria y Comercio queda encargado de 
dictar los preceptos necesarios para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

A n d r é s  O r o zc o  B a t i s t a .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re

suelto que el Capitán de Sanidad Mi-,
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litar, destinado en el Arma de Avia
ción Militar, D. José Bort Albalat, 
pase del Aeródromo de “Burguete” a 
eventualidades con carácter volunta
rio.

Lo com unicj a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Octubre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX GARCIA
Señor Director general de Aeronáu

tica.

ORDEN CIRCULAR
De acuerdo con lo informado por la 

Intervención general de la Administra
ción del Estado y Asesoría Jurídica,

Esta Presidencia ha resuelto autori
zar a la Jefatura de Aviación Naval 
para que celebre una subasta, con ca
rácter urgente, para contratar la eje
cución de las obras a efectuar en la 
Base Aeronaval de San Javier para 
construcción de un edificio destinado a 
oficinas y estación meteorológica, cpin 
su instalación eléctrica, aprobándose los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la misma y que son los que se de
tallan a c ó n  tinuación.

Madrid, 6 de Octubre de 1934.
p . D.,

GUILLERMO MORENO
Señor...
Pliego de condiciones facultativas que deberán regir para la ejecución de las obras a efectuar en la Base Aeronaval de San Javier para la construcción de un edificio destinado a oficinas y estación meteorológica, con su instalación eléctrica.

CAPITULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS
Artículo 1.° Emplazamiento de los edificios,— El emplazamiento de los edificios será el señalado en el plano general que se acompaña.Artículo 2.° Descripción general de las obras.—El edificio que se proyecta constará de dos plantas, de las cuales la planta baja está levantada del suelo un metro para aislarlo de la humedad, y el espacio comprendido entre el suelo y el piso será rellenado con carbonilla o escoria.La entrada al edificio se hace por una puerta situada en ‘el centro de la fachada principal, de 2 X 2,50 metros, con un pequeño escalón de 0,15 metros de altura. A los 2,20 metros de esta entrada arranca una escalera de mármol de cinco peldaños para salvar la altura del ¡piso sobre el suelo, que da acceso al vestíbulo, en el cual se colocarán los anuncios y  noticias meteorológicas; al frente tenemos una puerta de dos hojas, dé madera, de 1,20 X 2,50 metros, entrada a la Sala de juntas.En el vestíbulo, a uno y otro lado de la escalinata de entrada, arrancan dos tramos de escalera de mármol con balaustrada dé Dierro, por la  que se sube

al piso alto. Los dos tramos de salida tienen 1,50 metros de anchura, y el de llegada, tres metros, y e l , descansillo intermedio tiene siete metros de largo por 1,50*metros de ancho; la entrada principal se hace, por lo tanto, por debajo de este descansillo y se da luz, a él por una ventana de 2 X 1,40 metros.A la izquierda del vestíbulo sale; un pasillo de dos metros de anchura* en el que están uno frente al otro elí copiador de circulares y el pañol deJ Jefe del Detall, y termina este pasillo en una puerta de madera de dos hojas que da acceso a la Sala de actos, qwfc ocupa toda el ala izquierda del edificio. Esta Sala tiene entrada independiente desde el exterior, en la fachada lateral, por medio de una puerta de 2 X2,50 metros, con marco de medio punto; esta puerta tiene la p a rte  baja de madera tallada, y la parte .alta, de hierro forjado artístico. Se llega a esta puerta por una escalinata exterior de granito del mismo color que la faja del zócalo.Con objeto de que al abrir y cerrar la puerta no se moleste a los que hay dentro, se ha dispuesto, como puede verse en los planos, unas mamparas de madera con puertas pequeña/; en los laterales y una grande en el centro.Esta Sala tiene a cada lado de la puerta una ventana de 2 X 1,50 metros, y seis ventanas de I X 1,50 metros en cada una de las otras dos fachadas.A la derecha del vestíbulo arranca otro pasillo, también de dos metros de anchura, que tiene a derecha e izquierda el archivo de plano¡?>, biblioteca, juzgados y un cuarto de respeto, y termina en una puerta que da  acceso a la Sala de Lectura, que tim e  4,60 metros de fondo y ocupa en anchura toda la fachada lateral.Al piso alto se llega» como hemos dicho, por un solo tramo de tres metros de anchura que desemboca a otro vestíbulo en el que hay una puerta de madera tallada que da acceso al despacho del Jefe de la Base; éste tiene un saliente de tres metros sobre el resto del edificio y tiene ventana al frente, con objeto de poder divisar los hangares, el campo o el puerto en cualquier momento.Este despacho tieu e dos puertas, una disimulada en el zócalo que comunica con el lavabo y W. G. del Jefe, y otra de dos puertas que Comunica con el antedespacho.En el vestíbulo tenemos, además, unos tramos de escalera que van a  meteorología, un pasillo a la derecha, en que están el antedespacho del Jefe y el despacho del segundo Jefe.A la izquierda,, los retretes de Oficiales, clases y m arinería y la oficina de pagamento.Este es el cuerfpo central del edificio, que está cerrado con obra, y luego tenemos los dos 'cuerpos laterales, que tienen un pasillo central y a cada lado de éste tres oficinas iguales separadas por mamparos tlq madera y cristales de dos metros de altura.En el cuerpo de la derecha están los despachos paro  oficiales y a la izquierda las oficinas de Delineación.Encima de fia escalera tenemos la torre de la Meteorología, que tiene forma de octógo no y está circunscrita a un circulo de 7,20 metros de diámetro.Se llega a q#ta torne por un tramo de

escalera de dos metros de anchura, la cual da a un desean sillo de dos por dos metros, en el que tenemos al frente una puerta de cristales que da a la azotea, y a la izquierda una puerta a la Meteorología, y a la derecha una pequeña escalera de hierro por la que se sube a la terraza de esta torre, en la que se levanta a su vez otra torre de la misma forma de la anterior circunscrita a un círculo de 4,50 metros de diámetro, todo de cristales, dentro de la cual va un, reloj que tiene dos esferas en las dos fachadas principales. Encima de esta torre vía el palo de señales y la torre de observación.Todo el edificio lleva a su alrededor un zócalo de sillarej o de 1,50 metros de altura, y en la parte alta un alero de teja corrido.Artículo 3.° Instalación eléctrica.— Por el ala izquierda del edificio pasa la línea subterránea que alimenta dos hangares, de la que se tomará la derivación para alimentarlo; ésta será de cable subterráneo trifásico para 150 voltios, que llegará al ángulo del pañol del Detall, en donde se instalará una caja terminal de cable subterráneo con cinco circuitos de salida protegidos con fusibles e interruptores, cuya estructura será tal que asegure la lestamqueidad del conjunto, y en ¡su interior las conexiones suficientes para sacar los circuitos antes dichos; también estará do-» tada de tantos precisos para hilo bajo plomo como tenga que salir de la caja.Circuito número 1, capaz para 5.000 W. a tensión de 150 voltios.—La línea saldrá de la caja con hilo bajo plomo de 10 milímetros cuadrados hasta el techo, donde ipor una caja de distribución se bifurcará en dos limas de seis milímetros cuadrados, una que entrará en el salón de actos por su parte más alta, corriendo el paño de la fachada hasta llegar a franquear la última fachada unos 0,030 metros, en donde obra la caja de derivación de tres salidas; dará úna línea que baje perpendicularmente a alimentar un enchufe de 1.000 W. y una línea que siga contorneando la habitación hasta llegar precisamente enfrente de este enchufe, donde se instalará otro igual y alimentará el aparato de proyección. La otra rama saldrá de la caja antes dicha, cruza el pasillo y pasa, como se indica en el plano, a la sala de Copia de planos, donde hay una caja de distribución, de la cual damos un circuito para copia de planos, y otro ,. atravesando el techo, entra en el des-1 pacho del Jefe para alimentar un enchufe de 1.000 W. Junto a todos estos enchufes, y haciendo juego con ellos, se instalarán fusibles bipolares.
Exterior.— Torre y Meteorología.

Exterior compuesto de seis lámparas de 100 W. y una de 200 W (800 .W.). Esta instalación contorneará el edificio en su interior, pasando el muro principal cuando tenga que alimentar alguna luz y montando en la derivación un fusible para cada una, que quedará a una altura practicable, pero siempre dentro del edificio y precisamente en la habitación a que corresponde la luz en el exterior.Torre.—De este mismo circuito y de urna caja de derivación de cuatro salidas se sacará un circuito que alimentará tres enchufes de tipo “Aknirantaz-
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go” para los servic'js de Seo ti, sirena 
eléctrica y lámpara de señales, montán
dose dichos aparato:, en los sitios (pos
teriormente a la torre y a distancia me
nor de 10 metros) que la Comisión ins
pectora indique.

Meteorología.—De la misma caja que 
el anterior se derivará el circuito pa
sándolo por los caminos más cortos pia
ra* dar servicio al Observatorio.

L a  longitud de este circuito será la 
necesaria para proveer de un enchufe 
capaz para 300 W. y luz de 100 voltios, 
con interruptor en el interior de la 
torre. .

Circuito número 3. Comprende: Sa
lón de actos, donde se instalarán en su 
,día cuatro aparatos de techo que no 
“se piden en esta obra y cada uno de 
ellos será mandado por un interrup
tor a través de un fusible, así como un 
enchufe con fusible según se indica, 
Pañol Detall, luceta y lámpara de 100 
W., copiador de circulares, luceta con 
lámpara de 100 W. con enchufe fusi
ble e interruptor, dos dependencias 
con lámpara de 10 W. Pasillo con lám
para de 40 W. mandada por un inte
rruptor a través de un solo fusible. 
Archivo general can lámpara de 60 W. 
con fusible e interruptor. Sala de Jun
tas, aparato que no se proyecta de 
cuatro luces mandado por dos inte
rruptores y dos fusibles. Copia de pla
nos, luceta de 100 volts, con fusible e 
interruptor y enchufe. Jefes de escua
drilla, dos enchufes, luz de 200 W., fu
sible e interruptores. Juzgados, dos sa
las iguales con lucetas de 100 W., fu
sible, enchufe e interruptor. Libro, dos 
lucetas de 40 W. con dos fusibles e 
interruptor. Biblioteca, se colocará ins
talación para dos aparatos de sobre-1 
mesa de lampistería que no se piden 
en la actual obra, mandados por dos 
interruptores e instalación para que en 
su día se colocarán con los aparatos 
cada uno con fusibles e interruptores.

Loŝ  circuitos 4 y 5 seguirán la ins
talación indicada en los planos con la 
sección y potencias en watios corres
pondientes, sirviendo las alas derecha 
e izquierda de la planta del piso para 
alumbrado de los despachos indicados.

En todas las oficinas se dará luz con 
lucetas esmeriladas de luz semi-indi- 
recta, haciéndose bajo muro la insta
lación del despacho del Jefe y  siendo 
en general la instalación de tipo bajo 
plomo y estanco.

Timbres.—En ambos pisos se insta
larán las líneas de timbre que permi
tan la llamada al ordenanza desde las 
Oficinas de Jefes y Oficiales de la plan
ta alta y desde la Sala de Juntas, Sa
lón de actos, Jefe de escuadrillas, Juz
gados y Biblioteca de la planta baja. 
Así como se instalarán timbres direc
tos que permitan a cada Jefe u Oficial 
llamar expresamente a su Oficina co
rrespondiente.

El Inspector de la obra podrá hacer 
las modificaciones que, estime necesa
rias y no hagan aumentar el precio 
total de la obra.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISFACER 
LOS MATERIALES

Artículo 4.° Piedra de mamposta- 
na,—La piedra para la manipostería

procederá de las canteras del Cabezo 
Gordo o de cualquier otro sitio, siem
pre que sus condiciones sean superio
res a las mejores de aquél; será de 
grano fino o compacto y de fácil la
bra, no saltadiza ni heladiza, sin grie
tas, pelos, módulos o riñones. Su ti
zón no será nunca inferior a 30 cen
tímetros, y ninguna de sus dimensio
nes será inferior a 15.

La admisión de piedras se hará me
diante presentación de muestras al In
geniero Inspector, el cual, teniendo en 
cuenta las condiciones d:e resistencia, 
labra y buen aspecto, determinará lo 
que mejor convenga.

Articulo 5.° Ripios.— Solamente se 
emplearán para afianzar los mampues
tos cuyo asiento resulte defectuoso, 
rellenando los huecos que haya. Sus 
dimensiones estarán comprendidas en
tre 4 y 8 centímetros y su calidad 
será igual a la de la piedra que se 
emplee para mampostear.

Artículo 6.° Gravilla para hormi
gón en masa.— La gravilla ipara hor
migón en masa será dura, compacta y 
resistente; las piedras podrán pasar 
en todas direcciones por mallas de 
6 centímetros de separación, y no pa
sarán por las de 20 milímetros. No de
berán predominar las piedras de un 
tamaño sobre las de los demás; de
berá estar limpia de tierra, arena, de
tritus y substancias extrañas, y en nin
gún caso se admitirán las procedentes 
de machaqueos de derribos.

Artículo 7.° Gravilla para hormi
gón armado.— Será, en general, silí
cea, rodada, limpia de granos com
prendidos entre 5 y 30 milímetros; 
el peso de los granos inferiores a 10 
milímetros no excederá del 20 por 100 
del total, y si no jse cumple esta con
dición se someterá a un cribado.

OPodrá emplearse piedra partida, 
siempre que sea dura, compacta, no 

'heladiza, hendijosa ni susceptible de 
descomposición y que su empleo en 
lugar de la silícea rodada sea apro
bado por la Inspección. Én este caso 
no se admitirán si los granos son de 
forma alargada o laminares, debiendo 
ser de forma aproximada a la inscrip- 
tible en una esfera. /

Guando la distancia entre las arma
duras lo permita podrá autorizar el 
Inspector piedra partida o canto ro
dado de dimensiones comprendidas 
entre 30 y 50 milímetros.

Artículo 7.° bis. Arena para morte
ros.—Para los morteros se empleará 
con preferencia arena de río bien 
limpia, de naturaleza silícea; los gra
nos no excederán de tres milímetros 
en su mayor dimensión. Podrá tam
bién emplearse arena de playa bien 
lavada.

Artículo S.° Arena para hormigo
nes.—.Se empleará arena de río bien 
limpia y preferentemente de natura
leza silícea. Su composición granulo- 
métrica debe ser de las siguientes 
proporciones en peso: granos gruesos 
comprendidos entre 2 y 5 .milímetros, 
50 por 100 por lo menos; granos me
dios, comprendidos entre 0,50 y 2 mi
límetros, 15 por 100 como máximo. 
De no cumplir estas condiciónese las 
arenas serán cribadas hasta eliminar 
el exceso de granos medios y suplir 
el defecto de granos gruesos.

Podrán admitirse arenas no silíceas 
ó que contengan un máximo de 10 por

100 de arenilla en polvo, siempre que 
las resistencias de los morteros a los 
veintiocho días no resulten inferiores 
en un 50 por 100 a las que se con* 
siguen con arenas silíceas perfecta
mente limpias.

Artículo 9.° Agua.—El agua que se 
emplee en la obra procederá del pozo 
artesiano del campo.

Artículo 10. Cemento.—No se em
pleará en la obra otro cemento que 
el Porland artificial que procederá de 
fábricas nacionales acreditadas y cum
plirán las especificaciones de las Co
mandancias de Ingenieros del Ejér* 
cito.

Deberá de venir en envases cerra
dos y se almacenará en lugar abriga* 
do. El Ingeniero Inspector podrá so
licitar certificado de procedencia y 
someterlo a las pruebas que estime 
convenientes para comprobar su' bue* 
na calidad y que satisface las con di* 
ciones antedichas.

Solamente donde expresamente se 
indica se emplearán cementos de fra
guado rápido de excelente calidad.

Artículo 11. Cal.— La cal empleada 
en los morteros será completamente 
calcinada y procedente de calizas po
co arcillosas y sin dar de hueso más 
del 5 por 100 de su peso antes de ser. 
apagadas. Contendrá por lo menos el 
90 por 100 de Ca. G. Para encalados se 
empleará apagada en polvos, recogién
dolo en grandes tinas formando pas* 
ta, pasando la lechada por un tami? 
y dejándola enfriar durante un mes¡ 
por lo menos. Siempre se apagarán a 
pie de obra, empleando en esta ope* 
ración la menor cantidad de agua po
sible, no admitiéndose la cal apagada 
espontáneamente por la acción del 
tiempo.

Artículo 12. Ladrillos. — a) Ladri
llos.— Será homogéneo, de buen color* 
bien cortado, prefectamente cocido* 
de buena arcilla, de aristas Vivas y* 
producirá por el choque ün sonido 
claro y metálico; no se admitirá el 
que no tenga una fractura de grano 
fino y compacto, exento de piedíras y  
caliches. Su resistencia a la compre* 
sión deberá ser de 100 kilogramos por 
centímetro cuadrado, como mínimo.

b) Rasilla.— Satisfará t o d a s  las 
condiciones de un buen ladrillo.

Artículo 13. Piedra para labra.—* 
Procederá de las canteras de basalto 
del Algar o de cualquier otro sitio* 
siempre que sus condiciones sean ade* 
cuadas al criterio del Inspector. Será 
de grano fino y compacto, de fácil la
bra, no saltadiza ni heladiza, sin grie* 
tas, pelos, módulos ó riñones y de co* 
lor uniforme.

La que se emplee en. peldaños será 
especialmente dura y resistente al des
gaste.

Artículo 14. Granito artificial. —> 
Deberá hacerse de cemento blanco y 
arena de mármol blanco, con arreglo 
a los modernos procedimientos de fa
bricación para conseguir que sea com* 
pacta y resistente y tenga buen as* 
pecto, coloración, finura de superfi* 
cié, moldeo, etc.

Artículo 15. Azulejos.—Procederán 
de fábricas españolas acreditadas y se* 
rán de los llamados de primera, ten* 
drán 15 por 15 centímetros; no se 'ad
mitirán los que presenten grietas* d 
se cuarteen* esténalabeados* no ten*
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gan sus cantos a «escuadra o tengan cualquier otro defecto que perjudique su buen aspecto o resistencia.Artículo 16. Baldosín hidráulico*-— Será de la mejor calidad y antes-de emplearlos se procederá a la previa presentación de muestras al Ingeniero Inspector, quien elegirá coloración, dibujo y espesor, a base de 6 pesetas el metro cuadrado.Artículo 17. Losetas de mármol,— Serán de la mejor calidad, de 3 centímetros de espesor, de color blanco, y antes de su colocación deberán merecer la aprobación del Ingeniero Inspector, quien elegirá color & dimensiones.Artículo 18. Teja lomuda, —  Será -homogénea, de color rojo, de superficie lisa, bren cocida, de buena arcilla, de aristas vivas y producirá por el 
Choque un sonido claro y metálico. El tono de coloración, que deberá ser rojo y uniforme, será sometido a la previa aprobación del Ingeniero Inspector. Donde se indica se utilizará teja vidriada de la mejor calidad.Articulo 19. Acero para hormigón armado,—Las armaduras serán del llamado acero dulce para construcciones. Su carga límite aparente elástica no bajará de 2.260 kilogramos centímetro cuadrado ni excederá de 3.000. Estarán perfectamente laminadas, sin presentar pelos, grietas ni rebabas.Su resistencia mecánica no bajará de 4.000 kilogramos centímetro-cuadrado y tendrá un alargamiento mínimo de 22 por 100 en probetas de 20 centímetros de longitud.Deberá poder ser doblado en frío hasta describir una semicircunferencia alrededor de una barra cuyo diámetro sea vez y media el de la barra que se ensaya, sin agrietarse. t Ninguna barra estará soldada.,Artículo 20. Acero para vigas y armaduras.—Todos los perfiles que entren en la obra serán fabricados por el procedimiento Martín Siemens ácido o básico o Bessemer y no deberá contener más del 0,08 por 100 de azufre y 0,04 por 100 de fósforo.. Será perfectamente laminado a las dimensiones, secciones y pesos requeridos, y estará sano, libre de grietas, sopladuras, solapas y rugosidades y otros defectos. Mostrará un perfecto acabado y cumplirá las pruebas y condiciones aquí mencionadas.' Pruebas de tensión:a) Planchas, perfiles (angulares, tes, dobles tes, úes, etc.) y barras planas.— Carga de rotura comprendida entre 44 y 52 kilogramos milímetro cuadrado. Alargamiento medido sobre la barreta tipo A no menor del 20 por 100 para acero de 9,5 milímetros de espesor o más (y no menor del 20 por 100 para acero de 9,5 milímetros de espesor o más) y no menor del 15 por 100 para acero de espesor menor del 9,5 milímetros.b) Barras redondas y cuadradas.— Carga de rotura de las barras redondas y cuadradas (excepto las barras para remaches) compendidas entre 44 y 52 kilogramos milímetro cuadrado, con un alargamiento no menor del 20 por 100 medido en la barreta B, o no menor del 24 por 100 en la barreta F. Las barras serán sometidas a prueba con la sección completa, tal como salen del laminador, .

c) Barras para remaches.—La carga de rotura para las barras para re- rriaches estará comprendida entre 39 y 48 kilogramos milímetro cuadrado, qon un alargamiento no menor del 25 por 100 sobre la barreta B, o no menor del 30 por 100 sobre la barreta F. Las barras serán probadas con la sección completa, tal como salen del laminador. Para el acero de menos de 8 milímetros de espesor solamente serán necesarias las pruebas de doblado.Pruebas de doblado en frío:Gomo prueba de doblado en frío la barreta resistirá, sin fracturarse, un doblado a presión por golpes de martillo hasta un radio intermedio mayor de una y media veces el espesor de la pieza, quedando los lados paralelos.• Pruebas de doblado en caliente :Se calentarán las probetas hasta el rojo sangre y será sumergida en agua cuya temperatura no sea superior a 27 grados. La barreta deberá resistir entonces, sin fracturarse, el ser doblada a presión o a martillazos hasta un radio interno no mayor de dos y media veces el espesor de la barreta, quedando los lados paralelos.Pruebas de remaches terminados.(El vástago podrá ser doblado en frío martilleando hasta que las dos partes del vástago se toquen sin que se presenten grietas en el extremo del doblado. La cabeza será martilleada en caliente y aplastada hasta que su diámetro sea 2%  veces el del vástago sin que se presenten grietas en sus bordes.Artículo 21. Hierro fundido ,—La fundición será gris de segunda fusión. Será compacta, homogénea, fácil de limar y taladrar, con fractura de grano fino e igual, sin grietas, gotas frías, pelos, vacíos interiores u otros defectos.El hierro fundido resistirá sin romperse un esfuerzo de tracción de 12 kilogramos milímetro cuadrado. La prueba se hará con barretas de 12 centímetros de longitud y cuatro centímetros de sección.Artículo 22. Herrajes y clavazón —  Serán de hieirro forjado de la mejor calidad y conocidos en el comercio como herrajes finos de primera.Artículo 23. Maderas.—Las maderas que hayan de emplearse serán sanas, bien curadas, sin vicios y de las dimensiones indicadas en los planos o que determine el Inspector. Su labra será perfecta y sus ensambles se harán con toda solidez, según las prácticas de la buena construcción.Artículo 24. Cris ta le s .S e rá n  dobles, de 2 % a 3 milímetros de espesor, planos, desprovistos de manchas, nubes o burbujas, y deberán cortarse con limpieza para su colocación.En las ventanas serán diáfanos y en las cristaleras interiores serán opacos, debiendo someterse previamente la muestra a la aprobación del Ingeniero Inspector.
Artículo 25. Ventanas metálicas.—  Serán de acero escogido, sin poros. Todo el material que se emplee en la construcción será estirado y enderezado en frío. Los ángulos de lo¿ marcos serán cosidos, remachados y soldados eléctricamente. Los paneles estarán formados por perfiles verticales de gran resistencia, a los cuales van cosidos los horizontales, y la unión de los dos será prensada hidráulicamente. Los ventila

dores serán hechos en marcos especiales cosidos al ventanal.Artículo 26. Canales y bajantes áe agua.—Las canales voladas serán ele fibrpeemento rojo. Las bajantes de agua serán de hierro fundido. vArtículo 27. Cubierta por fibroQt« mentó.—Las cubiertas de fibrocemeñ- to serán de plancha acanalada de seis milímetros de espesor míniipo y unps 36 milímetros de altura de ondulación. Procederán de fábricas nacionales acre, ditadas y su color será rojo y uniforme.Artículo 28. Tuberías de aguachas tuberías generales serán de fibro- cemento, probadas a 20 atmósferas. Las tuberías de distribución serán de piorno y de diámetro apropiado en cada caso.Artículo 29. Material sanitario.-— Todo el material sanitario será adquirido y colocado por cuenta del contratista, así como las canalizaciones.Los materiales de gres esmaltado con doble tapa de caoba, serán de fábricas de reconocida garantía, incuarteables y sin defecto alguno.Los W. C. serán de gres esmaltado con doble tapa de caoba. Los de marinería serán placas turcas de gres esmaltado, asentados sobre hormigón.Los depósitos serán de hierro fundido.El lavabo de Jefes y Oficiales será de gres esmaltado de 58 X43, con espejo biselado de 55 X 45.El lavabo de clases y marinería será de gres esmaltado de 51 X 40, con un espejo de 60 X 45.Los dos bidets serán de gres esmaltado, de 60 X 36 centímetros.Los urinarios serán de gres esmaltado, con placa de división de mármol blanco. -La grifería de lavabos será de metal niquelado y cromado. 1Todo este material deberá sufrir la especial aprobación del Ingeniero Inspector, antes de proceder a su colocación.Artículo 30. Pinturas.—Las viguetas se pintarán con una mano de minio de plomo. ^Los techos se pintarán en cada sitio igual que las peredes, con arreglo al artículo 51.Artículo 31. Albañales.—Serán Je hormigón de cemento Portland, de sección ovoidea de 26 centímetros de diámetro mayor. Serán resistentes, de superficie lisa y enchufes de aristas vivás,Artículo 32. Peldaños.—Los peldaños de la escalera exterior serán % basalto del mismo color que el zMlb y el de la interior será de márnibl blanco de cuatro centímetros, menos el último tramo de acceso a la M etrología, que será de granito artifi$|J-Artícu-o 33. Aceras.—-Todo el? edificio será rodeado de una acefa Je mosaicos de cemento “Portland” metro de anchura como mínhno. El borde de la acera se protegerá con un canto de hormigón. El mosaico se asentará sobre una capa de hormigón ae cinco centímetros. ' .Artículo 34. Otros m aterialesS1 hubiesen de emplearse otros materiales cuyas condiciones no vayan fijadas en éste pliego, deberán reunir las <jue sean precisas para la buena construcción y que fijarán en cada caso el. ingeniero Inspector.Artículo 35. Empleo, de motenules»
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No se procederá al empleo de mate- 
c ir ia le s  sin que antes sean examinados 
y aceptados en los términos y formas 

s|uefprescriben los artículos anteriores.
Artículo 36. Materiales no acepta- 

zffles.—Cuando los materiales no fue
ren de buena calidad o no estuviesen 
preparados, el Ingeniero Inspector da- 
rá^al contratista la orden de reemplá- 

v^arlos a su costa por otros con arre
cí© a las condiciones* ■;
.¿¿Artículo 37i Material eléctrico.— 
flos materiales serán de la mejor ca- 

'■ -Idad, de tipos similares a los qué in- 
-fiiéáií en el presupuesto o de mejor ca- 
"íMad si no va en perjuicio del precio; 
“íé tendrá en cuenta que laa anotácio- 

que sé hacen en el "presupuesto 
'4icSrresporiden a tipos que las casas Pi- 

relli, A. E. G. y Siemenms Shubert 
¿presentan en sus catálogos industria-

Él contratista se considerará obliga
do a efectuar la obra de electrifica ció n 

f^Qpléándo los siguientes materiales y 
f^áratos con los tipos que se indican.

* Lá Obra de electrificación se cntre- 
rMvk completamente terminada y en 
fiinción, para 10 que la Base Aeróna- 

"$ál proveerá dé la energía eléctrica ne- 
"fesária.'. ' , '

Instalación de alumbrado.—  Mate
rial—Veinte metros de cable subterrá

neo de 3 por 15; una caja terminal de 
subterráneo NKZV a 625 K. y 

cinco circuitos de salida a través de 
fusibles interruptores; 26 íucetas con 
¿v îspensión de latón ¡en color bronce 
viejo L 41 r 5; 10 plafones destecho 

.jdt^tón color bronce viejo; un farol 
estilo Renacimiento; cuatro grupos de 

brazos, para escalera; ocho arrna- 
con caja de péndulo ZPD, tipo 

similar al Siemens i.034; 24 aparatos 
|¿e sobremesa “flexo” con portalámparas 
de interruptor; 100 cortacircuitos fu

sibles con zo calón y tapa de porcela
na redondos; 10 cortacircuitos de pe- 

J§ca, unipolares capaces para >1.000 
watios, porcelana blanca; tres enchu- 

estancos, tipo Almirantazgo, en la- 
;Jqn> fundidos perfectamente estancos; 
60 interruptores tumbler para metálica 

Am; .cinco enchufes de porcelana de 
kl.OOO watios; 35 enchufes de porcela
na; 10 kilogramos 'de latón para gra
bas en pletinas de 17 por 1; tres ca- 
4 |s  de empalme de porcelana especial 

cuatro salidas para hacer en ellas 
,conexiones con hilos de seis milíme- 

cuadrados; 60 cajas de empalme 
Porcelana de cuatro salidas, con ta- 

$ga^sujeta por una tuerca; tornillos, 
W f V e tc . ;  75 metros, de cable; 5 b/p 
Im^MOQ de seis milímetros cuadrados; 
^Maidem id. de tres milímetros; 100 

id. de dos milímetros; 200 ídem 
# » d e . 1;50 milímetros; 1.500 ídem id. 
4 #  tp  milímetro; 74 lámparas de 40 1/2 
abatios• 10 ídem id. de 60 1/2 watios;

ídem id. de 100 1/2 watios; seis ídem 
® eipde 200 1/2 watios; 30 metros de 
tCable de goma de 2 c. c. por t; una si- 

eléctrica; un Scolt; una lámpara 
¿de señales. t ■ ■

Timbres de llamada p ata  tram for- 
^ador...Transformadores de 150/3-5-8 
APltios un amperio^ tipo similar al: Sie- 

igens; un cuadro indicador de 15 nú- 
^ e rp s  para instalación en el transfor- 

anterior, retroceso meeánico y 
IvU ' aviso; un íderp id, de 

•no humeros; pulsadores, especiales

en forma de pera; terminales lima pa
ra salida del flexible de los pulsado
res; pulsadores de pared en color cao
ba, tipo usado en los camarotes de.los 
destructores; rosetas de caoba puli- 

I mentadas; un paquete de tornillos de 
latón de 18/20 r/m  c /p ; un ídem ídem 
hierro r/m  c/p 19 por 25; tres ídem 
ídem latón r/m  c /r  18 por 20; 400 
me tres de hiló b /p  de dos 'Centímetros 

^especial para timbres MP 400; 30 me
tros ide hilo flexible de seda marrón 
obscuro de 7/10 ; cuatro kilogramos de 
latón de un milímetro para grapas; 
600 espiches de madera de pino rojo.

Artículo 38. Pruebas de la instala
ción.—El Ingeniero inspector podrá 
ordenar las pruebas que la legislación 
española previene déspués de termi
nada la instalación.  ̂ í -

CAPITULO III

DE DA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 39. Dé la ejecución de las 
obras con, arregló al proyectó.— has 
obras se construirán con estricta su
jeción al proyectó que sirve de base 
a la contrata, a las moidificaciones que 
la Aviación apruebe para él y a las 
órdenes e instrucciones que réspécto 
a detalles técnicos, qúe no alteren el 
precio, diese al Contratista él Ingenie
ro inspector de las obras. Es además 
obligación de aquél ejecutar cuanto 
fuese necesario para la buena cons
trucción y aspecto dé la obra, aunque 
no se halle expresamente estipulado en 
las condiciones facultativas, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, no alteren el precio 
de la contrata y- lo disponga el Inge
niero inspector. '

Artículo 40. Replanteo.— Serán de 
Cuenta «del Contratista los gastos de 
comprobación del réplanteo general y 
los que se ocasionen al verificar los 
replanteos parciales que exige el cur
só de las obrasi

Artículo 41. Cimientos y nuevo re
planteo.—El Ingeniero inspector com
probará el replanteohecho por el Con
tratista antes de proceder a la apertu
ra de zanjas de cimientos. Verificado 
éste, se rellenará con lá fábrica de ci
mientos correspondientes y sobre ellos 
se hará nuevamente el replanteo de la 
obra.  ̂ !

Artículo 42. Hormigón en cimien
tos.—El hormigón en cimientos tendrá 
la proporción de 800 litros de grava, 
40fl litros ide arena y 200 kilogramos 
de cemento. Estará hecho por tonga
das cuyo espesor no pase de 20 cen
tímetros, y se apisonará con pisones 
de 12 a 15 kilogramos, de modo que 
se forme un macizo unido y compac
to. Si la superficie del relleno es tal 
que no pueda extenderse la capa a to
da ella, la unión de una y o trasse hará 
con taludes escalonados, que se pica
rán y  lavarán antes de hacer la capa 
contigua. La misma precaución se to
mará para la unión de Jas distintas ton
gadas cuando su fabricación no sea 
inmediata y pueda temerse que la in
ferior haya fraguado antes de echar la 
superior. .

Articuló 43. Cimiento no previsto. 
El contratista profundizará los ci
mientos hasta encontrar terreno firme.

Artículo 44* Fábrica demamposte- 
ri'a.-^La inampostería se hará de mam

puestos de las condiciones expresadas 
en el artículo correspondiente. Se co
locará en obra a baño flotante de mor
tero, eligiendo las caras mayores para 
la superficie de asiento y procurando 
que,> enlacen bien entre sí, a cuyo fin 
scigolpearán con el martillo hasta que 
queden bien asentadas y se haya: he
cho refluir todo el exceso de mortero. 
Se procurará que los huecos entre los 
mampuestos sean en el menor número 
posible y se limpiarán bien para ha
cerlos desaparecer.
> La* manipostería no se construirá 
por hiladas horizontales aunque se le
vante la obra horizontalmente, y en 
cada rengada se dejarán mampuestos 
salientes para mejor enlace con la ca
ra superior a la distancia de dós en 
dos metros y el tresbelillo se coloca
rán mampuestos más grandes con el 
fin de asegurar y aumentar la traba- 
zón. l;’.;

Artículo 45. Zócalo.— Los angula
res de zócalo serán perfectamente la
brados con la bu jar da, así como la 
faja superior. El hbmhhin deberá ser 
abarrugado y no deberá tener en su 
cara externa manchas de lecho de 
cantera. Se tomará con mortero de ce
mento en la proporción de 1 : 3 en 
volumen, y  la parte posterior del zó
calo será rellena da con manipostería 
con mortero de las mismas proporcio
n e s . : ’ . * v.V .

Artículo 46. Mampostería en «un 
ros.—Se tomará con mortero bastardo 
de las siguientes proporciones : un me
tro cubico de arena por 150 kilogra
mos de cemento Portland por 0,2 me
tros cúbicos de cal en pasta.

Artículo 47. Mortero de cemento.—* 
Donde deba emplearse mortero de ce
mentó será en la proporción de un 
metro cúbico de arena por 483 kilo
gramos ée cemento Portland, lo que 
corresponde aproximadamente a la 
proporción de 1 : 3 en volumen.

Artículo 48. Fábrica de ladrillos.— 
Se construirá con ladrillo melba de 
las condiciones dichas y mortero de 
cemento.

Artículo 49. Tabiques.—  Los tabi
ques de panderete se construirán con 
ladrillo mélba. Las tres primeras hila
das inferiores se tomarán con mortero 
de cemento y el resto se tomará con 
yeso. ■ ■ ' '

Artículo 50. Hormigón armado.—* 
Fabricación del hormigón,

a) El amasado de los hormigones 
podrá hacerse a bfazo o a máquina. 
Siempre se efectuará mezclando pre
via e íntimamente en seco el cemento 
y Ja arena primero, la mezcla así ob
tenida y la piedra, después, agregando 
finalmente, muy poco a poco y del 
modo más uniforme posible, el agua, 
removiendo el conjunto sin cesar has
ta Obtener una masa bien homogénea.

b) La cantidad de agua será en ge
neral la deducida del ensayo, pero po
drá ser ligeramente alterada en más 
o en menos, según la parte de obra a 
que esté destinado el hormigón. En 
más para las piezas de poca sección 
o con muchas armaduras; en menos 
en los casos inversos. Igualmente se 
disminuirá la cantidad de agua duaii- 
do lá piedra, la arena ó ambas estén 
húmedas de tal modo que siempre se 
obtenga una consistencia de hormigón 
que permita rellenar bien los espaciqs 
entre armaduras y moldes* y al misJbft



512 20 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 293

tiempo que sólo se produzca ligera re
sudación  por efecto del apisonado.

c) Se suspenderá, la fabricación  
d e lh o r m ig ó n  cuando la. temperatura 
baje hasta 5o C. sobre 0 y sea de 
esperar ; que se. mantenga o que des
cienda más todavía. Si fuera urgente 
el horm igonado para terminar una 
pieza o para, hacer una unión de pie- 
zaé sin  dejar en ellas junta entre h or
m igones de edad bastante diferente, 
s e :aumentará en una quinta parte la 
proporción  de cem ento y se amasará 
él conglom erado con  agua calentada 
a 40°. Inmediatamente después del api
sonado se: abrigará el horm igón con  
sacosj que se regarán -con agua a dicha 
temperatura cada tres horas durante 
dos días.

d) Los m oldes podrán ser de ma
dera o m etálicos o m ixtos, pero siem 
pre deberán ofrecer rigidez suficiente 
para soportar sin deform ación  apre- 
ciáble el peso y los empujes laterales 
dél horm igón y el peso de la obra que 
subsiguientemente ha de ir  gravitando 
encim a;

e) Los enlaces de los distintos ele
mentos o paños de los m oldes serán 
sólidos y  sencillos, de m odo que su 
montaje y su desm olde se verifiquen 
con  facilidad, sin requerir golpes xni 
tirones. Las caras de m oldeo estarán 
bien  labradas; las piezas que las fo r 
men tendrán espesor suficiente y las 
juntas estarán dispuestas de tal m odo 
que la h inchazón de la madera río p ro
duzca deform aciones sensibles.

f)  Los moldes ya usados y que ha
yan de servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y 
limpiados.

g) Las barras de armadura se ajus
tarán exactamente en form a y  dimen
siones a lo prescrito en los planos. Las 
barras redondas de diám etr# in ferior 
á.‘ dos centímetros se encorvarán en 
fr ío ; las demás, así como las cuadra
das en caliente. Todas se trabajarán 
sobre patrones muy sólidos y  exactos.

h ) A ser posible, sé reducirán el 
numero de empalmes de las barras re
dondas, óbteniendo por laminación di
recta barras de la m ayor longitud p o 
sible y distribuyendo los nuevos pun
tos de empalme en zonas cuyo trabajo 
n o ' exceda de 3/4 del máximo de trac
ción.
' i) Las armaduras se limpiarán cui
dadosamente, frotándolas con cepillos 
de alambre duro hasta dejarlas libres 
de toda materia extraña, y, en par
ticular, de herrumbre que ofrezca es
pesor apreciable.

j)  Se presentarán dentro de los 
moldes o en ocasiones se montarán los 
moldes alrededor de, las armaduras 
preyiámente presentadas,,, sujetando 
unas contra otros hasta dejarlos bien 
asegurados o en la posición  relativa 
qiié les corresponda.

k ) En las piezas o uniones de pie
zas en que se reúnan o crucen nume
rosas barras, se recurrirán éstas, in 
mediatamente antes de proceder a su 
horm igonado, por m ortero form ado 
por. volúmenes iguales de cemento y de 
arena fina, con  la cantidad de agua 
suficiente para que la pasta adhiera 
bien el metal y que se extenderá cui
dadosamente en capa delgada con bro- 

; chas de alambre o de pelo muy duro. 
. 1) Para colocar y mantener exacta

mente las armaduras en las posiciones 
asignadas por los planos, podrá em
plearse, o bien pequeños trozos de ba
rras transversales que separan dos ca
pas de barras primarias y queden al 
mismo tiempo anegadas por el horm i
gón o bien tacos o piezas auxiliares 
que separen temporalmente unas de 
otras o de las paredes de los moldes. 
Tales tacos o piezas deberán tener co 
las o mangos bien visibles para q u e ¿  
no puedan quedar por o lv ido  ahogados 
en la masa, y  se irán retirando a me
dida que la superficie de vertido se 
vaya aproximando a ellos.

m) El horm igón se verterá en los 
moldes una vez perfectamente limpios 
y hum edecidos éstos, p or  pequeñas 
cantidades, proporcionadas a la sec
ción de la pieza de que se trate y se 
atacará con el m ayor esmero, apiso
nando con golpes numerosos y de poca * 
intensidad, de suerte que su efecto se 
liaga sentir perfectamente en todos los 
puntos de la masa y muy especialmen
te a las zonas contiguas a las arma
duras, que deberán mantenerse a las 
distancias precisas fijadas en los pla
nos.

n) Al interrumpir el horm igonado, 
aunque sea solarríente para e ! descan
so del personal, se dejará la superfi
cie terminal lo más irregular posible 
y se resguardará de los agentes exte
riores, cubriéndolas con sacos húme
dos. A l reanudar el trabajo, si toda
vía no hay principio de fraguado se 
recubrirá la superficie con una delga
da capa de m ortero irico, ya definido 
para revestir las armaduras, e inde
pendientemente se proseguirá el h or
m igonado, apisonando con especial es
mero por pequeñas porciones. Si la su
perficie del horm igón está ya fragua
do, aunque sea incipiente, se empezará 
por  picarla, frotándóla con  cep illos de 
alambre, se hum edecerá con abundan
cia y recubrirá co n  m ortero r ico, p ro 
ced ien do com o queda d icho.

Articulo 51. R evocos y  en lucidos . 
El edificio irá exteriormente revocado 
con m ortero bastardo y enlucido a la 
cal.

En la planta baja, la Biblioteca, Sala 
de Actos y  Sala de Juntas, y en la 
planta alta todas las Oficinas de Jefes 
y  Oficiales llevarán un zócalo de fibro- 
cemento “ D ekor” hasta 1,25 metros de 
altura. El resto irá revocado con m or
tero bastardo y  estucado.

Los retretes y  anterretretes llevarán ' 
hasta dos metros de altura un zócalo 
de azulejos blancos. El resto irá revo
cado con  m ortero bastardo y^enlucido 
con  yeso.

La escalera y el “ hall” llevarán zó
calo de azulejos de 1,50 metros de al
tura y  estucado el resto.

El resto del edificio  irá revocado 
con m ortero bastardo y  en lucido de 
yeso excepto el zócalo de 1,50 metros 
de altura que será revocado y  en lucido 
con  sríiortero de cem entó, excepto en 
oficinas de escribientes que será de fi- 
brecem ento.

Artículo 52. Pavim entos.—-Serán de 
mármol de tres centímetros de espesor 
en la entrada al hall de planta baja, 
planta alta y  en io s  descansillos de la 
escalera.

En la sala de iactos, sala de Juntas y 
antedespacho y  despacho del Jefe será . 
de ladrillo y alambrilla. E¡m todo el res

to del ed ificio  será de baldosín  hidráü* 
lico. /

En la planta baja del pavimento asen
tará sobre una capa "de hormigón de 
cinco centímetros. /

En la planta alta se asentará sobre 
bovedillas dobladas de rasilla. En la 
azotea tendemos sobre la bovedilla do
blada de rasilla una cámara de ventb 
lación de 0,50 metros de altura formada 
por tabiquillos de ladrillos tomados coa 
cementó, sobre los que se asentarán una 
solera de tres gruesas de rasilla-y so
bre ésta el pavimento de baldosín pren
sado. , .

Artículo 53. Cielo raso.— Será de 
cañizo partido en todo el edificio, es
tucado en los sitios en que lo estén las 
paredes y enlucido con yeso en el resto, 

Artículo 54. Obras de madera ¡y 
metálicas.— Se ejecutarán, ajustándose, 
tanto en las dimensiones como en ía 
forma y uniones, a; los planos del pro
yecto y a las instrucciones del Ingenie
ro Inspector, quien deberá aprobar pre
viamente los planos de construcción.

Artículo 55. Puertas.—-Las dos puer
tas exteriores serán de hierro forjado.; 
la de la sala de actos con arco de medio 
punto. > . !<

La de la entrada principal llevará a 
cada lado una columna en la forma (pie 
indican los planos.

Las puertas de la sala de actos, sala 
de Juntas, Biblioteca y despacho del 
Jefe serán de dos hojas, de roble talla
do, segúp las instrucciones del Ingenie
ro Inspector. Las demás serán también 
de roble y cristales opacos, tendrán lin 
pasamanos de latón cada hoja y las bi
sagras permitirán abrirlas en los dos 
sentidos.

Artículo 56. Mamparos de oficinai  
Los correspondientes ia las oficinas fie 
Oficiales serán de roble y cristales opa
cos, y  los correspondientes a Escribien
tes serán de pino. Las bisagras de 'estas 
puertas serán también de latón, iguales 
a las anteriores.

Artículo 57. Instalación de agiia.-r 
Se colocarán en la azotea dos depósitos 
de fibrecemento de 1.000 litros cada unq, 
con tapa.

Las tuberías de distribución inte
riores serán de plano de diámetro 
conveniente. Se instalarán al descu
bierto, conduciéndolas en lo posible 
por los pasillos.

A rticulo 58. Es caleras.— La escale
ra exterior será de peldaños de basalto* 
La interior será construida con ̂ bó
veda catatada de tres gruesos dê  ra
silla, tom ando el prim ero cqn..yeáp.(y 
los demás con  cem entó lento. Los fM- 
daños serán de márm ol blancó d|\4 
centím etros de espesor. La barandip 
será de h ierro forjado , de 32,20;J(U<Í* 
gramos por metro, con  pasamancfs^ 
latón y  rodapié. Los descansilló| s|- 
rán pavim entados con  mármol t|la$- 
co  de tres centím etros de grueso. .

Artículo 59. Rem achado. —  a) L|s 
piezas que deben utilizarse con rema
ches y  con  pernos deben dejarse ab
solutamente rectas y planas, a .fin 
que en las juntas haya contacto per
fecto. No se perm itirá calafatear las
juntas antes de la recepción . ■_ 

b ) Los agujeros de las piezas en
sambladas deben casar perfectamente. 
Se adm itirá un descentramientó má
x im o de 5 por 1 0 0  del diámetro par 
igualar los agujeros  ̂ mediante 
escariador. En i o s  agujeros erisanci|-
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dos se colocarán remaches más grue
sos.

e) Los rem aches se introducirán  
ai rojo blanco después de quitarles la 
escama de óxido y de lim piar bien los 
agujeros, ten iendo b ien  apretadas las 
planchas. Los roblones, una vez re
machados, deberán llenar por com ple
to los agujeros; sus dos cabezas deben  
de quedar centradas, b ien  hechas y 
asentadas por todo el contorno, sin  
producir depresión alguna en la p lan
cha. Se quitarán cuidadosam ente las 

' rebabas que pueden form arse en las 
cabezas y se cambiarán los roblones 
cuya cabeza se hubiese agrietado.

No se permitirá calafatear los robló
les . Después de rem achados, habrá 

■ que comprobar si han quedado bien  
fijos. Todos los que se muevan o no 
satisfagan alguna de las con d ic ion es  
antes dichas deberán cam biarse. No 
sé autorizará en ningún caso, al re
parar en frío los rem aches que hubie
sen quedado flojos.

d) Donde deban em plearse torn i
llos serán del tipo W hitw ert, con ros
ca viva; las tuercas no deben entrar 
ni demasiado flojas ni demasiado apre
tadas; tanto ellas como las cabezas 
"asentarán en toda su base. Si las su
perficies en que se apoyan aquéllas 
son oblicuas se intercalarán arande
las convenientem ente adelgazadas pa- 
rá asegurar el contacto.

e) Los diferentes elem entos de la 
construcción deben m ontarse y ajus
tarse sobre un sólido p iso , sin  que sea 
preciso forzar ninguna p ieza para 
unirla con otra; al través podrán po
derse quitar los elem entos de un ión  
sin que las p iezas reaccionen  o se  se
páren.

Si al rem achar se deform asen algu
nas piezas, deberá d eshacerse la  cos
tura y reparar cuidadosam ente las 
piezas deform adas.

Conviene reducir al m ínim o el nú
mero de roblones que han de rema
charse fuera del taller.

Artículo 60. Otras fábr icas . —  Las 
demás clases de fábricas que hayan de 
emplearse se ejecutarán con arreglo a 
las prácticas de la buena construcción  
y a las órdenes e instrucciones del In
geniero inspector.

Artículo 61. I n s p e c c ió n —  Las obras 
serán inspeccionadas por el Ingeniero  
de la Comisión inspectora nom brado  

^por la Jefatura de A viación.
/ Ar t í c u l o  62. C orrespon den cia  ofi
cial entre el Ingeniero  In spec tor  y  el 
constructor.— Cuando se trate de acla- 
j'ár, interpretar o m odificar preceptos 
d  ̂ las cond iciones facultativas e in 
dicaciones de los planos, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se co- 
^útei'carán precisam ente por escrito  
ál contratista y por escrito tam bién  
si éste Ib exig iese, cualquiera otra que 
se le dé, estando él obligado a su vez 
á devolver ya originales, ya én copias, 
poniendo al pie el enterado, todas las 
ordenes e in strucciones o avisos que 
reciba del Ingeniero inspector de las 
Óbras. Cualquiera reclam ación  qge en  
contra de las d isp osic ion es técn icas  
tomadas por éste crea oportuno hacer 
el contratista habrá de dirigirla, den
tro precisam ente del plazo de quince 
días, á la Jefatura de A viación , por 

^ónductó de aquél, el cual acusará al 
Contratista el oportuno recibo, si lo 
Pidiese.

Artículo 63. R esiden cia  oficial del 
contratista .— Desde que se dé p r in c i
pio a las obras hasta la recepción  to
tal de. ellas el contratista o un repre
sentante suyo autorizado deberá re
sid ir  en un punto próxim o a los tra
bajos, y  no podrá ausentarse de él sin  
ponerlo en conocim iento  del In gen ie
ro inspector y dejar que le sustituya  
para continuar las obras y recib ir  las 
órdenes que se le com uniquen. Cuan
do se falte a esta p rescripción  serán  
válidas todas las notificaciones que se 
le hagan en la A lcaldía del pueblo de 
su residencia  oficial.

Artículo 64. El contratis ta  no p u e 
de recusar al personal faculta tivo  en
cargado de inspeccionar las o bras .—  
El contratista no podrá recusar al In
geniero Inspector de las obras, n i ex i
gir por parte de la A viación se desig
ne otros facultativos para los recono
cim ientos y m ediciones. Cuahdo se crea 
perjudicado por los resultados de és
tas, se procederá como queda dicho en 
el artículo 62, si entiende que no existe 
motivo fundado para la orden.

Artículo 65. Plazo de ejecución y  
entrega de las obras .— Estas obras de
berán estar listas ty  entregadas el día 
30 de Diciembre del corriente año. ,

Artículo 66. Plazo de g a ra n t ía — El 
plazo de garantía será de un año, a 
partir de la fecha de la recepción pro
visional de las obras, la cual se hará 
por la Comisión inspectora del servi
cio. Durante el expresado plazo queda
rá obligado el contratista, por su cuen
ta* a lá reparación o construcción de 
obra o substitución de cualquier mate
rial que no haya respondido a las espe
cificaciones del contralto, bien por los 
defectos notados, sean debidos a la ma
la calidad de los materiales empleados, 
bien a la defectuosa construcción o ma
no de obra. ^

Artículo 67. R espon sab ilidad  d e l  
contratis ta  hasta la recepc ión  d efin i
t iva.— Hasta la recepción  definitiva, el 
contratista, exclusivam ente responsable 
de la ejecución de las obras contrata
das y de las faltas que en ellas puedan 
notarse, sin que le sirva de disculpa ni 
le dé derecho alguno la circunstancia  
de que el Ingeniero Inspector haya exa
minado y reconocido durante su cons
trucción dichas obras o los m ateriales 
empleados. En su consecuencia, cuando 
el Ingeniero advierta vicios o defectos 
en las construcciones, ya sea en el cur
so de la ejecución, ya después de con
cluidas y antes de verificarse dicha re
cepción definitiva, podrá disponer* que 
las partes defectuosas se demuelan y  
reconstruyan por el contratista y  a su 
costa, si éste no estima justa la reso
lución y  se negase , a la dem olición y  
reconstrucción ordenadas, se  procederá 
en térm inos análogos a los expresados 
en el artículo 62.

' > 

CAPITULO IV

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS

A rtículo 68. El contrato.— El con
trato se entiende a tanto alzado y ries
go y ventura, y, en su consecuencia, 
las modificaciones y abono de las obras 
a que se refieren los artículos que s i
guen no tienen otro objeto que justifi
car los abonos bimensuáles, sin que por 
el conjunto de éstos se pueda exceder 
del precio  alzado estipulado y sin que

a la Administración se le  pueda exigir  
aumentos al mismo tiempo por las di- 

. ferencias que pudieran resultar con el 
presupuesto que figura en el expedien
te, según prevé el Reglamento de Con
tratación vigente, cuyos preceptos en 
su totalidad se consideran aplicables a 
este contrato.

Artículo 69. Metro cúbico de exca
vación  en cim ientos.— Se entenderá  
por metro cúbico de excavación en zan
jas para cim ientos el volumen de esta 
unidad referida al terreno. Se abonará 
por metro cúbico el precio que figura 
en el presupuesto, sea cualquiera la na
turaleza del terreno, entendiéndose que 
en dicho precio Va comprendido el cos
to de la excavación, sus estibaciones, el 
transporte de los productos y los ago
tam ientos que fuesen necesarios rea
lizar. 4

A r t í c ulo 70. Un i dad  es de  obra.—r  
Se entenderá .por metro lineal, cuadra
do o cúbico, m  toda clase de obra, la 
que se mida por estas unidades en cada 
una de ellas, siempre que estén ejecuta
das con arreglo a cond iciones. :

A rtículo 71. No son de abono las 
m ejoras hechas p or  el contratista .—  
El contratista, con autorización del in
geniero Inspector, podrá emplear ma
tin a le s  de m ás esmerada preparación  
o de mayor tamaño que lo marcado en 
el proyecto o substituir una c la se . d e  
fábrica por otra que resulte de m ayor 
precio, o ejecutar con m ayores dimen
siones cualquier parte de la obra o,, én 
general, iní reducir en ella cualquier 
otra modificación que sea beneficiosa, 
pero entendiéndose que por ello no ten
drá derecho alguno a aumento en el 
precio del contrato, y  para el de los 
planos sólo se le  justificará el que co
rrespondería si hubiese construido la 
obra con estricta sujeción a lo proyec
tado y contratado.

A rtículo 72. F orm a de abonar las 
obras.— Se abonará por certificación  
bim ensual, que, exped ida por la Co
m isión  inspectora de las obras en la  
prim era decena del mes correspon
diente, justifique las realizadas en for
ma y adm itida durante el expresado  
lapso de tiem po, determ inada la  cuan
tía del im porte de la obra construi
da, m aterial entregado y partidas del 
presupuesto general de la contrata./

Artículo 73. P recio  tipo de la su
basta.— El precio tipo que ha de ser
vir  de base para la ejecución dé to
das las obras qué la subasta com pren
de, com pletam ente term inadas y en

tregadas a satisfacción , es el de pese
tas 223.877,12.

Artículo 74. No se reducirá  la ve 
locidad  de ejecución de las obras p o r  
retraso en los pagos.— En ningún caso  
podrá el contratista, alegando retraso  
en los pagos, suspender los trabajos y  
reducirlos, a m enor escala que la que 
proporcionalm ente corresponda c o n  
arreglo al plazo en que deban term i
narse. Cuando esto suceda, podrá la  
A viación acordar la rescisión  del con 
trato.

CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 75. D ocum entos que p o d rá  
reclam ar el con tra tis ta .— El contratis
ta tiene derecho a sacar copias, á su  
costa, de los planos, presupuesto y  

p liego de con d ic ion es d el proyecto. 121 -
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Ingeniero, si el contratista lo solicita, 
autorizará estas copias después de con
frontarlas.

Artículo 76. Recepción provisional 
de las obras.-r-Para proceder a la rér 
cepción provisional de las obras se 
precisa la asistencia del Ingeniero ins
pectora del contratista y del. Interven
tor del servicio o su representante au
to rizado. Si expresamente requerido 
no asistiese o renunciase por escrito 
a esté derecho conformándose de ante
mano con el resultado de la operación, 
el Ingeniero acudirá a la Superioridad 
paía qué de nuevo lo requiera, y si 
tampoco asistiese la Superioridad le 
nombrará a su costa un representante 
de> oficio.; Del resultado de la recep
ción  se extenderá un acta que, firmada 
p or todos los asistentes, se remitirá a 
la Jefatura de Aviación.

Si se encuentran las obras en buen 
estado y con arreglo a condiciones, se 
darán por recibidas y se entregará ál 
uso para que fueron construidas, co 
menzando el plazo de garantía de un 
año señalado en el artículo 56 de estas 
condiciones.

Guando las obras no se hallen en es
tado de ser recibidas se hará constar 
asi en el acta, y el Ingeniero señalará 
al contratista, precisos y detallados, 
los defectos observados, fijando plazo 
pai?a remediarlo con arreglo al contra
tô  expirado el cual se fiará un nuevo 
reconocimiento para la recepción de 
Jas obras. '.'V

Si el; contratista no hubiese cumpli
do, se declarará rescindida la contrata 
por- no terminar las. obras en el plazo 
estipulado, a no ser que la Aviación 
crea procedente concederle un nuevo 
¿lazo, que será improrrogable.
, Ártículof 77. Liquidación g e n era l  

del con/rato.— Recibidas provisión al
íñente las obras, se procederá en segui
da a completar el abono del precio del 
contrato en los plazos que se hayan 
marcado para este abono. , :

Artículo 78. R ecepción definitiva 
d e las obras.—.Terminado el plazo de 
garantía se procederá a lá recepción 
definitiva con las formalidades señala
das en el artículo 76 para la provi
sional, y si se encuentran las obras en 
perfecto estado se darán por recibidas 
y quedará el Contratista relevado de 
toda-responsabilidad respecto de ellas. 
En caso contrario se procederá en los 
términos prescritos en el último pá
rrafo del citado articuló, cumpliéndose 
en este caso el plazo de garantía.

Pliego de condiciones legales que de
berá regir para la ejecución de las 
obras a efectuar en la Base Aeronaval 
de San Javier para la construcción de 
un edificio destinado a oficinas y Esta
ción meteorológica, con .su instalación 

eléctrica.
1 *—'Oficina donde está de manifiesto 

el pliego!
El ipliiego de condiciones para esta su

basta, al, cual tienen que ajustarse, los 
licitadonék de la misma, estará de ma
nifiesto en la Intendencia de la Jefatura 
de Aviación Naval, como asimismo el 
proyecto de los planos correspondien
tes. • ; ,1

2.o— Fecha y sitio de la subasta.
La subasta sé verificará precisamente 

éú día laborable en Madrid, en el local

correspondiente de subasta del Minis
terio de Marina, a las once horas del 
día que oportunamente será anunciado 
en los periódicos oficiales que más ade
lante se citan, transcurridos veinte 
días ¡a. partir de la fecha del último pe
riódico oficial que haya publicado el 
anuncio de, subasta, constituyéndose el 
Tribunal en la forma siguiente: Presi
dente, el Director general de Aeronáu
tica, y. en delegación suya el Jefe de la 
Aviación ; Naval; vocales: el Ingeniero 
dé los servicios técnicos industriales de 
Aeronáutica, Asesor jurídico que se de
signe, Interventor Delegado del general 
de la Administración del Estado en la 
Jefatura de Aviación Naval y el Inten
dente de dicha Jefatura, que ¡actuará de 
Secretario.

La subasta será anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id * Boletines Oficiales de 
las provincias de Madrid y Murcia, y 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina, insertándose íntegramente en 
este último ¡el pliego de condiciones y 
haciéndose referencia de esta circuns
tancia en los anuncios que sé publica
rán en el mismo y en los demás perió
dicos oficiales.

3.°— Forma de las proposiciones.

Las proposiciones, redactadas en cas
tellano, estarán extendidas en ¡papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta cén
timos (clase sexta), no admitiéndose las 
que tengan raspaduras, enmiendas o in
terlineados, a menos que estén debida
mente salvadas, y su redacción lo será 
con estructa sujeción al modelo que se 
inserta al final de este pliego.

: Los autores de las proposiciones o 
sus> representantes que concurran al 
acto deberán acompañar su cédula 
personal o documento que acrediten su 
personalidad y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que los licitadores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la con
tribución industrial, con arreglo a la 
ley de Utilidades, se justificará este 
extremo. No será necesario el recibo 
o > alta de la contribución industrial 
cuando los proponentes residan en las 
provincias Vascongadas y Navarra y 
bastará que acrediten su condición in
dustrial, según lo dispuesto en los 
preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero 
coma el servicio ha de realizarse en te
rritorio no aforado, al ser adjudicado 
a sujqto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Presentarán el certificado de pro
ductor nacional a que hacen referen
cia los artículos 17 y siguientes del De
creto de 3 de Diciembre de 1926 (Ga
c e t a  del 8) y Reglamento para su apli
cación. , .

Asimismo deberán acompañar a sus 
proposiciones los documentos necesa
rios para acreditar su existencia, per
sonalidad jurídica y la de los que pre
senten la proposición en su nombre, 
como igualmente cuantos documentos 
juzguen necesarios los licitadores para 
que la Jefatura de Aviación Naval se 
cerciore se dedican a Ja clase de cons

trucciones a que se refiere la subasta 
y que ofrecen la suficiente garantía por 
su crédito industrial o por trabajos 
análogos que hayan ejecutado.

Si fuesen Sociedades mercantiles 
acompañarán además certificaciones 
de inscripción en el Registro Mer
cantil.

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero, en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado y legalizadas y visadas sus 
firmas por dicho Ministerio. Asimismo 
estarán reintegrados conforme a la ley 
del Timbre.

No serán admitidas la proposiciones 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en estos pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas ¡que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipulan. Tampoco se 
admitirán los que no se ajusten subs
tancialmente al modelo publicado en 
los anuncios.

El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad ; monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la de céntimos.

4.°— Celebración del acto.

Constituida la Junta para la celebra
ción id el acto de subasta en el local, 
día y hora señalados al efecto, y una 
vez leídos los anuncios y pliegos de 
condiciones, el Presidente declarará 
abierta la licitación, concediendo^ un 
plazo de treinta minutos para la ad
misión de las proposiciones que los li
citadores ideseen presentar, y adverti
rá a los concurrentes que durante éste 
tiempo pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las con
diciones de las subastas, en la inteli
gencia de qué pasado este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Los pliegos deberán entregarse ce
rrados, a satisfacción del que los pre
sente, y firmados por el licitaidor en el 
sobre, Una vez entregado el pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo Jicitador dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones 
anunciadas. El Presidente lo recibirá, 
señalando a cada uno con el número 
que les corresponda por el oriden de 
presentación y los dejará sobre la me
sa a la vista del público.

Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará est̂  
circunstancia, y al expirar, el Presi
dente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá- el primer pliego presentado y- sé 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y  sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

5.°-—Adjudicación provisional

Una vez terminada la lectura de las 
proposiciones y desechadas, desde lúe* 
go, todas las que no se hallen substan* 
cialmente conforme con el modelo de 
proposición, así como lós que no estu
vieran garantizados con el correspon
diente resguardo de depósito* se fpr-
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mará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmará dicho Secre
tario, cón el visto bueno del Presiden
te y e l  intervine del Interventor, de
clarándose en el acto la proposición 
que resultase más ventajosa, adjudi
cándose a sus autores provisionalmen
te el servicio, a reserva de la aproba
ción superior, con lo que se dará el 
acto por terminado, procediéndose se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pu
jar a la llana durante el término de 
quince minutos, a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá, por medio de sorteo, la ad
judicación de este servicio.

El acta notarial de adjudicación pro
visional se autorizará por todos los 
individuos del Tribunal, y firmará el 
rematante o su apoderado, devolvién
dose a los licitadores que estuvieren 
presentes o a sus representantes, de
bidamente autorizados, los resguardos 
de las fianzas correspondientes a las 
proposiciones que fio fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, los 
cuales firmarán el retiré de las ms- 
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de ¡subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen 
a sus proposiciones.

Al declarar aceptada una proposi
ción, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por 
la- Superioridad, sin cuyo requisito no , 
empezará a surtir efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija se eje
cute desde luego.

Una vez recaída la adjudicación pro
visional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo asi Si después el contratista fa
vorecido por la adjudicación provisio
nal no obtuviera la definitiva, sólo ten
drá derecho a que se le liquide y abo
né el precio de su proposición, la par
te del servicio prestado, sin derecho 
a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
la Administración, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
$ara asegurar el ¡mismo.

6.°—Depósito provisional.

‘ Al mismo tiempo que la proposición, 
piro fuera del sobre cerrado que la 
contenga, entregará cada licitador, con 
su cédula personal, que le será devuel
ta un á vez tomada nota de ella en el 
sobre, el resguardo que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depó
sitos o en una de sus sucursales en 
provincias, en metálico o valores pú
blicos o admisibles por la Ley, como 
fianza provisional para garantir la pro
posición, la cantidad de once mil cien
to novdnta y cuatro pesetas, suma equi
valente al 5 por 100 calculado sobre 
el precio tipo del servicio. Cuando 
esta garantía se consigne en títulos de 
la Deuda pública se vallarán al pre

cio medio de cotización en Bolsa úl
timamente publicado, a no ser que es
té prevenido se admitan por su valor 
nominal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio medio por la Ga
c e t a  d e  M a d r id . Si la garantía fuese 
en efectos públicos, se acompañará la 
póliza que acredite la propiedad de 
ellos. . ' ' . >

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata.

La expresada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual va
ya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

No se admitirán para tomar parte 
en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica
se este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Los resguardos de los depósitos 
provisionales de que se deja hecha re
ferencia serán devueltos a los intere
sados  ̂ reteniéndose únicamente el co 
rrespondiente a la proposición más 
ventajosa y las de aquellos que for
mularan protesta en el acto del re
mate.

La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio dél 
Tesoro cuando el autor dé la propo
sición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

7.°—Fianza definitiva.

El licitador a quien se adjudique 
definitivamente el servició impondrá, 
en los mismos términos que el depó
sito provisional y en el plazo marca
do en la condición que sigue, como 
fianza para responder del cumplimien
to dél contrato, una? cantidad equiva
lente al 10 por 100 del importé total 
del mismo, constituyéndola a disposi
ción dél Presidente del Tribunal, cu
ya fianza no será devuelta al adjudi
catario hasta que justifique hallarse 
solvente de su compromiso, una vez 
terminado el plazo de garantía de las 
obras y efectuada la recepción defini
tiva del servicio.

8.°—Escritura.
El licitador a quien, se adjudiqué el 

servicio deberá formalizar su contra
to por escritura pública, y con tal ob
jeto se presentará en la Jefatura de 
Aviación Naval, dentro del plazo de 
diez días, contados a partir de los seis 
siguientes desde el en que se le no
tifique la adjudicación, previa citación 
de dicha Jefatura y constitución de 
la fianza definitiva, cuyo resguardo jus
tificativo deberá presentar. Al acto de 
otorgamiento asistirá el Interventor del 
Servicio.

Si en los indicados plazos el adju
dicatario no impusiese la fianza o no 
se presentare a otorgar la escritura, 
impidiendo que el contrato tenga efec

to/ se anulará el remate sl costa del 
mismo rematante, con los efectos de
terminados en el artículo 51 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

El plazo señalado para el otorga
miento de la escritura puede ser am
pliado por la citada Jefatura cuando 
así lo estime procedente, en caso de 
sürgir algún incidente imprevisto o 
por dificultades de carácter notarial.

Si por causas ajenas a la voluntad 
del adjudicatario no pudiera éste pre
sentar el resguardo original de la fian
za, entregará una certificación expe
dida por la Oficina de Hacienda co- 
rréspondiente, que acredite haberla 
constituido y este documento surtirá 
los mismos efeétos que el resguardó 
definitivo.

EÍ contratista queda obligado a pre
sentar en la oficina liquidadora de De
rechos reales la escritura qué se otor
gue para la exacción del impuesto.

9/1— Gastos.

Serán de cuenta del adjudicatario; 
el papel sellado del acta de la subasta, 
el pago de todos los anuncios de la 
misma en los periódicos oficiales, el 
de una primera copiá dé lá escritura 
de contrata y cuatro simples deduci
das de la misma cuya primera copiá 
testimoniada deberá entregar a la In
tervención Delegada de la Jefatura de 
Aviación Naval a los diez días de otor
gada la escritura; el de Veinte ejem
plares impresos de la misma, que tam
bién deberá entregar en dieha Inter
vención a los quince días de recibir la 
copia; los derechos de notario que 
asiste a la subasta, los que devengue 
por la escritura de contrato/papel se
llado, timbres, derechos reales, que de
venguen el contrato y la fianza, con
tribución industrial, derechos arance
larios del material que, por no produ
cirse en la península, introduzca del 
extranjero; impuesto de pagos al Eŝ  
tado y demás establecidos o que se es
tablezcan durante la ejecución del 
contrato, incluso los arbitrios provin
ciales y municipales.

El pago de los anuncios en los pe
riódicos oficiales los justificará el con
tratista presentando los correspon
dientes recibos.

10.—Multas.

Las multas que el adjudicatario sa
tisfará por demora no justificada • 
apreciada en la realización del servi
ció objeto de esta subasta en el plazo 
prefijado en la condición 65 de las fa
cultativas y económicofacultativas de 
este pliego, serán las que a continua
ción se expresan

El 1 por 100 del importe total del 
contrato por el primer mes de retraso.

El 2 por 100 del mismo importe por 
el segundo.

El 3 por 100 del igual importe por 
el tercero.

Dichas multas serán en su aplica
ción independientes unas de otras y, 
por lo tanto, acumulables. Cumplido el 
tercer mes de la demora, la Aviación 
podrá rescindir el contrato.

En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido , al 
abono que proceda y, de no Verificarlo 
en el plazo que se fije y ía fianza pres-
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tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérseles no se consi
deran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por el Interventor del 
Tribunal de subasta con expresión del 
capítulo, artículo, agrupación, concep
to, sección y presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda Pública, in
gresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
cauítulo, artículo, concepto, agrupa
ción, sección y presupuestó en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pa
go que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referencia.

11.—Rescisión del contrato.

Serán causas de rescisión del con
trato las consignadas en el vigente Re
glamento de contratación de servicios 
y obras de la Marina, de 4 de No
viembre de 1904, con los efectos en él 
determinados, podiendo también la 
Administración rescindirlos con pér
dida por el adjudicatario de la fianza 
constituida en garantía del cumpli
miento de él una vez transcurrido el 
plazo dé tres meses que, como límite 
de demora para la terminación y en
trega de las obras se puntualiza en la 
condición novena que antecede; todo 
sin perjuicio de quedar subsistente 
cualquier clase de multas impuestas.

Caso de muerte o quiebra del con
tratista quedará rescindido y termina
do el contrato, a no ser que los here
deros o Síndicos de la quiebra se pres
ten a llevarlo a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo. La Ad
ministración entonces quedará en li
bertad de admitir o desechar el ofre
cimiento sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna, sino únicamente a que se 
haga la liquidación de los devengos 
que tuviera el adjudicatario.

Por la Administración podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimie
se el servicio a que éste se refiere o 
dejar de consignarse en presupuesto 
el crédito necesario para el mismo e 
igualmente será causa de rescisión el 
establecimiento de un monopolio so
bre los efectos o materias objeto del 
contrato.

12.—Pago del servicio.

El pago del servicio objeto de esta 
subasta se hará dentro de los crédi
tos disponibles cuya existencia se jus
tificará en la forma que establece la 
ley de 19 de Marzo de 1912 con cargo 
a los créditos retenidos del capítulo 
3.°, articulo 6.°, Agrupación 5.a, núme
ro 4, Sección 1.a del vigente presupues
to y su abono tendrá lugar por certi
ficación bimensual de obra ejecutada 
y aparatos suministrados e instalados 
cuyas certificaciones, expedidas por la

Comisión Inspectora del servicio, jus
tificarán las* realizadas en forma y ad
mitidas durante dicho plazo de tiem
po, así como el requisito apuntado 
respecto de los aparatos; todo valora
do con arreglo al presupuesto de con
trata, en el bien entendido que cual
quiera que sea el importe de dichas 
certificaciones, el total del valor del 
servicio realizado a satisfacción no po
drá exceder de la cantidad a que as
ciende el importe del contrato.

El percibo, por el adjudicatario, del 
importe de cada certificación de que 
se deja hecha mención, lo será por el 
libramiento correspondiente, que, pre
via la liquidación oportuna que para 
cada caso y con presencia de la misma 
será practicada, habrá de ser expedi
do por la Ordenación de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
sobre la Tesorería de Hacienda que el 
adjudicatario designe al firmar la es
critura, en el término de treinta días, 
a partir desde el en que se reciba en 
dicha Ordenación cada certificación de 
las expresadas, sin que el adjudicata
rio tenga derecho al abono de intere
ses de demora por el retraso que el 
pago pudiera sufrir.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses ni demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos impuestos, 
portazgos, derechos de faro y puerto, 
practicajes, carestía de los mercados, 
subidas de las tarifas ferroviarias, et
cétera. Así como el Estado tampoco 
intentará mermar la retribución con
venida porque se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratarse el servicio.

13.—Accidentes del trabajo.

Se entenderá que el contrato entre 
el contratista y los obreros que emplee 
en las obras estará ajustado a lo pre
venido en la ley de Accidentes del tra
bajo, texto refundido de 8 de Octubre 
de 1932 (G a c e t a  del 12), Reglamento 
para su aplicación, de 31 de Enero de 
1933 (G a c e t a s  del 2 y 7 de Febrero) y 
artículo 252 del capítulo 10 adiciona
do a dicho Reglamento por Decreto de 
26 de Julio de 1934 (G a c e t a  núm. 202).

El adjudicatario, ai firmar el con
trato, prestará fianza bastante para 
garantizar el pago de las inderpniza- 
ciones correspondientes a los acciden
tes del trabajo que puedan sufrir sus 
obreros a no ser que justifique haber 
asegurado a éstos en las Compañías 
debidamente autorizadas para ello y en 
debida forma contra dichos accidentes.

14.—Jornada legal.

Los lidiadores están obligados a de
clarar en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la obra no esta
rán sometidos a condiciones inferiores 
a las establecidas con carácter general 
en las bases de trabajo aprobadas por 
los Jurados mixtos correspondientes o 
por los contratos o normas de trabajo 
acordados por las organizaciones pa
tronales y obreras de la industria de 
que se trata o generalizadas en los con
tratos individuales en la propia indus
tria o profesión, determinando las re
muneraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo, por ho

ras extraordinarias, los obreros de ca
da oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras, así co
mo quedar sometidos a cuantas obliga
ciones imponen el Real decreto-ley nú
mero 744, de 6 de Marzo de 1929 (“Ga
ceta” núm. 66), aclarado por la Real 
orden de 7 del mismo mes que estable
ce determinados límites para los pe
ríodos de liquidación de salarios y de 
imposición de multas y para la garan
tía de los créditos por jornales. Asimis
mo queda obligado al cumplimiento de 
los preceptos de la ley de contrato del 
trabajo de 21 de Noviembre de 1931 
(“ Gaceta” del 22) y Decreto de 1.° de 
Julio del mismo año (“ Gaceta” del 2), 
elevado a Ley en 9 de Septiembre si
guiente; y, en general, a todos los pre
ceptos relativos a la legislación social, 
trabajos de mujeres y niños, etc., esta
blecidos para los patronos en todas las 
disposiciones de este carácter que se 
encuentren vigentes.

15.—Re tro obrero.

También acompañarán a las propo
siciones, los Imitadores, el boletín-reci
bo o autorización que justifique el in
greso de la cuota obligatoria del retiro 
obrero correspondiente al mes ante
rior, según dispone la- Orden de 30 dé 
Julio de 1921, debiendo acreditar que 
han cumplido las demás disposiciones 
vigentes sobre el retiro obrero obliga
torio respecto a sus obreros.

16. —  Recepción provisional y defi
nitiva.

Estas recepciones no se entenderán 
hechas para ningún efecto y, de reali
zarse, tendrán vicios de nulidad dichos 
actos hasta que se hayan verificado con 
las formalidades que preceptúa el nú
mero 6 del artículo 4.° del Estatuto pro
visional de la Intervención general de 
la Administración del Estado (antes 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica).

Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte del contratista, el 
Presidente del Tribunal a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acor
dará su devolucióm si 4)ien exigiéndole 
previamente que acredité\haber satisfe
cho todos los gastos a que se refiere 
la condición 9.a y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Deréchos reales. ;

' ■ > c ■

17.—Cumplimiento a la ley de Canta-, 
bilidad. 9-

El contratista quedará sujeto a las 
prescripciones de la vigente Ley des 
Contabilidad y demás disposiciones en 
vigor para la contratación administra
tiva del Estado, y la subasta .para «a 
adjudicación de estas obras ha de ce
lebrarse y el contrato ha de cumplirse 
con arreglo a las prescripciones del 
Reglamento para la contratación de los 
suministros y servicios de la Marina de 
4 de Noviembre de 1904, en lo que sean 
aplicables.

18.—Inteligencia y cumplimiento del 
contrato.

En la inteligencia, interpretación, 
cumplimiento, rescisión y efectos de es
te contrato se ajustará el adjudicatario
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a los acuerdos de las Autoridades de la 
Dirección general de Aeronáutica y 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la 
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contenciosoadministra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
¡puedan dar origen y que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa, 
se resolverán por las reglas del Dere
cho común.

Estos contratos no pueden someterse 
a juicio arbitral, y cuantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la for
ma dicha anteriormente.

19. — Protección a la industria na
cional.

Podrán presentar proposiciones a 
esta primera subasta las personas, So
ciedades o Compañías nacionales por 
sí o por personas que legalmente las 
representen, acompañando a su pro
posición certificación a que se hace 
referencia en el Decreto de 3 de Di
ciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación.

El contratista cumplirá lo prevenido 
en el Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Julio de 
1917, se copian a continuación los si
guientes artículos:

“Artículo 10. -Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción al 
mismo pliego que sirvió de base para 
la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en segundo concurso previstos en el 
articulo anterior, los productos nació-; 
nales serán preferidos en concurren- 

los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente, mien- 
i 1s, ̂  ,P*ec*° de aquéllos no exceda 

ai de estos en más del 10 por 100 
uel preció que señale la proposición 
mas módica Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no 
o, esten, los pliegos de condiciones y 

las proposiciones se agruparán y eva- 
uaran por separado. En tales contra- 

del' 'producto nació
la» establecida en el párrafo preceden- 
c,/cuan do éste fuera aplicable, cesará 

si la proposición por ella favorecida 
multase onerosa en más del 10 por 
■■uu' computado sobre el menor precio 
ae los productos no figurados en dicha 
relación anual. -

Articulo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponen te los adeudos 
l ancef 10̂  en su caso, los demás 
repuestos, los de transportes y cuales

quiera otros gastos que-se ocasionen 
para efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
mnciouarios de la Administración que

otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrárlas en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión protectora de la 
Producción nacional.”

MODELO DE PROPOSICIÓN"

Don N. N., vecino de..., con cédula 
personal número..., expedida en... a... 
de... de...; por propia y. exclusiva re
presentación (a nombre de D. ..., ve
cino de..,, para lo que sé halla com
petentemente autorizado), hace presen
te: Que impuesto del anuncio inserto 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  número... del 
día.:., en el Diario Oficial del Minis
terio de Marina o en el Boletín Oficial 
de la provincia de..., número..., del 
día..., para contratar por subasta pú
blica las obras para la construcción de 
un edificio destinado a oficinas y es
tación meteorológica con su instala
ción eléctrica en la Base Aeronaval de 
San Javier, se compromete a la reali
zación de dicho servicio con sujeción 
estricta al pliego de condiciones pu
blicado en el Diario Oficial del Minis
terio de Marina número..., del día..., 
por la cantidad de pesetas... (en letra), 
haciendo constar, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la condición 14 de 
las “ legales de derecho” del referido 
pliego de condiciones; que las remune
raciones míniraas que por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias, percibirán, etc. etc.

Fecha y firma (todo en letra).

MINISTERIO DE JUSTICIA

> ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto «1 escrito elevado por 

D, Luis Díaz Suárez, Registrador de la 
Propiedad de Puerto de Arrecife, ma
nifestando haber sido nombrado Oficial 
interino del Ayuntamiento de Llanes, 
según a e r e  d i t a por certificado que 
acompaña:

Vistos los artículos 300 de la ley Hi
potecaria y 424 de su Reglamento,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia, por incom
patibilidad, al Registrador de la Pro
piedad de Puerto de Arrecife, D. Luis 
Díaz Suárez.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Éste Ministerio, con suje
ción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Caravaca, de segunda clase, á 
D. A'gapitq Pretel y Pérez de las Bacas, 
que sirve el de Enguera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 1
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmov Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Gandesa, de segunda clase, a 
D. Fernando Campuzano y Horma, que 
está en .situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria^ ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie-* 
dad de Monóvar, de primera clase, a 
D. Juan Delgado y Sánchez de Castilla, 
que sirve el de Vitoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha teñido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie* 
dad de Montblanch, de segunda clase, 
a D. Jaime Bosacoma Pou, que sirve el 
de Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc2* 
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo Sr.: Este Ministerio, con suje* 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
dé la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie* 
dad de Torrente, de primera clase, a 
D„ José Campos Cervera, que sirve el 
de Sagunto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general dedos Registros* 

v del Notariado.



518 20 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 293
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 3Q3 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Novelda, de primera clase, a don 
Emilio Pujalte Lozano, que sirve el de 
Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Granadilla, de cuarta clase, a 
D. Manuel García Ortiz, que figura con 
el número 39 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1934. >

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. José Ballesta Tárraga, Alguacil 
excedente de la Audiencia de La Goru- 
ña, que solicita su reingreso, y de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra la aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del -mismo año,

Este Ministerio ha acordado el rein
greso al servicio activo del Alguacil ex
cedente de la Audiencia de La Coruña, 
D. José Ballesta Tárraga, con derecho a 
ocupar la primera vacante que ocurra 
de su categoría y clase correspondien
tes, transcurrido que sea un mes de su 
petición.

Lo que -de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 18 de Octubre de 1934.

p. D.,
PABLO CEBALLOS BOTIN

Señor Jefe del personal de este Minis
terio,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

lá onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi

tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Eolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda durante los días 9 al 
18 del mes actual, ambos inclusive, pu
blicados aquéllos en el Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Comercio, de 
esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la terce
ra decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 139 enteros con 13 cén
timos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Octubre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentos presentados por D. Eduardo 
Bermúdez Reyna solicitando la inscrip
ción en el Registro especial de entida
des particulares de ahorro de la Em
presa personal Carnet de Ahorro P. I, T. 
para viajes individuales:

Resultando que se trata de una Em
presa personal, española, para fomento 
del turismo en viajes individuales me
diante un sencillo sistema de ahorro, al 
igual de otras creadas en varios países, 
sin que con ellas tenga más relación 
que las de intercambio y facilidades 
mutuas al amparo de las organizaciones 
internacionales del turismo:

Resultando que dicho sistema de aho
rro consiste simplemente en la emisión 
de carnets y de unos cupones de dife
rentes precios, según la importancia del 
viaje que desee realizar el titular del 
carnet, para adosar a éste hiasta com
pletar el número de 46 cupones en el 
plazo máximo de un año, y canjear des
pués el carnet así llenado, en una Agen
cia de viajes autorizada, por el billete 
de realización del viaje individual, den
tro de las opciones que corresponden 
a cada categoría de carnet:

Resultando que de cada emisión nu
merada de carnets se levanta acta ¡no
tarial, así como de cada emisión de cu
pones, quedando unida a dicha acta, y 
en el protocolo correspondiente, el pri
mero y último número de cada emisión; 
que serán agentes exclusivos para la 
expedición! de carnets y venta de cu
pones o sellos los estancos, Administra
ciones de loterías, Bancos inscriptos en

la Comisaría de la Banca privada a 
otras agencias o entidades similares su« 
jetas a intervención o inspección ^  
Estado, previas las autorizaciones ct* 
rrespondientes; que de cuantas cantiña*; 
des se recauden por las agencias expen
dedoras, previa deducción del 5 por 100 
de comisión que percibirán éstas, se ha* 
rá el ingreso correspondiente y directa 
por las propias agencias en un estable
cimiento bancario de los sometidos al 
Consejo Superior Bancario o en urna 
Caja general de Ahorros legalmente 
autorizada; que estos establecimiento! 
abrirán dos cuentas a Carnets de Abo-? 
rro P. I. T., ingresando en una de ella& 
el 85 por 100 de las remesas de los ex
pendedores y en la otra cuenta el 1| 
por 100 restante; que la primera cuent| 
constituirá la reserva obligatoria del 
ahorro de cada impositor, por consi
derarse dicho 85 por 100 el equivalente 
del precio neto del coste? del viaje,, y 
no podrá disponer de ella libremente 
en ningún momento la Empresta de \o& 
Carnets de Ahorro P. I. T.; que de 1$ 
cuenta de reserva obligatoria sólo pq> 
drán hacerse ex tracciones contra el che
que que, unido al carnet, se extenderá 
a la orden de la agencia realizadora del 
viaje* al ser presentada la cartilla, cora? 
pletada, con los cupones exigidos, por 
el titular respectivo o a la orden 
éste en los casos de rescisión del con
trato o desistimiento del ahorro era? 
prendido, o por orden de la Inspección 
general de Seguros y Ahorros en los 
casos previstos por la legislación d# 
ahorro vigente: ú

Resultando que en cada carnet se in
sertan las características de fecha 4$ 
expedición, agente expedidor, nombro 
del titular y del beneficiario en su ca
so, fecha del vencimiento, así como las 
condiciones del contrato de ahorro aa? 
teriormente señaladas y las de prórro
gas, transmisiones, reintegros, garant 
tías, justificación de la personalidad d$ 
titular beneficiario, opciopes de viajf 
correspondientes a cada categoría 
carnet, casos de caducidad, jurisdicción 
de Tribunales competentes y sometí? 
miento al Estatuto de Ahorro popular!

Considerando que por tratarse de ütó 
Empresa de ahorro que persigue lá píJf 
sibilidad de lucro, le corresponde tí 
clasificación de “Mercantil” , y dentro 
de ella incluirla en el grupo de “Bm? 
presa de fines concretos”/conforme al 
artículo 37 y apartado c) del artice 
lo 39 del Estatuto especial para entfe 
dados particulares de ahorro, y 
por tratarse de una Empresa personé 
con una modalidad de expedición, 
caudación y garantía no prevista 
ciaJmente en dicho Cuerpo legal, 
plantean diferentes cuestiones que 08
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¡preciso analizar para ver si dentro de 
lás disposiciones de aquel Estatuto, y 
facultades discrecionales que en el mis
ino se otorgan a la Autoridad ministe
rial, procede acceder a la inscripción 
solicitada:
"Considerando que si bien el articu

lé 37 ya mencionado parece no admi- 
tfr la inscripción de otras Empresas 
¡mercantiles de ahorro que no sean de 
IOS que lo practiquen coin capital so
cial de acciones'u obligaciones, ha de 
fénerse en cuenta que, según el artíeu- 
JO 38, dichas Empresas o entidades pue- 

. den adoptar, además de la forma jurí
dica de Sociedades anónimas, Mutuali
dades o Cooperativas, alguna de las 
¡modalidades previstas en el artículo 32, 
¿ sea, la de Empresas personales, siem- 
¡jaKe que se fije concretamente la cuan
tía del capital y la continuidad de la 
fférsonalidad jurídica de la Empresa y 
qüé los objetivos sean algunos de los 
determinados en el artículo 26, median- 
té imposiciones fijas o periódicas des
tinadas a la formación de capitales o 
adquisición de derechos respecto a los 
fines indicados :
~ Considerando que, por lo expuesto en 
fós Resultandos que anteceden, se de- 
t e é  claramente que esta Empresa tra
ta-de fomentar el ahorró orientándolo 
íücia una finalidad concreta: la de po
sibilitar la realización de viajes indi
viduales dé turismo o para cura de re
poso, finalidad que, por ser concreta y 
similar á las demás enumeradas en los 
éüatro primeros apartados del citado 
Artículo 26, puede incluírsela en la mo
dalidad quinta del mismo:

Considerando que si bien ésta moda
lidad de Empresa mercantil personal 
fió éstá expresamente comprendida en
tre las que declara el citado Estatuto 
¿fie ha de regirse por sus prescripcio- 
fiés, podría aceptarse su admisión te
niendo en cuienta la autorización con
tenida en' su (artículo 432 para que por 
él̂  Ministerio^de Trabajo, hoy el de Ha- 
éíeñda, a propuesta de la Inspección 
P néíá l y oyente a la Junta consul- 

del Ahorro, se resuélvan todas las 
tfaiás; cuestiones y omisiones que en 
IPifiterpretación del Estatuto se pue
dan f presentar, y también las que se 
fdamééen acerca de la clasificación de 
Ms entidades que son objeto del mis- 
filo; que la nueva modalidad de aho
rró) por el gran número de personas 
&?qué puedan-afectar, debe ser inspec
cionada por el Estado para garantía 
dé los imponientes, y que esta inscrip
ción ha de ajustarse a los preceptos le- 
feáles, en este caso al artículo 32 del 
Estatuto^ qüé prohíbe la formación de 
Empresas personales dé ahorro cuando 
fió se fije concretamente la cuantía del

capital y la personalidad jurídica de 
la Empresa:

Considerando que el artículo 100 del 
Estatuto citado establece que toda en
tidad mercantil que solicite la inscrip
ción deberá acreditar como garantías 
previas un depósito necesario y úim ca
pital mínimo que el artículo 101 con
creta, fijando la garantía previa en pe
setas 250.000; determinando el artícu
lo 102 que el capital suscrito ha de ser 
de 2 .000.000 de pesetas, con un des
embolso del 50 por 100 :

Considerando que al aplicar tales pre
ceptos al nuevo caso, no previsto en el 
Estatuto, hay que temer en cuenta que 
aunque el Sr. Bermúdez Reyna se cons
tituye en Empresa personal de carác
ter mercantil, sus fines y forma de ope
rar es la de un mero comisionista de 
viajes turísticos que organiza a base 
del ahorró, popular, sin disponer libre
mente de sus productos* ya que éstos 
quedan depositados en la cuantía del 
85 por 100 en un Banco inscrito de la 
Comisaría de la Banca privada, hoy 
Consejo Superior Bancario, circunstan
cia que hace variar esencialmente la 
responsabilidad del empresario y, por 
tanto, la garantía que para operar pue
da exigirse en términos de equidad a 
este nuevo tipo de Empresa personal 
mercantil, cuya responsabilidad es li
mitadísima, hasta el punto de que sólo 
es prévisible la que pueda ocasionar la 
falta de ingreso eii el Banco de la suma 
recaudada por cupones de ahorro por 
alguno de los expendedores a quienes 
de modo exclusivo se autoriza a ven
der ésta clase de cupones, y que debe, 
pues, salvarse la omisión que en el Es
tatuto de Ahorro popular se observa 
acomodando esta nueva modalidad del 
mismo, que sin adoptar forma de co
operativa ni de mutualidad, tiene ca
racteres que esencialmente la distin
guen de las Empresas mercantiles que 
con fines lucrativos fomentan el aho
rro para su capitalización:

Considerando que en el caso de Car
net de Ahorro P. I. T., el imponente 
tiene la séguridad de que en el breve 
plazo de un año ha de recoger el fru
tó de su ahorro mediante la garantía 
de un Banco responsable ligado al 
empresario por un contrato restricti
vo de cuenta corriente, de cuyos sal
dos no puede hacer uso más que para 
los fines y con las formalidades que 
el carnet establece, y, por tanto, esta 
retención de imposiciones parece ga
rantía bastante para la solidez del 
contrato de ahorro, lo que aconseja 
no obligar a esta Empresa, no especi
ficada expresamente en el Estatuto, a 
fijar, en la misma cuantía que a las 
Empresas mercantiles de fines lucra
tivos, el capital y el depósito de ga

rantía que aquél exige, procurando se
ñalar, de acuerdo con el espíritu de 
tales preceptos, un capital y una ga
rantía proporcionados a los fines y a 
la forma de operar de esta nueva mo
dalidad del ahorro popular, ya que el 
capital habrá de permanecer casi in
activo por no exigir su empleo la ín
dole de la empresa y considerar que 
la garantía para unos contratos de tan 
rápido cumplimiento parece excesivo 
fijarla en la misma cuantía que a las 
Empresas mecantiles que, por la for
ma de emplear sus fondos, están ex
puestas a mayores riesgos que los es
casos previsibles antes señalados de 
falta de ingreso de algún expendedor 
del importe de los cupones vendidos 
en un mes, puesto que es obligada la 
inspección de los expendedores en 
tal período:

Considerando, por todo ello, que la 
omisión que se observa en el Estatuto 
podría subsanarse señalando a esta 
Empresa un capital mínimo de 250.000 
pesetas, desembolsando un 50 por 100, 
y una garantía, para responder de los 
posibles riesgos, de 25.000 pesetas:

Vistos los artículos 123 y 124 del 
citado Estatuto especial para entida
des particulares de ahorro, asi como 
el Decreto de 19 de Mayo de 1931 de
jando en suspenso el trámite de dic
tamen previo de la Junta Consultiva, 
que no está constituida,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización contenida en el artículo 
432 del citado Estatuto especial de 
entidades particulares de ahorro, de 
21 de Noviembre de 1929, se ha ser* 
vido disponer:

1 .° Que se inscriba en el Registro 
especial para entidades particulares 
de alhorro, creado por el artículo 54 
del Estatuto especial del Ahorro, de 
21 de Noviembre de 1929, convalida
do como Ley de la República por la 
de 9 de Septiembre de 1931, como 
Empresa personal mercantil a “Carnet 
de Ahorro P. I. T.” para viajes indi
viduales, domiciliada en Madrid, ca
lle de Claudio Coello, número 57, crea
da por D. Eduardo Bermúdez Reyna, 
autorizándola para operar en la for
ma y condiciones contenidas en la 
documentación e instancia de inscrip
ción presentadas, quedando obligada 
especialmente:

a) A levantar acta notarial de ca* 
da emisión de carnets o sellos de aho
rro, remitiendo el testimonio corresr 
pondiente a la Inspección general de 
Seguros en el plazo de los quince días 
siguientes;

b) A no utilizar como agentes ex
pendedores de los carnets y cupones 
de ahorro más que a lás expendedu
rías de tabaco^ administraciones de
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loterías, Bancos sujetos a inspección 
del Consejo Superior Bancario o Ca
jas generales de Ahorro inscritas, 
.siempre que para ello obtenga las au
torizaciones correspondientes de los 
organismos de que dependan los ex
pendedores, obligándose a establecer 
en las autorizaciones o contratos co
rrespondientes la condición de no po
der hacerse cargo de la recaudación 
por venta de sellos la Dirección de 
“Carnet P. I. T.”, sino que por los 
expendedores se hará el ingreso di
recto de la recaudación en los Ban
cos o Cajas generales de Ahorros ex
clusiva y previamente designadas y 
autorizadas;

c) A que dichos Establecimientos 
banearlos o Cajas generales de Aho
rros sólo pongan a la libre disposi
ción de “Carnet de Ahorro P. I. T.” 
el 15 por 100 de las entregas ingre
sadas en cuenta por los expendedores 
de sellos de “Ahorro P. I. T.”, y que 
el 85 por 100 restante quede consti
tuido en cuenta aparte como reserva 
de garantía, de la que sólcr se harán 
efectivas las solicitudes de extraccio
nes contra cheque para realización de 
viaje a nombre de la Agencia encar
gada del mismo o a nombre del titu
lar del carnet para los casos de res
cisión o desistimiento en que éste opte 
por el reintegro, o por orden de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros, mediante Orden ministerial en 
los casos previstos por la Ley, y

d) A que para todos los efectos ci
viles y mercantiles la cuenta de re
serva de garantía constituida en los 
Bancos tenga el carácter de depósi
to y, por tanto, la consideración de 
ajena al patrimonio' de la Empresa 
personal de “Carnet de Ahorro P. I. 
T.”, excepto los intereses que produz
ca dicha cuenta, de los que podrá dis
poner libremente, al igual que del 15 
por 100 antes señalado.

2;° Que esta entidad no podrá em
pezar a operar hasta tanto que acre
dite ante lá Inspección general de Se
guros que por sí o por medio de So
ciedad que constituya para tales fines 
ha emitido un capital de 250.000 pe
setas, desembolsado en su 50 por 100, 
y presente resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o del Banco de Es
paña que acredite que ha depositado 
a disposición del Ministro de Hacien
da la cantidad de 25.000 pesetas en 
metálico o en valores del Estado cuyo 
efectivo represente igual suma, para 
responder del cumplimiento de las 
obligaciones que a la Empresa impo
ne la expendición del carnet y sellos 
de “Ahorro P. I. T ”

3.° Que de todos los contratos que 
la Empresa formalice con Bancos, Ca

jas generales de Ahorros, Agencias de 
viaje, etc, para la realización de sus 
operaciones, deberá remitir duplica
do a la Inspección general de Segu
ros y Ahorros en el plazo de los quin
ce días siguientes, y semestralmente 
relaciones, legalmente autorizadas, de 
las cuentas de depósito en los Bancos 
y Cajas generales de Ahorros.

4.° Que en todo lo no previsto ex
presamente por esta Orden de inscrip
ción se regirá por los preceptos ge
nerales y similares del Estatuto del 
Ahorro Popular aplicables a cada 
caso. r

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 10 de Octubre 
de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y 

Ahorros.

Por haberse padecido un error al insertar en la Ga c e t a  de 17 del actual la Orden del día anterior, concediendo un plazo de veinte días consecutivos para que los interesados produzcan las reclamaciones que estimen pertinentes contra los Escalafones de los Cuerpos pericial y auxiliar de Contabilidad, se inserta a continuación debidamente rectificada.
limo. S r.: Publicados los Escalafo

nes ¿e los Cuerpos pericial y auxiliar 
de Contabilidad del Estado, totaliza
dos en 31 de Diciembre último, en las 
Ga c e t a s  de  Ma d r id  de 5 de Abril y 17  
de Agosto próximos pasados, respecti
vamente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se conceda un plazo de veinte días 
consecutivos, a contar del siguiente al 
en que se publique esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , para que los intere
sados produzcan las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que comunico a Y. I. para los 
efectos correspondientes. Madrid, 16  
de Octubre de 1 9 3 4 .

p . d ., 
PASQUAL ABAD

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. S r.: Prorrogado, por Orden 
de este Ministerio de fecha 13 de 
Agosto último, en dos meses el plazo 
concedido por Orden de 13  de Junio 
anterior, para la legalización de ar
mas a los que las tenían sin los docu
mentos prevenidos en el vigente Re
glamento sobre fabricación, comercio,

uso y tenencia de las mismas, y re
sultando que la prórroga concedida 
ha sido insuficiente, así como con pos
terioridad a dicha Orden se han dic
tado nuevas concediendo el derecho a 
licencia gratuita de uso de armas a 
funcionarios que no lo tenían reco
nocido en anteriores disposiciones, y 
por último, que con fecha 8 del actual 
el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra ha comunicado a la Direc-. 
ción general de Seguridad Orden de 
dicho Departamento, interesando que 
por las autoridades civiles no sean in
tervenidas las armas cuyos poseedo
res hayan solicitado el permiso espe
cial que preceptúa el artículo 112 del 
invocado Reglamento, pues dado el 
crecido número de peticiones, hay 
todavía muchas sin despachar.

Por tales razones, y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar que el plazo para la legalización 
de armas sea ampliado hasta tanto re
caiga resolución sobre el proyecto de 
Reglamento de fabricación, comercio, 
uso y tenencia de armas elevado por 
la Comisión nombrada por Orden de 
este Ministerio de 13  de Agosto últi
mo, en cuyo Reglamento se determi
nará lo pertinente relacionado con la 
materia.

Madrid, 16  de Octutíre de 19 34 .
ELOY VAQUERO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil,

Excmo. S r.: Publicada en la G a c e 

t a  fecha de ayer la Orden de este De
partamento de 13 del actual, con los 
pliegos de condiciones económicas y 
técnicas para la subasta del suminis
tro de las raciones de cebada y paja 
reglamentarias que anualmente y des
de 1.° de Enero próximo pueda nece
sitar el ganado de plantilla pertene
ciente a las Unidades de cada Zoní» 
del Instituto de\ la Guardia civil,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el plazo de admisión de 
proposiciones, qué expiraba el día '20 
del actual, conforme a lo dispuesto !en 
la cláusula 7.a del pliego de condicio
nes económicas, se ampliará hasta el 
día 31 del actual, y como consecuen
cia se señala el día 5 del próximo 
mes de Noviembre para la constitu-, 
ción de las Mesas de subasta y aper
tura de pliegos a que se refiere la 
cláusula 8.a del mismo pliego de con-, 
diciones económicas, quedando rectifi
cadas en el anuncio inserto en la mis
ma Ga c e t a  número 2 9 1 , de 18 dql co
rriente, las fechas de referencia, con
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arreglo a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.

ELOY VAQUERO 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. -------< í> n -^ --------------

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L I CA  Y'BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: La base 6.a' del Concurso 

nacional de Literatura, con voca d o  por 
Orden ministerial de 17 de Mayo úl
timo (G a c e t a  dél 18), dispone que el 
plazo de entrega de ios trabajos sea 
del 15 al 30 del actual, y habiendo 
solicitado algunos escritores una pe
queña prórroga, alegando la im posi
bilidad en que ,se han visto de com 
pletar sus trabajos por las circunstan
cias actuales,

Este M inisterio ha dispuesto que 
se ¡prorrogue el plazo citado hasta el 
día 10, inclusive, del próxim o N oviem 
bre.

Ló digo a V. L para su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 18 de Octu
bre de 1934.

p. D.,’
VICTORIANO LUCAS

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilm o. S r .: Cum plida el día 6 de 
Agosto próxim o pasado la prórroga 
concedida al Auxiliar de la Sección  
d.e Ciencias de la Escuela Norm al del 
Magisterio prim ario de C órd oba / don 
José Aranda Luna, por Orden m inis
terial de este Departamento de 23 de 
Marzo anterior, de con form idad  con 
la base octava de la ley de 22 de Ju
lio de 1918 y artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiem bre del mismo 
#ño,

Este M inisterio ha acordado decla
rar jubilado a partir de d icha fecha 

; al Auxiliar num erario de la Sección 
■y. de Ciencias de la Escuela Normal del 
1 Magisterio prim ario de Córdoba, don 

José Aranda Luna.
A Lo digo a V. I. para su cónoeiihien- 

to y demás efectos. Madrid, 5 de O c
tubre de 1934.

p. D.,
RAMON‘ PRIETO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o, Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Fago

(Huesca), solicitando subvención  del 
Estado para construir directam ente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto  redac
tado por e I Arquitecto D. Antonio 
Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción  de Escuelas ha in 
form ado favorablemente d icho p ro 
yecto, haciendo constar que al cons
truir dicho edificio se debe procurar 
m odificar, en lo posible, su orienta
ción , de manera que las clases no re
ciban su ilum inación  por el Oeste ni 
Suroeste:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15, de 
Junio próxim o pasado, el Estado pue
de con ceder subvenciones a los Ayun
tamientos que construyan edificios con. 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no exóederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala d icho artículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

Prim ero. Que con la m odificación  
propuesta por la Oficina técnica se 
apruebe el proyecto redactado .por el 
Arquitecto D. Antonio Uceda García 
para la construcción  por el Ayunta
m iento de Fago (Huesca), de un ed i
ficio con  destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para n i
ñas, y

Segundo. Que se conceda, en prin 
cip io , al referido Ayuntamiento la sub
vención  de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
n io  del año actual, previas las op or
tunas visitas de inspección .

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934. .

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilm o  Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Santa En
gracia de Jaca (Huesca) de la segun
da mitad de la subvención' que en prin
cipio se le concedió por Orden minis
terial de 24 de Mayo de 1932, para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que jha sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins
pección llevóla  a efecto por el Arqui
tecto escolar D. Regino B orobio: 

Considerando que procede se abone

al Ayuntamiento de Santa Engracia de 
Jaca (Huesca) la cantidad de 9.000 pe
setas, como segunda mitad de la men
cionada subvención, de conform idad 
con el artículo 16 del Decreto de 15 
de Junio del presente año: 

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto noveno, subcon- 
cepto quinto, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, existe crédito con  
que atender ai pago del servicio de que 
se trata: \

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re-¡ 
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto noveno, subcon- 
cepto quinto, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, se abone al Ayun
tamiento de Santa Engracia de Jaca 
(Huesca) la cantidad de 9.000 pesetas, 
como segunda y  última mitad de la 
subvención que le corresponde por el 
edificio construido con destino a Es
cuelas unitarias para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector'general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
En cum plim iento de lo prevenido en 

la norm a octava de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre de 1933, se 
anuncian las vacantes de Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas de Málaga, 
Avila, Jaén y Huelva, las cuales se p ro 
veerán según previenen las d isposicio 
nes vigentes, por Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
en servicio activo o supernumerarios 
forzosos, procedentes de activos, a fin 
de que los que aspiren a ellas puedan 
solicitarlas en un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación  del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual form a que hasta el 
presente.

Madrid, 13 de Octubre de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

En cum plim iento de lo  prevenido en 
la norm a octava de la Orden ministe-
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rial de 28 de Septiembre de 1933, se 
anuncian. las vacantes de Ingenieros 
subalternos siguientes: una en la De- 

. legación de los Servicios Hidráulicos 
del Ebro, una en la Jefatura de Obras 
Publicas de Soria, una en la sexta Je

fa tu ra  de Estudios y Construcciones 
' de Ferrocarriles y otra en la cuarta Je- 

fatura, las cuales se proveerán, según 
previenen las disposiciones vigentes, 
con Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos en servi
cio activo o supernumerarios forzosos 

l4 procedentes de activo,  ̂ fin de que los 
que aspiren a ellas puedan solicitarlas 
en un plazo de diez días hábiles, a 

r. contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id . ^

Los aspirantes redactarán sus peti- 
ciones en igual forma que hasta el pre
sente,

Madrid, 13 de Octubre de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
'*•

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto Ó Connor y de Latil, dom ici
liado en Getafe, Director de la Com
pañía Española Ericsson, S. A., solici
tando la aprobación del contador 
eléctrico tipo “ V5 H ?” , para corrien
te alterna monofásica, de la Casa 
Av B. L. M. Ericsson, de Estocolmo 
(Suecia):

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
previa confrontación del contador pa
ra corriente alterna monofásica, tipo 
“ V5 HG” , número 205103, con inte
rruptor de mercurio, para abrir un 
circuito especial cuando la suma de 
potencias absorbidas por este circui
to y por el principal de la instala
ción sea superior a la potencia fijada 
para la facturación sin exceso, cons
truido para funcionar a 220 V., 5 A. y 
50 p /s., con  los planos y Memorias 
presentados, sometió al contador a las 
siguientes pruebas: hacerle funcionar 
durante veinticinco horas a media 
carga, sobre un circuito no inductivo, 
con una intensidad de corriente de 
2,5 amperios y una tensión de 220 
voltios, con resultado satisfactorio; 
hacerle funcionar a distintas cargas y 
con distintos factores de potencia, 
habiendo obtenido resultados satis
factorios; conectarle con dos circui

tos y comprobar que la corriente se in
terrumpe en el conectado como circui
to especial cuando la potencia en él 
considerado como principal es supe
rior a 1,2 Kw. o cuando siendo infe
rior la suma de las potencias de am
bos circuitos sobrepasa el menciona
do valor, y comprobar que cumple las 
condiciones reglamentarias de arran
que y pérdidas en las bobinas del con
tador:

Resultando que la mencionada Je
fatura de Industria informa que el 
Contador “ V5 HC” reúne las condicio
nes necesarias para ser admitido y 
autorizado su empleo en instalaciones 
de corriente alterna monofásica, cuan
do éstas estén constituí das por dos 
circuitos distintos en uno de los cua
les se quiera interrumpir la corriente 
durante el tiempo en que la suma de 
las potencias absorbidas por ambos 
sea superior a un límite dado, y cuan
do se'haya de integrar separadamen
te la energía total consumida y la di
ferencia entre esta energía y la gasta
da durante los tiempos en que el ré
gimen de potencia total sea superior 
a dicho límite :

Resultando que el Consejo de In
dustria informa de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Industria 
de la provincia de Madrid, que pro
cede autorizar el empleo del mencio
nado contador, y qué habiéndose apro
bado el nuevo Reglamento de Verifi
caciones eléctricas y de Regularidad 
en el suministró de energía durante 
la tramitación de este expediente, de
berá tenerse en cuenta lo preceptua
do en el citado Reglamento:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos sobre el par
ticular previene el Reglamento del 
servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien disponer:

t.° La aprobación del contador 
“ V5 HG” , construido por la Casa 
A. B. L. M. Ericsson, de Estocolmo 
(Suecia), para emplearlo en instalacio
nes de corriente alterna monofásica 
cuando éstas estén constituidas por 
dos circuitos distintos, en uno de los 
cuales se quiera interrumpir la co
rriente durante el tiempo en que la 
suma de las potencias absorbidas por 
ambos sea superior a un límite dado 
y cuando se haya de integrar separa
damente la energía total consumida y 
la diferencia entre esta energía y la 
gastada durante los tiempos en que 
el régimen de potencia total sea supe
rior a dicho límite. *

2.° Los laboratorios donde hayan

de verificarse contadores de este tipo 
deberán reunir los requisitos y poseer 
los aparatos de medida indicados pa
ra los de corriente monofásica, en el 
apartado d) del artículo 7.° del Re
glamento de Verificaciones eléctricas 
de 5 de Diciembre de 1933. Además, 
se podrán establecer en dichos labo
ratorios dos circuitos independientes, 
de intensidad régulable.

3.° La verificación en laboratorio 
se efectuará en la forma dispuesta en 
el apartado c) del artículo 28 del ci
tado Reglamento*

Al efectuar la verificación, además 
de comprobar las condiciones de mar
cha comunes a todos los contadores, 
deberá verificarse que el totalizador de 
exceso empieza a señalar cuando la 
potencia alcanza el limite previsto y 
que la corriente se interrumpe en el 
circuito intervenido por el interrup
tor de mercurio del contador, cuando 
la suma de la potencia en este circui
to y en el circuito general, llega a di
cho límite, cuyo valor debe indicarse 
en la etiqueta de verificación.

La verificación en los domicilios' 
particulares, cuando las condiciones 
de los mismos lo permitan, se hará 
en la misma forma.

4 ° Para precintar el contador se 
fijará la posición del tornillo que atra
viesa uno de los extremos de la lá
mina dé hierro estrecha y alargada 
fijada por el otro al centro del núcleo 
de la bobina de tensión, el número de 
espiras de alambre de cobre colocadas 
en cortocircuito sobre el núcleo de la 
bobina de intensidad y la posición del 
freno de Foucault.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exte- 
riormente, precintando los ( tornillos 
de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces fijar los órgano^ de 
regulación antes mencionados.

La Compañía suministradora del 
flúido precintará también a su vez= la 
pequeña tapa que defiende los termi
nales.

5.° Los contadores pertenecientes 
al sistema y tipo aprobado, llevarán 
una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa construc
tora y el nombre, letras o signos#; que’ 
distingan el sistema y el tipo del Con
tador.

b) El número de orden dél apara
to, que deberá además estar marcado 
en una de las piezas interiores del 
contador.

c) La clase de la • corriente para 
la que deba ser emplazado el conta
dor, condiciones de la instalación y 
características normales de la corrien
te que se ha de utilizar.
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d) La fecha de la Orden de apro

bación.
6.° Que se devuelva a la Compañía 

* Española Ericsson, S. &., peticionaria
de la aprobación, un ejemplar de la 
Memoria y planos, haciéndose cons
tar la fecha de la Orden de aproba
ción.

7.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo para su conservación 
a la Escuela Central dé Ingenieros In
dustriales ; y

8.° Que esta resolución, para co
nocimiento general, se'publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  O stia l del 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que don 
José Latorre Blasco, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Caspe, interpone, 
en nombre de la Corporación qué re
presenta, recurso de alzada contra la 
providencia acordada en 9 de Junio de 
1933 por el Gobernador civil dé Zara
goza, y comunicada en 12 del mis
mo mes:

Resultando que los motivos en que la 
Corporación municipal pretende funda
mentar el recurso dé nulidad qué pro
mueve no aparecen confirmados, ya que 
estudiado el expedienté, en él figuran 
varias comunicaciones del Gobierno ci
vil de Zaragoza al Ayuntamiento de 
Caspe, por medio de las cuales éste tu
yo oportuno y reiterado conocimiento 
de cuantas actuaciones sirvieron de ba
sé al acuerdo recurrido, no existiendo, 
por tanto, infracción alguna de las nor
mas que rigen el procedimiento admi
nistrativo:

Resultando que por lo que afecta al 
fondo de la cuestión apelada, que el 
Ayuntamiento de Caspe acordó en 5 de 

, Noviembre de 1932 la rescisión, del con
trato que para el suministro de alum
brado público tenía con la “Sociedad 
Española de Construcciones Eléctricas”, 
cuyas obligaciones habrían de cesar en 

1 26 de dicho mes:
Resultando que en vista de tal acuer

do la Empresa participó repetidas ve
ces a la Corporación, municipal su pro
pósito de suspender el suministro, no 
habiéndolo hecho antes de 1.° de Di
ciembre para no privar de luz a la po
blación:

Resultando que en 3 del antedicho 
mes la Alcaldía de Caspe comunicó al 
Gobernador civil de Zaragoza el acuer
do de la Corporación de su presidencia 
de prorrogar el referido contrato por

un plazo no menor de seis meses ni 
mayor de dos años, durante el cual la 
Compañía y la Comisión designada por 
el Ayuntamiento estudiarían las bases 
de un nuevo contrato* a lo que replicó 
la “Sociedad Española de Construccio
nes Eléctricas” expresando su absoluta 
disconformidad y notificando su pro
pósito de rescindir y teniendo por res
cindido el contrato anterior el 26 de 
Noviembre; y que si continuaba efec
tuando el suministro, sin que estp sig
nificara prórroga del convenio, era pa
ra que el Ayuntamiento legalizase, en 
situación y que no se interrumpiera el 
servicio, manifestaciones que repitió la 
Empresa en 7 de Marzo de 1933, aun
que siguió suministrando energía, se
gún manifiesta, por. deferencia a las in
dicaciones del Gobernador civil:

Resultando que por el Ayuntamien
to de Caspe se anunció en el Boletín  
de la provincia del 29 de Marzo la su
basta para el suministro de energía 
eléctrica en condiciones diferentes a 
las que sirvieron de base al contrato 
que en 1932 tenía con la “Sociedad Es
pañola de Construcciones Eléctricas” ; 
y que hasta tanto se resolviese dicha 
subasta o hasta que el Ayuntamiento 
pudiese proveer por otro medio el re
ferido servicio de alumbrado, preten
de esta parte, contestando a un oficio 
en que la Empresa le reclama el im
porte de 11.625,03 pesetas correspon
diente al suministro efectuado desde 
el 27 de Noviembre a 18 de Abril 
de 1933, que la “Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas” siga pres
tándolo, pero no a precio corriente, 
esto es, al de las tarifas que aplica a 
los demás abonados, sino al mismo que 
regía anteriormente para el Ayunta
miento, en virtud del citado contrato 
especial, que aparece rescindido:

Resultando que en este estado el 
asunto, informó la Asesoría Jurídica 
del Gobierno civil de Zaragoza, cuyo 
criterio es el razonable y legal:
, Considerando que el Ayuntamiento 
recurrente funda su pretensión en la 
interpretación que da el Real decreto 
de 12 de Abril de 1934, en relación con 
el contrato que desde 1922 al 1932 tu
vo con la “Sociedad Española de Cons
trucciones Eléctricas”.:

Considerando que tal cuestión, por 
ser, constitutiva de un problema jurí
dico de naturaleza contractual, y de 
carácter eminentemente civil, no pue
de ser abordada por la autoridad ad
ministrativa, ya que su conocimiento 
y resolución se reservan a la jurisdic
ción exclusiva de los Tribunales ordi
narios:

Considerando que las únicas faculta
des que asisten a la Administración,

son las de mantener y regularizar el 
suministro, por las que pudo obligar 
a la “Sociedad Española de Construc
ciones Eléctricas” a que, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1934, lo fa
cilitase al Ayuntamiento de Caspe, pe
ro al precio de las tarifas aprobadas 
para los demás abonados,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso de nulidad de lo ac
tuado, así como subsidiario de al
zada, interpuesto por el Ayuntamiento 
de Caspe contra la resolución recaída 
en el expediente gubernativo que se 
instruyó a su instancia, y que se con
firme en todas sus partes el acuerdo 
del Gobernador civil de taragoza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO 
¡Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña Concepción de Castro Chi- 
coy, Auxiliar a extinguir adscrita a la 
Sección de Combustibles de la Direc
ción general de Minas, en solicitud de 
que se le conceda una primera prórro
ga de un mes a la licencia que por en
fermedad viene disfrutando, concedi
da por Orden de 5 de Septiembre pró
ximo pasado, y vistos asimismo el cer
tificado médico que acompaña y el in
forme del Jefe del Centro donde pres
ta sus servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prescrito en el. artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
apartado segundo del precepto com
plementario de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogar por 
el plazo de un mes la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando doña 
Concepción de Castro Chicoy, perci
biendo durante el tiempo de esta pró
rroga la mitad del sueldo que tiene 
asignado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Octubre de 1934.

ANDRES OROZCO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Náutica de Bilbao la Auxiliaría de 
Derecho y Legislación marítima, In
glés y Dibujo,

Este Ministerio, vista la propuesta 
formulada por la Dirección de aque
lla Escuela, y de acuerdo con lo infor
mado por esa Subsecretaría, ha tenido 
a bien nombrar Profesor auxilia? in-
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terino de las referidas enseñanzas en 
dicha Escuela, con el haber anual de
3.000 pesetas, al Capitán de la Marina 
Mercante D. Alfredo Bustos y Somoza.

Todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 125 y 126 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
P. D.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil, Ordena
dor de Pagos, Interventor Central 
del Ministerio, Director de la Escue
la Náutica de Bilbao. Sres. ...

limo. Sr.: Vacante en la Escuela. 
Náutica de Bilbao la Auxiliaría de 
Máquinas y Taller, y vista la pro
puesta formulada por el Tribunal que 
juzgó la oposición correspondiente, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien nombrar Profesor auxi
liar en propiedad de las referidas en
señanzas en la Escuela Náutica de Bil
bao, al primer Maquinista naval don 
Juan Aírate Mendiguren, con el suel
do anual de 3.000 pesetas.

Madrid, 15 de Octubre de 1934. *
p. d.,

RODOLFO M. ACEBAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil, Ordena
dor de Pagos, Interventor Central 
del Ministerio, Director de la Escue
la Náutica de Bilbao. Sres. ...

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

GOBIERNO INTERIOR
SECRETARÍA

Por acuerdo de la Comisión de Go
bierno interior del Congreso de los 
Diputados, s e convoca a oposición 
para proveer dos plazas de Taquígra
fos cuartos, Jefes de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo a n u a l  de
6.000 pesetas, en la Redacción d e l  
Diario de Sesiones.

El aspirante designado para cubrir 
la primera dé dichas plazas desempe
ñará, desde luego, la vacante hoy exis
tente al final de la escala, y el oposi
tor qüe sea elegido por el Tribunal en 
la provisión de la segunda plaza, que
dará én expectativa de destino para 
cubrir la primera vacante que se pro
duzca.

Las solicitudes, que habrán de di
rigirse al excelentísimo señor Presi
dente de la Comisión de Gobierno in
terior, y ¡en las cuales se expresará 
la naturaleza, edad, domicilio en Ma
drid y condiciones académicas de los 
aspirantes, si las tuviesen, y a reser
va de exhibir los documentos justifi
cativos si se considerase necesario, se 
admitirán en el Negociado de Gobier
no interior todos los días laborables, 
de cuatro a siete de la tarde, hasta el 
día 20 de Noviembre próximo.

Podrán tomar parte en los ejerci
cios los españoles, de ambos sexos, 
mayores de dieciocho años de edad, 
en igualdad de condiciones.

El ejercicio que habrán de practi
car todos los aspirantes que se hallen 
presentes en el local designado al efec
to en el Palacio del Congreso, el día 
que oportunamente se? señalará, con
sistirá en la escritura al dictado y tra
ducción en caracteres comunes de un 
texto elegido a la suerte por los as
pirantes, de entre los toimos del Dia
rio de los Sesiones que habrá sobre la 
mesa del Tribunal, texto que será dic
tado a una velocidad de 100 a 120 pa
labras por minuto.

Los aspirantes que resulten aproba
dos en dicho ejercicio verificarán, en 
el día que, previa citación, se señale, 
un segundo ejercicio, que consistirá 
en la escritura al dictado y traducción 
de un texto elegido también a Ja suer
te, y que se dictará a la velocidad de 
130 a 140 palabras por minuto.

Los opositores que resulten aproba
dos en este ejercicio realizarán un ter
cero, que consistirá en lá escritura al 
dictado y traducción de un texto ele
gido, como los anteriores, a la suerte, 
y que será dictado a una velocidad un 
tanto superior a la rapidez media dé 
la oratoria parlamentaria.

El Tribunal fijará discrecionalmente 
lá duración de cada uno de estos ejer
cicios.

Los opositores que en ellos resulten 
aprobados con los primeros números 
de calificación harán otros ejercicios 
prácticos en tres sesiones públicas, 
juzgándose de la perfección del tra
bajo de los mismos por la conformidad 
de éste con el d e l  turno correspon
diente, antes que lo corrija el orador, 
el cual habrá de ser elegido por el Tri
bunal de entre los que menos facilida
des ofrecen a los Taquígrafos para el 
ejercicio de su profesión.

Los aspirantes abonarán como de
rechos de examen la cantidad de 50 
pesetas, a la presentación de sus so
licitudes.

Palacio del Congreso, 19 de Octu
bre de 1934.—El Oficial Mayor, Luis 
San Martín.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en La Plata 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español José 
Alejo Francisco Puig Esteve, nacido 
el 21 de Enero de 1869 en Gracia (Bar
celona), hijo de Alejo y de Josefa. Di

cho fallecimiento ocurrió el día 1.° de 
Septiembre último en la localidad “Las 
Marianas” .

Madrid, 10 de Octubre de 1934.—El 
Director (ilegible). t

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento de los ciudadanos españoles 
siguientes:

Telesforo Echevarría, de setenta y 
dos años, natural de Navarra, sin más 
datos.

Juan Manso Vilariño, de unos cim 
cuenta años, soltero, sin más datos.

Mercedes Sánchez, casada con Re
migio González, de cuarenta y seis 
años, natural de la provincia de León* 
sin más datos.

Lorenzo Pipo Coda, de sesenta y sie
te años, natural de Cádiz, sin más 
datos.

Madrid, 10 de Octubre de 1934.—El 
Director (ilegible).

El Cónsul general de España en 
Nueva York comunica a este Ministe
rio el fallecimiento ocurido en el de
sastre del vapor americano “Morro 
Castle” de los ciudadanos españoles 
siguientes:

Juan Larrinaga, asistente del Jefe, 
cocinero.

Juan López, conocido también por 
José López, cocinero.

Manuel Gómez Muiña, quinto coci
nera, natural de Gonzar, Ayuntamien
to de El Pino (Coruña) e hijo de Beni
to y Manuela.

Jesús Gurtubay, sexto cocinero, na
tural de Arminza (Vizcaya), donde re
side su padre Ruperto.

José María Vázquez González, lim
piador de máquinas, casado con Pura 
Fernández, residente en Bergondo (Co
ruña).

Irineo Villahoz Adrián, pasajero de 
primera clase, hijo de Toribio y de 
Casimira

Madrid, 13 de Octubre de 1934.—El 
Director (ilegible). ;

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español Domin- 

i go Martínez Ruiz, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Domingo y de 
Antonia. Dicho fallecimiento ocurrió 
el día 11 del pasado mes de Agosto,; 
en la ciudad de Petare, distrito Sucre* 
Estado Miranda, de aquella República.

Madrid, 16 de Octubre de 1934*—El „ 
Director (ilegible). ^

...... »

El Vicecónsul de España en Boliivia-lz 
Sucre participa a este Ministterio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa* 
ñoles Siguientes: Fray Diego Zalbidea, 
hijo de Pedro y de María Frusta, na
cido el 6 de Abril de 1873, en Dima,; 
provincia de Vizcaya, de la Congrega
ción Franciscana, de sesenta y un años 
de edad, y Sor Fuensanta Urrutia y 
Vidaurreta, hija de Martín y de Jua
na, natural de Silvetti, de cuarenta y 
siete años de edad, de ía Congregado^ 
de Santa Ana.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.—E* 
Director (ilegible).
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m in iste r io  d e  j u s t ic ia

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Vistas las solicitudes 

presentadas por varios Secretarios de 
Juzgados municipales de la  clase C), 
manifestando que por las a ctuales cir
cunstancias se han visto iiJuiposibilita- 
dos de presentar sus recü'ficaciones al 
Escalafón de su clase, pidiendo, por 
tanto, que se amplié el plazo que a es
te efecto fijó el Decreto «de-31 de Ene
ro último:

Considerando suficientemente justi
ficada su petición, por J a anormalidad 
con que ha funcionado el servicio de 
Correos en varias provincias, a causa 
del pasado movimiento revolucionario, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplié el plazo señalado en el párrafo 
primero del artículo 10 del menciona
do Decreto de 31 de Enero, hasta el 
15 de Noviembre p róxímo, para que 
puedan solicitar las, rectificaciones que 
estimen oportunas al Escalafón de su 
clase los Secretarios de Juzgados mu
nicipales de poblaciones inferiores a 
30.000 habitantes* que no sean capital 
de provincia.

Lo que de O/rden del Sr. Ministro 
de Justicia digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 15 fio Octubre de 1934.—El 
Subsecretario,, 'Pablo Ceballos.
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales,.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Habiendo sido robados de la Admi
mstració'n de Loterías número 7, de 
Oviedo, los ciento noventa y cinco bi
lletes del sorteo de la Lotería Nació- 
Bal, qwe se celebrará el día 22 del co
rriente, cuyas series y numeración es 
la siguiente:

Veintiocho billetes, serie 1.a, núme
ros 5,,660, 9.851, 10.877, 15.023, 19.566, 
20.31'd, 23.712, 26.653, 35.881 a 90 y 
43.̂ 11 a 20.

Cuarenta y siete billetes, serie 2.a, nú
meros 550, 4.524, 4.661, 5.584 a 87,10.517 
a 2 0, 12.951, 14,000, 17.887 a 90, 23.141 
a '44, 24.331, 24.581, 29.446 a 49; 35.881 
a 90 y 43.211 a 20.

Ciento veinte billetes, serie 3.a, núme
ros 1.751 a 57, .2.121 a 27, 6.904 a 10, 
7.061 a 67, 12-314- a 20, 12.404 a 10, 
19.214 a 20, 19.433 a 39, 25.911 a 17, 
25.919 a 25, 27.441 a 50, 34.911 a 20, 
3í>.881 a 90, 36.331 a 40 y 43.211 a 20, 

Esta Dirección general, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Instrucción de Loterías de 25 de 
Febrero de 1893, ha acordado decla
rarlos nulos a los efectos del mencio
nado sorteo, quedando los mismos de 
cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimien
to del publico y demás que correspon
da. Madrid, 19 de Octubre de 1934.—El 
Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Rafael Matencio Mu
ñoz, solicitando, en nombre de la Obra 
Pía de D. Luis Fernández de Santiago, 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que por información ju
dicial “ ad perpetuam memoria” , apro
bada y mandada protocolizar en el 
archivo del Notario de Posadas don 
José Ceñó Cánovas, *por auto judicial 
de 25 de Octubre de 1930, se acreditó 
que a mediados del siglo pasado, el 
Presbítero D. Luis Fernández de San
tiago creó una Fundación en la villa 
de Posadas para la educación gratuita 
de niños pobres, concediendo su pa
tronazgo a la persona que desempeña
ra el cargo de Alcalde y la Administra
ción al prppio Alcalde y al Ayunta
miento:

Resultando que, por Orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de 23 
de Junio de 1934, se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, número 8, emitida por el 
concepto de Instrucción pública, con 
un valor nominal de 67.783,01 pesetas: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre, trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8.° del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declarando exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscri
tos "a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos: 

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad ál remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento.

La Dirección general de lo Conten
emos del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instituida en Posadas (Cór- 
dabo) por D. Luis Fernández de San
tiago.

Madrid, 6 de Octubre de 1934.—El 
Director generaL B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Cór

doba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente para proveer 
por concurso-oposición una plaza de  
Maestro de Sección, vacante en la Es
cuela graduada de niños aneja a la 
Normal del Magisterio primario de So
ria, anunciada en la Gac e ta  de 9 de  
Junio del año actual;

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en los artículos 116 y 117 del Regla
mento de Normales de 17 de Abril de 
1933, y la Orden de 31 de Diciembre 
del mismo año, y que tanto en el con* 
curso-oposición como en la propuesta 
formulada se ha cumplido con lo esta* 
blecido en las citadas disposiciones,* 

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar el referido concurso-oposición 
y nombrar en propiedad definitiva
mente a D. Severiano Latorre Calvo 
para la vacante de la Sección de la 
graduada de niños aneja a la Escuela 
Normal mencionada, con el haber qué 
disfruta por Escalafón y demás emo
lumentos legales que le corresponda* 
debiendo posesionarse de su nuevo 
cargo dentro del plazo reglamentario* 
y declararse vacante la Escuela nacio
nal que sirve en la actualidad, la que 
deberá ser provista por el turno que 
corresponda.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
tô  el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 16 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Victoriano Lucas. 
Señores Director de la Escuela Normal 

del Magisterio primario y Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Soria.

Visto el expediente para proveer por 
concurso-oposición una plaza de Maes
tro de Sección de la Escuela graduada 
aneja a la Normal del Magisterio pri
mario de Pontevedra, anunciada en la 
Ga c e ta  del día 6 de Junio del año 
actual.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
los artículos 116 y 117 del Reglamento 
de Normales de 17 de Abril die 1933 y 
la Or<Jen de 31 de Diciembre del mis
mo año, y que tanto en el concurso- 
oposición como en la propuesta formu
lada se ha cumplido con lo establecido 
en las citadas disposiciones,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar el referido concurso-'Oposición 
y nombrar en propiedad, y «definitiva- 

. mente, a D. José Lago Búa para la va
cante de la Sección de la graduada ane
ja a la mencionada Normal, con el ha
ber que disfruta por Escalafón y de
más emolumentos legales que le corres
ponda; debiendo posesionarse de su 
nuevo cargo dentro del plazo reglamen
tario y declararse vacante la Escuela 
nacional que viene desempeñando en la 
actualidad para su provisión por el tur
no que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos* 
Madrid, 15 de Octubre de 1934.—El Di
rector general, Victoriano Lucas.
Señores Director de la Escuela Normalre
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«del Magisterio «primario y Jefe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Pontevedra.

Visto el expediente incoado por 
doña Teresa Fernández Escuén, Maes
tra de Azuqueca, provincia de Gua
dalajara, en súplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un 
año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
t Este Ministerio !ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 

.excedencias de esta clase.
' De Orden comunicada por el señor 
Ministro- lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
más efectos. Madrid, 9 de Octubre de 
1934. — El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza «de Gua
dalajara. /

Visto el expediente incoado por 
D. Rufino Ruiz Rodríguez, Maestro de 
Zaorejas, provincia de Guadalajara, 
número 5.163 del Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda la exceden
cia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso «primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
qué el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1934. — El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Gua
dalajara.

Visto el expediente incoado por 
doña Francisca Brotad Cabunetty, 
Maestra de Santa Margarita, provin
cia de Baleares, número alta del Es
calafón, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada por pa
se a otro Cuerpo de la Administra
ción, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio; aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden, de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento* el «de la interesada y

más efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1934. — El Director general, Victoria
no Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
leares,

_ Visto el expediente incoado por do
ña Africa Abad Echevarría, Maestra 
de Colomés, provincia de Gerona, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida e n  e l 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada io participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 16 
de Octubre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ge
rona.

Visto el expediente incoado por do
ña Consuelo Rodríguez del Río, Maes
tra del Cuervo, provincia de Cuenca, 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en  e l 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 16 
de Octubre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la  Sección adminis

trativa d e Primera enseñanza d e 
Cuenca,

Visto el expediente incoado por do
ña María Nieves Blanca Alonso Ma
teos, Maestra de Cespedosa de Tormes, 
provincia de Salamanca, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 dé Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como' comprendida e n e l 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre fie 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y -demás efectos. Madrid, 6

de OctuDre de 1934.—El Director ge
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jeié  de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sala
manca.

V i s t o  éiv expediente incoado por 
doña Magdalena Gamir y Prieto, Maes
tra de Ríotinto, provincia de Huelva, 
número alta Vdel Escalafón, en súpli
ca de que se* le conceda la exceden
cia por más ate un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado p o r  Real decreto de 18 
de Mayo de 192&\

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en  e l  
caso primero del a rtículo 137 del re
ferido Estatuto y Róal orden de 25 de 
Septiembre de 1925/ quedapdo sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta V.dase.

De Orden comunica da lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás e fectos. Madrid, 
13 de Octubre de 1934 .—El Director 
general, Victoriano Luc as.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huelva.

Visto el expediente incoarlo por don 
José García Cabreros, Maes tro de Go
zares/provincia de Granada, en sú
plica de que se le conceda' la exce
dencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto genera? del Ma
gisterio, aprobado por Real «de creto de 
18 de Mayo de 1923, \

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la exce dencia 
solicitada, cbmo comprendido en el 
caso primero del artículo 137 t/e l re
ferido Estatuto y Real decreto d e  25 
de Septiembre «de 1925, quedando su
jeto a lo que el mismo previene ,para 
las excedencias de esta clase. « 7

De Orden comunicada lo particq tó a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid; 15 
de Octubre de 1934.—El Director g e 
neral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza dé Gra * 
nada.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas graduadas en 
San Martí de Maldá (Lérida), verificada 
él día 29 de Septiembre último, r ■

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejécücióh dé las 
obras al mejor postor D. Julio Ollé Cos
ta, vecino de Lérida, calle de Ballca- 
lén, letra A, en la cantidad líquida de 
84.860,10 pesetas, que resultan una vez 
deducida la de 14.975,31 a que ascien
de la baja del 15 por 100 hecha en su 
proposición de la de 99.835,41 que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base «para la expresada  ̂
subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15
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de Octubre de 1934.—El Director ge-
fjral, Victoriano Lucas, 

eñor Ordenador de Pagos por Oblig a c io n e s  de este Ministerio. .

Vista la copia del acta suscrita por Notario P. Emilio Marcos Salvador ¿eferente a la subasta de las obras de instrucción de Escuelas graduadas en ;$obla de Segur .(Lérida), verificada el $ía 29 de Septiembre último,J  Este Ministerio ha resuelto adjudi- ícar definitivamente la ejecución de ,las ^ r á s  ¿al mejor postor D, Emilio Plá (̂pervet,/ vecino de Balaguer, calle Botera, 5 (Lérida), en la cantidad liquida 189.651,63 pesetas, que resulta una ¡yez deducida la de 30.873,52 a que as- 
¡ cien de la. baja de 14 por LOO hecha en ¿u proposición de la de 220.525,15 que jipiporta el presupuesto de contrata que servido de basé para la expresada subasta. , \De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 j^e Octubre de 1934.—El Diredtor general, Victoriano Lucas,
Señor Ordenador de Pagos por Obli- higaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por ^ N otario  D. Emilio Marcos*Salvador -¿eferente a la subasta de las obras de .construcción de la Escuela Normal del ^Magisterio. Primario de Teruel, verifi- íCada el día 29 de. Septiembre último, al Este Ministerio ha resuelto ad judia r  definitivamente la ejecución de las sobras al mejor postor D. Julio Monto- to Nieto, vecino de Madrid, Avenida 4e la Plaza de Toros, 13, en la cantidad líquida de 818.6 79,35 pesetas, que i-resulta una vez deducida la de pesetas 154.Q86,03 a que asciende la baja ¿del 15,84 por 100 hecha en su proporc ió n , de la de 972.765,38 que impor- sta el presupuesto de contrata, que ha servido de base para la expresada subasta,;i  De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su cono- amiento y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre de 1934.—El -'Director general,. Victoriano Lucas.,
¿Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio. ,

la. instancia elevada a este Mi- #i|tgrio  por el Vicepresidente de la BS îiif dad “Construcciones Colomina G. A ^ n o ”, domiciliada en esta capital, Pasep, del Prado, .16, solicitan do una ^KQMoga para la firma de la escritura ¿í# contrata de las obras escolares que fueron adjudicadas referentes a los •wnpPSiÉscolares.Fernández Moratín y Peiró (Barrio de las Californias), te len d o  en cuenta las razones, ale- ajadas,
$3 Esta Dirección general lía acordado 
~-;̂ 9 eder ? 1° solicitado, concediéndole ¿Veinte días de prórroga.^.Madrid, 18 de Octubre de 1934.—EJ Director general, Victoriano Lucas. 
•Señor. Ordenador de Pagos por Obli- j^gaciones de este Ministerio. -

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Emilio Marcos Salvador, referente .a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Medina, de Ríoseco (Valladolid), verificada el día 29 id,e. Septiembre último, ^
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Timoteo Hojas Carrera, vecino de Madrid, calle de Alcalá,; 16, en la cantidad líquida de 361.000 pesetas; ique resulta, una vez deducida la de 85.536,51 a qué asciende la baja dé 19,1555* pói’ 100 hecha en su proporción, de la de pese- tas 446.536,51 qué importá el presupuesto de contrata que h a , servido de base para la expresada subasta. .: De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo idigo a V. S. para sil conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 fie Octubre de 1934.—El Director general, Victoriano Lúeas. J

SeñOr Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio. ¿

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Emilio Marcos Salvador, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Pozuelo de Alarcón, barrio de la Estación (Madrid), Verificada el día 29 de Septiembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución'de las obras al mejor postor, D, Luis Góméz Montejano, domiciliadp en e í  Puente de Vallecas, Avenida de Fermín Galán, 17, en la cantidad líquida dé pesetas 116.499,40, que resulta, una vez deducida la de 25.573,03 a que asciende la baja de 18 por 100 hecha en ,su proposición, de la de 142.072,43 .que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.
De Orden cómunicada por el Sr. Ministro lo (digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 de Octubre de 1934.—El Director general, Victoriano Lucas. ;

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de esté Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Emilio Marcos Salvador, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Tudela (Navarra), verificada el día 29 de Septiembre último, . ; •Este Ministerio ha resuelto ádjudi- car definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Pedro Pérez Usón, vecino de* Zaragoza, calle de Agustina de Aragón, número 49, en la cantidad líquida Me 155.260,06 pesetas, que resulta una vez deducida la de 33.483,08 a que asciende la baja de 17,74 por. 100 hecha en su proposición, de la de 188.743,08 que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo ¡digo a V. S. para- su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 de Qctubre de 1934*—El Director general, Victoriano Lucas.

Señor Ordenador de Pagos por obliga** ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por, el Notario D. Emilio Marcos Salvador referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas eh Cangas de Onís (Oviedo), verificada él día 29 de Septiembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor D. Félix Gamboa y Menchaca, vecino de Larrauri (Muñó la ) ,  Vizcaya, en la cantidad líquida fié 264.278,50 peiétas, que resulta úna vez deducida la dé 6.776,37 a que asciende la baja del 2,50 por 100 hecha en su proposición de la de 271.054,87 que importa el presupuestó de contrata qúe í̂há servido de base para la exprés sada subasta.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su cónp- cimieiito y demás efectos. Madrid, 17 de Octubre de 1934.—El Director gene* Ml¿ Victoriano Lucas.
Séñór Ordenador dé Pagos por ObíU gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Manuel Navarro Sanvicens, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en Fraga (Huesca), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el contratista, de SU propiedad y para que le sirviese dé garantía, consignó en 11 de Marzo de 1930, en la Caja general de Depó- (sitos, once títulos de la Deuda amorti- zable 5 por 100, importantes 15.500 pesetas nominales, según resguardo sé- ñaladb con los números 288.993 de entrada y 121.657 de registro:Resultando que en cértificáción expedida por el Secretario accidental del Ayuntamiento de Fraga, con el visto büéño del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna' reclamación contra lá contrata por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y háber transcurrido el plazo de garantía, füé recibido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y de entrega, unida a este expediente:Considerando que procede la aprobación de las expresadas actai: Considerando que, con los documentos aportados, se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Decreto dé 4 «de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso con é l  Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo prevenido en el párrafo 3.° del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto,Este Ministerio, de acuerdo con To informado por la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de iré-
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cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia y la devolución de 
la fianza y disponer que por esa Orde
nación de Pagos se devuelvan a D. Ma
nuel Navarro Sanvicens, contratista de 
las obras, ios once títulos de Deuda 
amortizable 5 por 100, a que se refiere 
el resguardo señalado con los núme
ros 288.993 de entrada y 121.657 de re
gistro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes Derechos reales.
• De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-

gácionés de este Ministerio.

Vísta la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador 
referénte a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas graduadas 
en Calella (Barcelona), verificada el 
‘día 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las mismas al mejor postor, D. Anto
nio Vidal Blanch, vecino de Barcelo
na, cafle de Córcega, número 531, en 
la cantidad líquida de 140.585,94 pe
setas, que resulta una vez deducida 
la de 15.620,65, a que asciende la baja 
del 10 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 156.20'6,59 que importa 
él presupuestó de contrata que ha 
servido de base para la expresada su
basta. '

De Orden comunicada por el señor 
-Ministro lo digo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1934.— El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por* 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador 
referente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas graduadas 
en Cercedilla (Madrid), verificada el 
día 29 de Septiembre último,

Éste Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
lás obras al mejor postor, D. Antonio 
González Barros, vecino de Madrid, 
avenida de Pablo Iglesias, número 4, 
eri la cantidad líquida de 73.409,09 
pesetas, que resulta una vez deducida 

la de 4.330,07 a que asciende la baja 
del 5,57 por 100 hecha en su propo
sición de la de 77.739,16 que importa 
el presupuestto de contrata que ha 
servido dé base para la expresada su
basta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co- 

' nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre, de 1934.— El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador 
referente á la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas graduadas 
en Pozuelo de Alarcón, casco de la

población, verificada el día 29 de Sep
tiembre último,

Este. Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las obras al mejor postor,* D. Antonio 
Grau Navarro, vecino de Bigastro (Ali
cante), en la cantidad líquida de pe
setas 127.836,78, que resulta una vez 
deducida la de 14.235,65 a que as
ciende la baja de 10,02 por 100 he
cha en su proposición de la de pese
tas 142.072,43 que importa el presu
puesto de contráta que ha sérvido de 
base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1934.— El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MAESTROS

Continuación de la lista publicada 
en la G a c e t a  del día 19 del presente 
mes de Octubre.

(Del 3.328 al 4.672 inclusive.)

3.328-30.—D. Domingo del Blanco Ro
dríguez; León; 14-10-1907; 109,500.

3.329-30. — D. José Ballester Adell; 
Castellón; 9-5-1912; 109,300.

3.330-30.—D. Miguel Albesa Bosquet; 
Tarragona; 9-3-1904; 108,500.

3.331-30.—D. Jacinto Santos y ■ San
tos; Avila; 12-4-1897; 108,370.

3.332-30.—D. Wenceslao Díaz Pevida; 
.Oviedo; 6-11-1909; 107,700.
I 3.333-30.— D. Vicente Prado Cuevas; 
Oviedo; 9-9-1906; 106,500.

3.334-30.— D. José del Castillo Zur- 
bano (hijo de Maestro); Avila; 9-10- 
1Q0Q* 166  450

3.335-30.—-D. Angel Rodríguez Bus
to; Lugo; 21-11-1894; 106,100.

3.336-30.—D. Pedro Paz Lázaro Ca
rrasco; Madrid; 14-8-1913; 106.

3.337-30.—D. Domingo Poza Martín; 
Barcelona; 2-12-1900; 105.

3.338-30, — D. Angel Sánchez Váz
quez; Santiago; 31-10-1906; 103.

3.339-30. — D. Antonio Aubach Fito; 
Lérida; 2-12-1909; 103.

3.340-30.—D. Alejandro Gallardo Fer
nández; Valladolid; 22-8-1914; 103.

3.341-30. — D. Luis A costa Jiménez 
(hijo de Maestro); Salamanca; 25-5- 
1908; 102,700. '.

3.342-30.—D. Ramón López Domín
guez; Málaga; 8-3-1899; 102,225.

3.343-30.—D. Antonio Costa Clavell; 
Lugo; 23-8-1908;* 100,200.

3.344-30.— D. Antonio Abeledo Ojeda; 
Cádiz; 1-4-1911; 98,750.

3.345-30.—D. Manuel Illada Quintero; 
Santa Cruz de Tenerife; 30-12-1901; 
98,380 puntos.

3.346-30.—D. Antonio Fernández Gar
cía; Badajoz; 9-8-1914; 97,209.

3.347-30. — D. Juan Vidal Guimerá; 
Barcelona; 5-3-1894; 97.

3.348-30.— D¿ Joaquín González Gar
cía (no consume plaza); Pontevedra; 
23-6-1903; 95,950.

3.349-30.—D. Francisco Viguera La- 
quente; Lérida; 7-1-1904; 94,300.

3.350-30. ¡- D. Alejandro Cid Castro 
(no consume plaza); Orense; 30r9-1909; 
89 puntos.

3.351-30.—D. Antonio Sagrera Vadelb 
Baleares; 10-1-1909; 88,100.

3.352-30.— D. Jesús Jorge Chaparro* 
Salamanca; 25-2-1906; 82,250. 5

3.353-30.—D. Manuel de Diego Sanz- 
Segovia; 17-6-1902; 77,450.

3.354-30.— D. José Ruiz Toledo* Má
laga; 2-7-1914; 77,450.

3.355-30.—D. Rodrigo II. Calomarde 
Navarro; Teruel; 21-12-1893; 74,500. .

3.356-30. — D. Manuel Molinero Lo
renzo; Zamora; 29-11-1911; 73.

3.357-30.—D. Adolfo Fernández Del
gado; Zamora; 13-11-1912; 71.

3.358-30.—D. Jesús Santafé Castelíó 
Teruel; 8-11-1909; 65,670.

3.359-30.—D. Dionisio Medina-Verde 
Oviedo; 17-5-1910; 64.

3.360-30.—D. Jun Folgar Rivas; San- 
tiago; 12-4-1312; 61. ,

3.361-31.— D. Antonio Gallegos Galle 
gos; Granada; 10-10-1901; 150,750.

3.362-31.— D. José García Pérez; Al 
mería; 14-4-1912; 148.

3.363-31. —  D. Herminio Recaclís 
Ruiz; Soria; 18-11 -1910; 146;500.

3.364-31.— D. José Gómez Colomer 
Madrid; 9-10-1912; 143,850.

3.36^-31.— D. Ramón Molina Martí 
nez; Córdoba; 31-8-1905; 143. -

3.366-31. —  D. Francisco Salmerói 
Amat; .Almería; 18-9-1909; 141.

3.367-31. — D. Cirilo Alamo Miguel 
Burgos; 29-1-1896; 139./

3.368-31.— D. Gaspar Brotons Mira 
Alicante; 30-10-1913; 138,750.

3.369-31;-—D. Germán Fernández Be 
mero; Cáceres; 10-3-1910; 138,250.

3.370-31.— D. Luis del Valle Gómez 
Sevilla; 2-8-1913; 138. . ;

3.371-31.— D. Vicente Segarra Alva 
rez; Valencia; 16-2-1911; 137.

3.372-31. —  D. Abel Felipe Escoms 
Valencia; 3-12-1898; 136,700. :

3.373-31.— D. Vicente Juste Cambrá 
Zaragoza; 10-4-1908; 135,050. I

3.374-31. —  D. José María Casanoví 
Leza; Zaragoza; 18-7-1914; 133,750.

3.375-31.— D. Odilo Vázquez López 
Orense; 4-1-1913; 132,900.

3.376-31.— D. Miguel Morro Pons 
Barcelona; 14-11-1908; 131,500. r

3.377-31. —  D. Manuel Calderón Ro 
dríguez; Sevilla; 14-6-1908; 131,400.^

3.378-31.— D. Mariano Muñoz Gonzá 
lez; Toledo; 8-12-1899; 131.

3.379-31.— D. José Yagüe Ortuñoj M* 
drid; 16-9-Í914; 130.

3.380-31.— D. Octavio Canteli Alva- 
rez; Oviedo; 12-12-1909; 129,700,_/

3.381-31.— D. Santiago Llore da,/ Do* 
rneeq; Jaén; 19-2-1911; 129,635. /_

3.382-31.— D. José BaÜle PiñolhRar* 
celona; 21-7-1901; 129,500. n

3.383-31.— D. José Valgas Almagro; 
Granada; 13-2-1904; 129,500.

3.384-31.— D. Antonio Ramón Riera; 
Alicante; 6-3-1912; 129,100. ^

3.385-31.— Dv Fidel Gómez Grande, 
Ciudad Real; 31-10-1903; 129.

3.386-31.— D. Luis A c e v e do .Sanca0 
(cursillista de 1931); Guadalajara; ¿a* 
8-1906; 129. TT

3.387-31.— D. Antonio Turza \adilio- 
Badajoz; 21-11-1910; 128,250. ,

3.388-31. —  D. José María Vinuaies 
Sarasa; Huesca; 8-6-1910; 127,150.^

3.389-31.— D. José Sánchez Penarru* 
bia; Murcia; 21-6-1908; 127.  ̂ _

3.390-31.— D. Luis Pestaña Alvarez, 
León; 21-5-1911; 127. 0 v.n,

3.391-31.— D. E m ilio  Cogollos Rumo* 
Valencia; 26-3-1913; 125,800.
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3 392-31.—D. Ile rib e rto  López Beiio 
(no consume p la z a ) ; 11 -5-1907; 125,5.

3 393-31.—D. Santos Baso Gimeno; 
Huesca; 2-11-1907; 125,500.

L 3 394-31. — D. Manuel Calviño Ju n 
cal; Pontevedra; 29-10-1912; 125,200.

3395-31.—D. Juan  García López; 
Iluelva; 19-3-1914; 125,150.

3.396-31.—D. Gonzalo Pérez Moltó; 
Valencia; 27-3-1914; 125.
■ 3.397-31.—D. Antonio Santos S erra
no; Zaragoza; 5-8-1905; 124,800.
* 3.398-31.—D. José U. G utiérrez Mo-

• i*án (h ijo  de M aestro) ; León; 25-5- 
1909; 123,400.

3.399-31.—D. P erpetuo M. López Pé- 
-rez; Cáceres; 1-1-1897; 123,100.

3.400-31.— D. Gaspar Jim énez-C arri- 
8 lio ¿a la n  (hijo de M aestro ); G ranada;

9-8-1902; 123. ,
' 3.401-31.— D. Antonio Márquez Mu
ñoz; Sevilla; 24-12-1910; 123. 

s / 3.402-31. — D. Santiago Ramos F er
nández; M adrid; 12-2-1901; 121,500.

3.403-31.— D. Antonio Ramos Vare
la (no consume p la z a ) ; P on tevedra ;
10-5-1904; 121.

3.404-31.—D. José León Alvarez (no
* ¿ónsume p la za ); C órdoba; 22-11-1908; 

120,400 puntos./
r  3.405-31 — D. Domingo Matas T e rr i
nos (no consume p laza ); M adrid; 4-8- 
*1908'; 119,500. .

3.406-31.— D. José Villalfeé Sánchez; 
: Tarragona; 7-10-1911; 119.

3.407-31.—-D. Vicente Cucala Bar no- 
la ; Gerona; 15-4-1914; 118,060.

3.408-31.—D. P edro Ruiz Mateo (hi- 
: jo de M aestro); C iudad Real; 24-9-

1908; 116,500.
3.409-31.—D. F rancisco  Cano Jim é

nez; Albacete; 20-12-1908; 115,540.
3.410-31.—D. José M. Gómez Suárez; 

Santiago; 19-1-1912; 115,500.
3.411-31.—D. E leuterio  José García 

Rivera; Toledo; 18-4-1903; 114.
3.412-31.— D. F rancisco  L ara García 

(cursillista de 1931); Jaén ; 17-1-1910; 
113,870 puntos.

,3.413-31,—D. Arsenio Aldea Palacios 
(no consume p la za ); . F alencia ; 15-11- 
1911; 113,660.

3.414-31.—-D. Em ilio M artín Luque 
(no consume p la za ); Cádiz; 2-6-1910; 
111,600 puntos.

3.415-31.— D. Francisco S á n c h e z  
Francia; Salamanca; 29-1-1913; pun
tos 111,420.

3.416-31. — D. P edro  Morales Arce; 
Murcia; 24-7-1913; 110,500.

3v417-31.—D. J u l i o  Olivares Guz- 
Alan; Pontevedra; 3-4-1911; 110.
A 3.418-31.—D. F rancisco  Carrillo J i
ménez; M urcia; 5-4-1914; 110. 
13.419-31.— D. Esteban L. García Ce

la; León; 26-4-1913; 109,950.
!/' 3.420-31, — D. E duardo  Segárra Iz
quierdo; Castellón; 20-11-1897; pun- 

L>ío^l09,220.
,, , 3.421-31.—D. Q uirino Alonso T a s -
^ o n y  León; 30-3-1909; 109.

G 3-422-31.—D. Claudio Lerm a Oqui- 
oo o í n? consume p la z a ) ; V alladolid; 
23-2-1913; 108,910.

3.423-31.- -D . Mariano P. de Miguel 
Maestro); Avila; 15-

8-1902; 107.
” “', 3:424-31.—D. Vicente García Miran- 

o; ^2yiecTo; 26-9-1903; 106.
_ 3.425-31. — D. Gonzalo Sanfiz Saa; 

• L u g o ;  19-2-1909! 105,500. 
í - > ■ 3.426-31 v—D. Augusto A rana Aliau; 

larragona; 7-5 1912; 105,250

3.427-31.—D. Antonio Lafuente Alba
cete; Madrid; 15-5-1909; 105.

3.428-31.—D. Prim itivo Bermejo Gar
cía (cursillista de 1931); Avila; 23-7- 
1901; 104,500.

3.429-31.-D . Avelino Rivas Rodríguez; 
Santiago; 18-2-1913; 103.

3.430-31.—D. José García Quintana; 
Valladolid; 27-10-1914; 103.

3.431-31.—D. Antonio Cruz Delgado 
(hijo de M aestro); Salamanca; 14-6- 
1912; 102,600.

3.432-31.—D. Miguel López Bujalance; 
M álaga; 12-7-1902; 102,150.

3.433-31.—D. Gaspar E squerda Via- 
ña; L érida; 9-9-1911; 101,250.

3.434-31. —  D. A rturo Rey Gómez/; 
Oviedo; 5-12-1911; 101. 1

3.435-31.—D. Eduardo Goas Lorenzo; 
Lugo; 9-4-1908; 100,100.

3.436-31.—D. Daniel Ibáñez Blanco (no 
consume p laza); Cádiz; 19-8-1905; pun
tos 98,500.

3.437-31.—D. José Cañivano Casano- 
va; Santa Cruz de Tenerife; 12-3-1907; 
97,420.

3.438-31.—D. Jorge Groifs H ernán
dez; Badajoz; 2-6-1905; 96,800.

3.439-31. — D. Celso García Rebón; 
Pontevedra; 3-1-1909; 95,050.

3.440-31.—-D. Alberto V ilarrubia Torá; 
Barcelona; 22-1-1912; 95.

3.441-31.—D. Antonio Sopeña Vidal; 
Lérida; 28-4-1900; 93,600.

3.442-31.—D. Senén Bernárdez Perei- 
ra (¡no consume p laza); Orense; 31-7- 
1905; 88.

3.443-31.—D. José Valeút Galdés; Ba
leares; 31-5-1903; 87,600.

3.444-31.—-D. Vicente H onorato Antú- 
nez; Salamanca; 9-5-1913; 80,560.

3.445-31.—D. José Millán Ruiz; Mála
ga; 26-8-1912; 76,500.

3.446-31.—D. Tomás España Blanco; 
Segovia; 19-2-1900; 76,350.

3.447-31.—D. Magín San Román Ba
rrios; Zam ora; 22-5-1909; 72,500.

3.448-31. — D. Cipriano Carrascoso 
Samper; Teruel; 9-12-1910; 70,500.

3.449-31. — D. Florencio Domínguez 
Manteca; Zam ora; 7-11-1911; 69,500.

3.450-31.—D. Segundo Sánchez G arri
do; Teruel; 29-3-1902; 65,620.

3.451-31.—D. Esteban Montes Vigil 
(cursillista de 1931); Oviedo;'27-5-1898; 
63 puntos.

3.452-31.—D. Lisardo Castro Amor; 
Santiago; 10-10-1896; 56.

3.453-32.—D. Pedro Arrebola Lar ru 
bia' (cursillista de 1931); Granada; 1-2- 
1911;.150,500. \

3.454-32.—D. Rafael Berrueso Lloret; 
A lmería; 17-6-1909; 147.

3.455-32.—D. Mauricio Lacalle Rojo; 
S oria;- 22-9-1907; 146.

3.456-32.—D. Manuel González Gava-* 
rróin; M adrid; 19-9-1908; 143,800.

3.457-32.—D. Juan María Moreno Mo
reno; Córdoba; 4-2-1910; 143.

3.458-32.—D; Ramón Pérez Molina; 
Almería; 25-2-1904; 139.

3.459-32.—D. Inocente Cilleruelo Ca
llejo; Burgos; 28-6-1908; 138,250.

3.460-32. — D. Bautista Fernández 
García; Cáceres; 23-9-1910; 138.

3.461-32.—D. Isid ro  Rodríguez Cas- 
tañón; Sevilla; 15-5-1900; 137,750.

3.462-32.— D. Jaim e Sobrecases F er
nández (hijo de M aestra); Valencia; 
13-4-1913; 137.

3.463-32. — D. Rafael Latonda Gar
cía; V alencia; 22-4-1910; 136,600.

3.464-32. — D. Ramón F ontanet Se
r r a b a ;  A licante; 27-6-1910; 136.

3.465-32. — D. Manuel Sieiro Peña 
(no consume plaza); O rense; 9-9-1898; 
132,700 puntos.

3.466-32.—D. Pedro García G racia; 
Zaragoza; 22-11-1911; 132.

3.467-32. —  D. Millán Ram írez F er
nández; Toledo; 12-11-1910; 130,750.

3.468-32.—D. Francisco Sánchez Ri- 
vero (no consume p laza ); M adrid; 1- 
8-1912; 129,750.

3.469-32.—D. Julio Abril Nogueras; 
(n o  consum e p la z a ) ; Sevilla; 28-12- 
1909; 129,500. . ' ■ .

3.470-32.-D. H eliodoro Ballesta Man
cebo ( cursillista  de 1931) ; Ciudad- 
Real; 30-104904; 129.

3.471-32.—D. Gonzalo Muñoz Rol- 
dán ; G ranada; 7-4-1907; 129.

3.472-32.—-D. Ildefonso de la Torre 
T orres; Jaén ; 3-7-1911; 128,835.

3.473-32.—D. V aleriano Vistué Bar- 
bastro ; Barcelona; 28-11-1906; 128,500.

3.474-32.—Di Andrés Gómez Cláve- 
r ía ; Zaragozg; 29-11-1905; 128,250.

3.475-32.—D. Antonio Morcillo Ba
rrero;* Badajofc; 24-11-11903; 128.

3.476-32, —  D. E nrique Moner Valls; 
Barcelona; 23-5-1906; 128.

3.477-32.—D. José Montoyo G arcía; 
A licante; 22-5-1910; 127,500.

3.478-32. — D. Pablo Gavín Á tarés; 
H uesca; 2-6-1910; 126,950,

3.479-32 —D. Angel Valverde Fuen
tes; M urcia; 5-7-1905; 126,700.

3.480-32.—D. José A. Cobos Alcatraz; 
G uadalajara; 15-8-1913; 126. ,

3.481-32.—D. F ernando  Bonet D an 
zo; V alencia; 7-8-1911; 126,600.

3.482-32. — D. Rosendo Rodríguez 
L aunes; León; 6-1-1902; 125,500. .

3.483-32.—D. Antonio Iglesias Ace- 
vedo; Orense; 31-8-1908; 125,500.

3.484-32. — D. Fabián  Pardo  M artí
nez; H uesca; 22-12-1912; 125,500.

3.485-32. — D. Manuel Sánchez P a
vón; H u e> a ; 18-10-1908; 125,100^

3.486-32.-D. L aureano Cotárelo Fer
nández; Oviedo; 24-10-1912; 125,100.

3.487-32. — D. F rancisco  Aguila Ro
dríguez; P ontevedra; 9-2-1914; 124,800.

3.488--32.-D. Manuel P iles Alegre (no 
consume p laza); Valencia; 24-9-1909; 
124 puntos.

3.489-32.—D. José Torralb  a Gimeno; 
Zaragoza; 23-9-1910; 123,650.

3.490.— D. Manuel Muñoz Vilehez (no 
consum e p la z a ); G ranada; 4-1-1912; 
122,750 puntos.

3.491-32.—-D. Teófilo P erie r García 
(cursillista de 1931); León; 22-7-1903; 
121,500 puntos. :

3.492-32.—D. José Rodríguez Arosa 
(no consume plaza); Pontevedra; 29-4- 
1909; 120.

3.493-32.—D. Esteban M artínez Mar
tínez (no consume plaza) Sevilla; 25-4- 
1910.; 120.

3.494-32.— D. Luis Pérez Ruiz; Ma* 
d rid ; 8-8-1908; 119.

3'.495-32.-—D. José Jim énez Cubero; 
Córdoba; 26-9-1904; 11.8,350.

3.496-32.—D. P edro  Blanch Saguer; 
Gerona; 7-9-1907; 117,590.

3.497-32.— D. Juan Pertegas Royo; 
T arragona; 16-12-1903; 117,

3.498-32.— D. Julio Vila P araro ls (no 
consume p laza); G erona; 20-3-1910; 
116,960 puntos.

3.499-32.—D. Angel Albés Palm a; 
M adrid; 30-9-1912; 115,750.

3.500^32.— D. Juan A lbert Lie do; Al
bacete; 19-8-1905;115,340. •

3.501-32.—D. P rim itivo  M artínez Flo
res; Cáceres; 27-11-1900; 115,250.
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3.502-32.—D. Guillermo . Rodríguez 
Colaido;. Ciudad Real; 23-3-1913'; 115.

3.503-32.—D. Vicente Pérez Fuentes; 
Santiago; 17-5-1908; 114.

3.504-32.—B. Angel Medina Núñez; 
Palencia; 2-10-1914; 113,477. *

3.505-32.—D. José García Gutiérrez; 
Jaén; 17-5-1912; 113,400.

3.506-32.—D. José L. López Fernán
dez; Cádiz; 11-1-1907; 111,100.

3.507-32.—D. Eugenio de la Cruz 
Fernández; Toledo; 6-9-1915; 111..

3.508-32.-—B. Blas Ramiro Moro; Sa
lamanca; 29-11-1914; 110,370. ,

• 3;509-32.—B. Gabriel Nogueira-Agu
ila (no consume plaza); Pontevedra; 
1 Orí 0-1907; 110.

3.510-32.—B. Jüan L. Iniesta García; 
Murcia; '23-12-1899; 109,500.

3.511-32.—-B. Manuel Blanco Caballe
ro; Murcia; 5-1:1910; 109.

3.512-32.—B. Vicente Vegas Madro
ño; Valladolid; 16-7-1914; 108,800.

3.513-32.-^D. Victorino García Ro
dríguez (cursillista de 1931) ; León; 2-
11-1892; 108,750.

'3.514-32.—B. Luis Cantero Orejas; 
León; 22-3-1912; 108,500.

3.515-32.—D. Vicente Plá Benet; Cas
tellón; 7-7-1911; 106,800. V- 

3í516-82.—D. Jesns A. Pacheco Jimé
nez; Avila; 20-10-1908; 106,650.

3.517-32—D. Avelino Fernández Za- 
pico; Oviedo; 27-12-1912; 105,200.

3.51^-32.—B. Mariano Horcajo Pé
rez (no consume plaza); Madrid; 14-

:3.519-32.—-B. Félix Santiago Andrés 
Laguna (hijo de Maestro); Salamanca; 
16-9-1913; 102,500.

3.520-32.—B. Antonio García Gon
zález (hijo de Maestro); Avila; 13-6- 
1910; 102,200.  ̂ 1 v

• 3.52142.-4). José Badía Miró; Ta
rragona; 15-3-1906; 192.

3.522-32. >— B. Salvador González 
Cáritbs; Málaga; 4-5-1913; 101,725.

•3*523-32.-—B. Manuel Prida Fernán
dez; Oviedo; 24-4-1914; 100,500;

3;524-32v—B. Camilo López Vila; Lu
go; 15-10-1905; 100,300.

3.525-32.—B. Vicente Cascajo Cas
cajo; Valladolid; 31-8-1912; 100.
' 3.526-32.—B. José Carral López; Lu

go; 18-2-1899; 99,200. ,
3*527:32.—B. José María Fuentes 

Roa; Cádiz; 25-2-1910; 98,500.
3.528-32.—D. Fernando Vázquez San

tos; Santiago; 17-10-1911; 97,400.
' 3.529-32.—B. Juan Campos Jociles; 

Badájoz; 28-10-1910; 96,600.
3.530-32.—B. Tomás Morales Socas; 

Santa Cruz de Tenerife; 26-3-1911; 
94,710 puntos.,

3.531-32.—B. José García’ Casalde- 
rey; Pontevedra; 17-5-1905; 94,700.

3.532-32.—D. Ensebio Rivera Espot; 
Lérida; 27-1-1897; 91,500.

3.533-32.—B. Miguel Albert Bíosco; 
Lérida; 4-10-1899; 91,500.
/•• :3.53;4-32:.-̂ B-. g'trali Tort Servát; Bar
celona; 1-7-1903; 91.

3.535-32.—D .Daniel Fernández Fer
nández; Orense; 3-5-1912; 88/

3.536-32.—Di Pablo Vidal Torres; 
Baleares; 23-1-1.907; 84,900.
' 3*537-32. — D. Pedro Nieto Rodrí

guez; Salamanca; 2-5-1914; 80.
^3.538-32.^B. Antonio Rodríguez Pé

rez (no consumé plaza); Málaga ; 1-7- 
1910; 76. >

3.539-32.—B. José Villar Parra; Za
mora; 22-7-1912; 72,500.

3.540-32.—B. Saturnino Bíez Gutié
rrez; Zamora; .11*2-1907; 68.

3.541-32. — B. Victoriano Matesanz 
de Antonio (cursillista de 1931) ; Se- 
govia; 2-3-1901; 67,100.

3.542-32.—B. Máximo P. Valenzuela 
Valero; Teruel; 2-24912; 62,900.

3.543-32,—D. Raimundo Moro Cara- 
vi a; Oviedo; 14-3-1911; 62,500.

3.544-32.—B. Secundino Gómez Bar- 
go (no consume plaza); Santiago ; 27-
I-1903; 56.

3.545-33.—B, Eugenio Barranco Ló
pez (no.consume plaza); Granada; 2-
12-1902; 150*250.

3.546-33.—D. José Arance Egea; Al
mería; 21-8-1906; 146,500.

3.547-33.—B. José Tabernero Bullón; 
Soria; 27-11-1898; 145,750.

3.548-33.—B. Julio Grañén Masía; 
Madrid; 18-7-1912; 143,750.

3.549-33.—B. Carlos Santos lAlvarez 
(no consume plaza); Córdoba; 26-1- 

1909* 142.
3.550-33.—B. Eloy Rueda García; Al

mería; 1-12-1899; 138,600.
3.55,1-33. —r B. Tarsicio Chamorro 

Herrero; Cáceres; 15-10-1912; 137,900.
3.532i-33.—D. Gerardo Gutiérrez Vi- 

llanueva; Burgos; 23-4-1913; 137,250.
; 3.553-33—D, Rafael Ruibérriz de 

Torres y Ruibérriz de Torres; Sevilla; 
4-y-lyl3; 136,750,

3.554-33.-—B. Juan B. Ferrando Fe
rrando; Valencia; 11-7-1909; 136,500.

3.555-33.—B. Pascual Server Ibo- 
rra; Valencia; 19-4-1907; 136.

3.556-33.—B. José Lario Jbars; Ali
cante; 25-1-1912; 135,500.

3.557-33.—B. Bernardo Vázquez- Per
diz (no consume plaza); Orense; 4-11- 
1910; 132,400 puntos.

3.558-33.—B. Felipe Nombela de la 
Higuera (cursillista de 1931); Toledo; 
18-2-1907; 130,500.

3.559r33.--B. Adolfo Enciso Calvo; 
Zaragoza; 23-4-1912; 130-

3.560-33.—B. Claudio Sánchez Rivas 
(hijo de Maestro); Madrid; 20-4-1908; 
129,500 puntos.

3.561-33.-—D. Antonio Caminero Ca
minero; Ciudad Real; 22-2-1910; 129.

3.562-33.—B. Manuel Mora dé Dios 
(cursillista de 1931); Jaén; 15-9-1908; 
128,530 puntos. , ,

6.563-33.—B. Francisco Rivas Jimé
nez (no consume plaza); Granada;
II-2-1911; 128 puntos.

3.564-33.—B. Juan J. Ramos Olivares 
(no consume plaza); Badajoz; 10-1- 
1901; 127,750 puntos.

3.565-33.—B. Fernanda Mata Sánchez; 
Zaragoza; 16-4-1911; 127,650. .

3.566-33.—B. Juan Fernández de To
ro; Sevilla; 9-7-1907; 127,500.

3.567-33.—B. Eleuterio Miguel Sán
chez; Barcelona; 4-8-1898; 126,750. ,

3.568-33.—B. Tomás Sánchez Jimé
nez; Murcia; 6-11-1909; 126,400.

3.569-33—B. José Callau Sanz; Hues
ca; 30-12-1910; 126,220.

3.570-33.-T-B. José Soriano Lloret; 
Alicante; 6-3-1908; 125,900.

3.571-33.—B, José; Cuquerella Arbe- 
11a; Valencia; 1-6-1909; 125,500,

,3.572-33.—D. Manuel Porras Melcón; 
L eó n ;28-44896; 125,250.

3.573-33.—B. Francisco Medina Pérez; 
Huelvá; 11-6-1912; 125,100.

3.574-33.—B. José Iglesias de Lucas 
(cursillista de 1931); Guadalajara;
26-6-1910; 125 puntos.
v3.575-33.~-B. Francisco Lloréns Fe- 

rri; Valencia; 3042-1912; 124,

3.576-33.—B. José M. Bíaz Fanjul 
(hijo de Maestro); Oviedo; 18-3-1912; 
123,700 puntos.

3.577-33.—B. . Sebastián Caldentey 
Alemán; Barcelona; 10-7-1903; 123.

3.578-33.—B. Fermín Solano Mur: 
Huesca; 6-12-1909; 123.

3.579-33.—B. Miguel Hernández Ra
mírez (no consume plaza); Granada;
27-3-1910; 122,500.

3.580*33.—B. José Garrido Mangana; 
Orense; 5-4-1890; 122,500.

3.581-33.—D. Antonio Palau Fernán
dez; León; 30-4-1914; 121,050.

3.582-33.—B. Nicolás Sonier Moreno; 
Zaragoza; 10-9-1907; 120.

3.583-33.—B. Manuel Sieiro Sanma- 
med; Pontevedra; 18-3-1905~; 119,950.

3.584-33.—B. Celestino Alvarez Rico 
(no consume plaza); Pontevedra; 21-3- 
1908; 119,600 puntos.

3.585-33.—B. Rafael Muñoz del Cam
po; Sevilla; 12-8-1910; 119.

3.586-33.—B. Tomás Cortés Rodrh 
guez (no consume plaza); Córdoba; 
16-11-1907; 117,300.

3.587-33.—B. Víctor Meriguillón Rb 
poli; Tarragona; 18-11-1914; 117.

3.588-33.—B. Domingo Quintana Ca« 
banillas (hijo de Maestro); Madrid; 
26-11-1908; 116.

3.589-33.—B. Angel Mateos Sánchez; 
Madrid; 26-6-1905; 115.

3.590-33.—B. Martín Pasarols Pine
da; Gerona/17-8-1913; 114,990.

3.591-33.—*B. Luis Vigué Puig (no 
consume plaza); Gerona; 4-8-1911; 
114,140.

3.592-33.—B. Mariano Teniente Mar
cos (cursillista de 1931) ; Cáceres; 19-
8-1903; 114,050.

3.593-33.—B. J o s é Simón Corapta 
(no consume plaza); Gerona; 2Í-6- 
1911; 113,840.

3.594-33.—B. Jaime Lloverás Alberti 
(no consume plaza); Gerona; 1-12- 
1911; 113,580.

3.595*33.—B. Enrique Gil Menéndez; 
Albacete; 26-6-1904; 112,620. -

3.596-33.—B. Bomingo Negreira Gó
mez (no consume plaza); Santiago; 25- 
6-1897; 112,500. .

3.597-33.—B. Félix Gutiérrez Agüi- 
lar; Palencia; 14-7-1913; 112,453.

3.598-33.—B. Crescencio Sanios Fer? 
nández (cursillista de 1931); Ciudad 
Real; 10-3-1894; 11$*

3.599-33.—B. Juan Jiménez Arroyo; 
Jaén; 17-5-1912; 11,925.

3.600-33.—B. Fernando Ramírez Tar
dío (no consume plaza) ; Cádiz; 244- 
1910; 111,100. p

3.601-33.-—B. Jaime Peyró de Dios; 
Salamanca; 26-7-1908; 110,240. ^

3.602-33.—B. Bonifacio de la Casa 
Barco; Toledo; 13-2-1906; 110.

3.603-33.—B. Juan Maceira Roris 
(no consume plaza); Pontevedra; tl>9- 
1909* 109. ‘b

3.604-33.—D. José G e i g o  Gei|o; 
León; 12-8-1909; 108,500. "

3.605-33.—D. Emilio González láva
lo yas; Murcia; 1-12-1909; 108,500.

3.606-33.—D. A s e n s i o Albeiitosa 
Amador; Murcia; 12-9-1892; 108.

3.607-33.—D. Lisardo Alvarez Fer
nández (cursillista de 1931) ; León; 14*
9-1897; 108. 1

3.608-33.—D. Eulalio M a r t í n  de Juan 
(cursillista de 1931) ; Avila; 27-1-190°» 
105,960.3.609-33.—D. HeliodorO Santiago Be-
villa; ■ Valladolid; 23-11-1911; 105,800.

3.610-33.—D. Julio Fandos Pantiga
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(hijo de M aestra); O viedo; 21-8-1908; 
104,400.

3.611-33.— D. F rancisco  Albalat Bo- 
net; Castellón; 10-3-1907; 103,720.

3.612-33.—D. Jesús H ernando  Gómez 
(hijo de M aestro); Avila; l 1 -8-1914; 
101,750.

3.613-33.— D. Antonio H ered ia Lan
zas; Málaga; 27-1-1913; 101,600,

3.614-33.—I). E nrique Borobia Ma- 
yorga; V alladolid; 11-54914; 100. \

3.615-33.—D. Angel Rodríguez Ló
pez; Lugo; 9-1-1910; 99,850.

3.616-33— D. A lejandro González 
Paz (no consum e p laza); Lugo; 19-11- 
1901; 97,750.

3.617-33.—D. Manuel Rodríguez Ce
bra! (no consume p la z a ) ; Santiago; I I-  
4-1907; 96,400.

3.618-33,—D. Julián  García García; 
Badajoz; 15-9-1910; 96.

3.619-33.—D. José Goinzález García; 
Pontevedra; 5-10-1906; 93,100.

3.620-33. — D. Jaim e Morales Cruz; 
Santa Cruz de T enerife; 18-10-1908; 
91 330.

3.621-33.—D. José Moragues Tomás; 
Lérida; 17-7-1909; 91,100.
\ 3.622-33.—D. Antonio T orres Balfa- 
gón; Barcelona; 16-1-1899; 89.

3*623-33.—D. Antonio Suárez Alvarez 
(hijo de M aestro); Oviedo; 24-6-1897;
87.500.

3.624-33.—D. Antonio Caneda R odrí
guez ; Orense; 4-5-1906; 86.

3.625-33.—D. Fernando T errasa Cañe- 
llas; Baleares; 5-4-1911; 81.

3.626-33— D. W enceslao Mateos Fuen
tes; Salamanca; 9-12-1911; 78,880.

3.627-33.—D. Mariano R iera M artín 
(no consume plaza) ; M álaga; 4-5-1912;
75.500.

3.628-33.—D. Eutimio Fabián Villar 
Malilla; Zam ora; 15-1-1912; 72.

3.629r33.—-D. Saturnino Alvarez Ca
rrasco (cursillista de 1931); Zam ora; 
16-10-1893; 67,500.

3.630-33.—D. Ramón Aquilino Moreno 
Iglesias (hijo de M aestro); Oviedo; 
6-8-1913; 62.

3.631-33. i— D. Felicísimo Villaverde 
Castañares; Teruel; 13-8-1906; 59,680.

3.632-33.—D. Manuel Estévez R odrí
guez; Santiago; 1-12-1912; 56.

3.633-34.—D. F lorentino Con Megías; 
Granada; 20-6-1901; 150.

3.634-34.—D. Francisco Caparros Gon
zález; Almería; 2-10-1910; 146.

3.635-34.—D. Sixto Fernández H erra- 
dón (cursillista de 1931); M adrid; 12-1- 
1899; 143,700.

3.636-34.—D. Vicente Rodríguez Ca
rrasco (no consume p laza); Córdoba;
11-9-1910; 141.

3.637-34.—D; Eloy Serrano Forcén; 
Soria; 1-12-1913; 140,500.

3.638-34.—D. Jesús Delgado Valhon- 
do; Cáceres; 19-2-1909; 137,100.
; §¿639-34.—D. Benito Manjón Pérez; 
Burgos; 20-3-1911; 136,750.

3.640-34—D. Alfonso González To
rres (no consume p la z a ) ; V alencia; 19-* 
4-1913; 136,200.

3.641-34.—D. Valeriano Sapona Sen- 
dra; Valencia; 22-4-1912; 136.

3.642-34.—D. Jesús Molina Granero 
(cursillista de 1931); Almería; 26-12- 
1901; 135,500.

3.643-34.—I). M artín Cerdo S erra; 
Alicante; 7-1-1907; 135,250.
cante; 7-1-1907; 135,250.
*. 3.644-34.—D. Manuel Selma Medina 
(no consume p la za ); Sevilla; 16-10- 
1906; 134.

3.645-34.—D. Ramón Rivero H erbella; 
Orense; 3-7-1902; 131,100.

3.646-34.—D. Pedro Zam orano López; 
Toledo; 1-8-1910; 130,250/

3.647-34.—D. Reyes Esteban Berna!; 
Zaragoza; 6-1-1911; 129.

3.648-34.—D. Félix Alaroón y Díaz 
(no consume p laza); Ciudad Real; 12-
12-1911; 129.

3.649-34.—D. Atmel M artínez de Acuña 
(no consume p laza); Jaén ; 23-2-1906; 
128,175.

3.650-34.—D. F rancisco  R a y o  Ro
dríguez (no consume p la z a ) ; Badajoz ; 
16-4-1893; 127,500.

3.651-34.—-'D. Miguel R u i z  H itos; 
G ranada; 15-9-1913; 127,500.

3.652-34.—D. Justo L liesa F e rre r; 
H uesca; 28-11-1898; 126,200.

3.653-34.—D. José A. Gómez F e rre r; 
Zaragoza; 20-1-1912; 126,200.

3.654-34. — D. José Sánchez P érez; 
M urcia; 29-8-1903; 126,800.

3.655-34.—D. Manuel Benítez Alca
lá ; Sevilla; 8-1-1906; 125.

3.656-34.— D. Juan  Castelló Colomer 
(no consum e p la za ); V alencia; 24*2- 
1904; 124,500.

3.657-34.—D. Antonio López Monte
sinos (no consum e p la za ); H uelva; 3- 
11-1912; 123,650.

3.658-34. — D. Amancio Sarm iento 
Alonso; León; 18-9-1885; 123,500.

3.659-34.— D. Vicente Pérez M iñana 
(no consume p laza); V alencia; 11-7- 
1903; 123.

3.660-34. — D. Jaim e Bel González; 
B arcelona; 29-3-1908; 123.

3.661-34.—D. José Solbes Oltra (no 
consume plaza) ; A licante; 19-10-1908; 
122,500 puntos.

3.662-34.-—D. Evaristo González Mo
lina  (cursillista de 1931); G ranada;
1-11-1907; 122,250.

3.663-34.-4). j  o s é  Pérez Acebrón 
(hijo de Maestro) ; Gúadulajara; 19-3- 
1910; 122.

3.664-34.— D. Gonzalo Nieto Corti- 
ñas; O rense; 6-10-1911; 122.

3.665-34. — D. Germán González de 
la R ed; León; 11-10-1899; 120,700.

3.666-34.— D. M arcelino B e 11 o <s t a 
O tín ; H uesca; 2-6-1913; 120.

3.667-34.—D. Alvaro Sieiro F ern án 
dez (no consume p laza); P on tevedra ; 
29-5-1912; 119>650.

3.668-34.—D. Rufino Mejías Velasco 
(no consum e p laza ); Sevilla; 7 4-1906; 
118 puntos.

3.669-34.—D. Miguel M urillo U laque; 
Zaragoza; 29-9-1895; 117,700,

3.670-34.—D. A m ador Díaz G arcía; 
Oviedo; 24-5-1904; 116,900.

3.671-34.—-D. A ntonio L inares Ho
yos (no consum e p laza); C órdoba; 
16-1-1911; 116,650.

3.672-34. — D. Oscar Tibau Cortés; 
T arragona; 30-9-1909; 116.

3.673-34.—D. José P arra  M artínez; 
M adrid ; 3-3-1911; 114,500.

3.674-34.—D. Andrés M artín Pérez; 
M adrid; 14-7-1913; 114,500.

3.675-34. — D. Blas Suárez Mateos; 
Cáceres; 3-2-1902; 114.

3.676-34.-^D. F rancisco  Martelo Mo
linos (no consume plaza); Santiago; 
21-2-1909; 112,500.

3.677-34.—D. José González Gil; Al
b a c e te ;21-6-1909; 112,460.

3.678-34 — D. José Baam onde Gara- 
boa; Pontevedra; 12-2-1909; 112,200.

3.679-34.—D. Diego F ernández Ge
neroso; Jaén ; 20-5-1909; 111,670.

3.680-34.— D. P lácido Navas García

de la  Vega (no consum e p la za ); Cádiz;
13-4-1911; 111.

3.681-34.—D. Mateo Suñer B laví; 
G erona; 7-2-1910; 110,630.

3.682-34.— D. Aurelio M iras Azor (hi
jo de M aestro); Ciudad Real; 10-1-1912;
110.500.

3.683-34.— D. M artín Gómez Colilla; 
Toledo; 19-12-1910; 110.

3.684-34.— D. Cristóbal Sánchez Eláz* 
quez; Salam anca; 24-4-1910; 109,130.

3.685-34.—D. Teófilo Agunde? Pon- 
ce; P alencia ; 20-12-1905; 108,690.

3.686-34. —  D. P edro  García P eña; 
León; 12-9-1912; 108,500.

3.687-34. —  D. Gregorio M iñano Ca
pel; M urcia; 9-8-1912; 108.

3.688-34.— D. Ruperto B andera Gonr 
zález; León; 5-2-1907; 107,500.

3.689-34. — D. Jesús Castillo O liver; 
M urcia; 7*6-1900; 107.

3.690-34.—D. Eugenio Montes Gar
cía; P ontevedra; 19-4-1909; 107.

3.691-34.— D. Saturio M artínez E spi
nosa; Avila; 2-10-1905; 105,660.

3.692-34.—D. Jesús Olea Sedaño Ojo 
consum e p la za ); V alladolid; 9-7-1913; 
105,090.

3.693-34. — D. Angel DI Fernández 
S ánchez; O viedo; 9-12*1910; 104,400.

3.694-34.—D. Juan  F. Amela S egarra ; 
Castellón; 20-4-1898; 103,550.

3.695-34.—D. Manuel Ibáñez Robles; 
Málaga; 7-3-1895; 101,350.

3.696-34. — D. Pedro  E scalera Her* 
nando ; V alladolid; 13-5-1905; 99.

3.697-34. — D. Jesús Conde García 
(cursillista dé 1931); Avila; 18-1-1903; 
98,350. >

3.698-34. — D. Modesto Otero P orto ; 
Lugo; 14-9-1912; 98,350.

3.699-34.—D. Benigno F raga Cabado 
(no consume p la za ); Lugo; 27-3-1909;
97.500.

3.700-34. — D. Em ilio Santasm arinas 
M ouriño; Santiago; 14-5-1906; 95,200.

3.701-34.—D. Manuel González" Cade
nas; Badajoz; 13-6-1913; 94,200.

3.702-34.— D. José Gallego Conde 
(no consum e p la za ); P on tevedra ; 4-2- 
1914; 92,600.

3.703-34.—D. Rafael H ernández Con
de; Santa Cruz de T enerife ; 16-104903; 
91,290.

3.704-34.—D. José Pujol Abelló; Lé
rid a ; 9-84887; 90,70.0.

3.705-34. — D. Vicente Soler Galce- 
rá n ; B arcelona; 3-3-1913; 89.

3.706-34, — D. Tomás P ina Manzano 
(hijo de M aestro); Oviedo ; 21-5-1891;
86.500.

3.707-34.— D. Benito Alvarez F ernán 
dez (no consume p laza); O rense; 17- 
44902; 83.

3.708-34.—D. Bartolom é Vadell Mont
se rra t; Baleares; 7-94898; 80,900.

3.709-34. — D. H erm enegildo Gonzá
lez M artín ; Salam anca; 13-2-1894; 
77,310.

3.710-34. — D. Manuel Llanos Otero 
(no consum e plaza); M álaga; 3-44907; 
75 puntos.

3.711-34.— D. M ariano de Luelmo Vi
cente; Zam ora; 4-3-1911; 71,500.

3.712-34.—D. Ram iro Bartolom é Ro
dríguez (cursillista de 1931); Zam ora; 
28-10-1911; 66,750.

3.713-34. — D. José Luciano Pálicio 
Fernández; Oviedo; 14-3-1914; 61.

3.714-34. — D. Jenaro Remero Ríos; 
TerueL 15-1-1901; 58,200. '

3.715-34.—D. José Canle F ranco: 5~
11-1906; 53.
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3.716-35.—D. Luis Espiridón Quirós; 
Granada; 14-10-1913; 149,750.

3.717-35.—D. Diego Fábrega García; 
Almería; 1-12-1912; 146.

3.718-35.—D. Joaquín Gutiérrez Man
tecón; Madrid; 16-6-1914 143,650.

3.719-35.—-D. Camilo Rubio Dueñas; 
Córdoba; 13-11-1912; 141.

3.720-35.—D. Urbano Sanz del Río; 
Soria; 6-12-1906; 140,250.

3.721-35.—D. Antonio Amarillas Sán
chez; Cáceres; 27-2-1911; 137.

3.722-35.—D. Ildefonso Chomón Va- 
lleo; Burgos; 20-1-1913; 135,500.

3.723-35.—D. Vicente Far Romero; 
Valencia; 12-3-1914; 135,500.

3.724-35.—D. Manuel Carreras Serra
no; Alicante* 30-8-1907; 135,250.

3.725-35.—D. Pedro Sáez Reche (cur
sillista de 1931); Almería; 13-4-1905; 
135 puntos.

3.726-35.—D. Carmelo Sendrá Llopis; 
Valencia* 16-2-1907; 135.

3.727-35. — D. Francisco Rodríguez 
Cordero; Sevilla; 30-12-1912; 133,250.

3.728-35.—D. Apolinar Rivas Castro 
(no consume plaza); Orense; 25-4-1907; 
131,100 puntos.

3.729-35.—D. Gabriel López Oliveros; 
Toledo; 13-12-1913 130.

3.730-35. — D. Geferino Calle Núñez; 
Ciudad Real* 1-12-1894; 128,250.

3.731-35.—D. Doroteo Ocaña Parra- 
ga; Jaén; 14-8-1913; 128,165.

3.732-35—D. Jacinto Matos Rivera; 
Badajoz; 3-6-1914; 127,500.

3.733-35. — D. Antonino Estremiana 
Antolín; Zaragoza; 30-9-1903; 127,250.

3.734-34. — D. Francisco Rivas Ruiz; 
Granada; 27-1-1904; 126,500.

3.735-35. — D. Esteban Chavala Pie- 
drafita; Huesca; 1-5-1910; 126,120.

3.736-35.—D. Francisco Ramos Estra
da; Murcia; 29-1-1908; 125,300.

3.737-35. — D. Enrique Arduan To
rres; Sevilla; 5-11-1912- 124,900.

3.738-35.—D. Abelardo E. Hernández 
Latorre; Zaragoza; 15-9-1908; 123,400.

3.739-35.—D. Francisco López Jara; 
Huelva; 6-1-1904; 122,900.

3.740-35. —- D. José Ribera Sánchez; 
Alicante; 3-11-1908; 122,500.

3.741-35. — D. Eustaquio Polvorinos 
Vega; León; 27-3-1910; 122,500.

3.742-35. — D. Vicente Alfonso Llo- 
réns; Valencia; 9-5-1914; 122,500.

3.743-35. — D. Esteban Carrera Ma- 
naut; Barcelona; 9-9-1908; 122.

3.744-35.—D. José Moreno Zurita (no 
consume plaza); Granada; 18-1-1909; 
122 puntos.

3.745-35.—D. Pascual Llop Martínez; 
Valencia; 13-10-1912; 122.

3.746-35.—D. Manuel González Gon
zález; Orense; 13-1-1908; 121,500.

3.747-35.—D. Evaristo Pescador Re
yero; León; 12*12-1913; 120,370.

3.748-35.—D. Francisco Paz Jimé
nez; Huesca; 23-1-1911; 119.

3.749-35. — D. Eutropio Rodríguez 
Abril (no consume plaza); Ponteve
dra; 22-3-1911; 118,900.

3.750-35.-D. José James Montero (no 
consume plaza);. Sevilla; 31-12-1906; 
117 puntos.

3.751-35.—D. José Alijo Palma; Cór
doba; 29-11-1912; 116,350.

3.752-35.—D. Ramón Pellisé Benet; 
Tarragona; 20-10-1911; 116.

3.753-35.—D. Emilio Fernández Lá
zaro; Guadalajara; 5-8-1013; 116.

3.754-35.—D. José Ruiz López; Ma
drid; 14-4-1909; 114.

3.755-35. — D. Inocencio Serrano 
Díaz; Cáceres; 16-4-1907; 113,950.

3.756-35.—D. Afrodisio Muñoz Rico; 
Madrid; 14-3-1914; 113,500.

3.757-35.—D. Isaac Ramón Alvarez 
López (hijo de Maestro); Oviedo; 342- 
1911; 112,700.

3.758-35.—D. Angel Flores Castilla; 
Jaén; 12-11-1905; 111,540.

3.759-35. — D. Andrés Gómez Jara; 
Albacete; 27-7-1914; 110,460.

3.760-35.—D. Gervasio López Conde 
(no consume plaza); Santiago; 2040- 
1894; 109,750.

3.761-35. — D. José Gómez Planells; 
Gerona; 31-10-1910; 109,370.

3.762-35. — D. Arturo V. Santos del 
Otero (no consume plaza); Cádiz; 11- 
9-1910; 108,500.

3.763-35. — D. Matías Castaño del 
Alamo; Toledo; 23-5-1908; 108.

3.764-35.—D. David Blanco Fernán
dez; Palencia; 29-12-1909; 107,465.

3.765-35. —• D. Maturino Caballero 
Marcos; León; 11-7-1899; 107.

3.766-35. — D. José Cánovas Denia; 
Murcia; 5-10-1914; 106,500.

3.767-35. —-D. Celso Rincón Santos; 
Salamanca; 27-7-1911; 06,230.

3.768-35. — D. Rafael Navarro. Jimé
nez; Murcia; 5-2-1904; 106.

3.769-35. — D. Victoriano de Nova 
Fernández (cursillista de 1931); €iu-

’ dad-Real; 21-1-1907; 106.
3.770-35.—  D. Julio Lois Meijomil; 

Pontevedra; 14-2-1911; 106.
3.771-35. — Augusto de 1 a Fuente 

Puente (cursillista de 1931); León; 26- 
12-1907; 105,750.

3.772-35.—D. Antonio Paredes Velas- 
co (no consume plaza); Valladolid; 7- 
11-1914; 105,050.

3.773-35.—D. Apolinar Beloso Lage; 
Pontevedra; 2-12-1904; 104,200.

3.774-35. — D. José A. Llombart Ar- 
nau; Castellón; 5-11-1913;4103,250.

3.775-35. — D. Luis Fernández Gon
zález; cursillista de 1931; Oviedo; 26- 
7-1911; 103,200.

3.776-35.—D. Antonio Boeta Salva
dor; Málaga; 24-3-1913; 100,975.

3.777-35.—i), Martín Maañón Couto; 
Lugo; 13-9-1912; 98,150.

3.778-35. — D. Manuel García Jimé
nez (cursillista de 1931); Avila; 30-6- 
1904; 98.

3.779-35.—D. Sabino Adalia Giralda; 
Valladolid; 6-10-1908; 98.

3.780-35.—D. Manuel Franco Leivas; 
Lugo; 13-10-1903; 95.150.

3.781-35.—D. Antonio Herrera Gué- 
llar; Badajoz; 3-10-1911; 94.

3.782-35.—D. Manuel R i v a s  Anido 
(no consume plaza); Santiago; 26-5- 
1909; 93,500.

3.783-35.—D. Antonio González La- 
redo (no consume plaza); Pontevedra; 
26-4-1900; 92.

3.784-35.—D. Francisco Martín Díaz; 
Santa C r u z  de Tenerife; 18-4-1909;
89,800.

3.785-35.—D. Francisco Piquero Va
llina; Oviedo; 2-7-1909; 86.

3.786-35. — D. Pedro Terrasa Cañe- 
llas; Baleares; 13-11-1908; 80,600.

3.787-35.—D. Nemesio Barja Gonzá
lez; Orense; 27-5-1903; 79.

3.788-35.—D. Nazario Sánchez Cris
tóbal; Zamora; 15-2-1912; 71,500.

3.769-35.—D. A m a d o r  Bartolomé 
Hernández; Zamora; 13-11-1911; pun
tos 66,500.

3.790-35.—D, Marcelino M i r  a n d a

Suárez (hijo de Maestro); Oviedo; 26- 
5-1914; 60.

3.791-35.—D. Serafín Ares Pereira 
(no consume plaza); Santiago; 2140- 
1910; 44.

3.792-36.—D. Antonio García Martí- 
nez; Granada; 13-24903; 149,500.

3.793-36.—D. Juan Jiménez Sáe2; Al. 
meria; 8-5-1901; 145.

3.794-36.— D. Pedro Gómez Martí
nez; Madrid; 6-1-1913; 143,600.

3.795-36.—D. Emilio Lucena Luqae* 
Córdoba; 28-6-1908; 138.

3.796-36. — D. Jesúfc Sotillos Martí
nez; Soria; 6-4-1913; 137.

3.797-36.—D. Angel A. Calen Higue- 
ro; Cáceres; 17-1-1911; 136,950.

3.7P8-36.-—D. Manuel Bomant Pérez: 
Alicante; 12-4-1901; 135.

3.799-36.—D. Francisco Valero Pé
rez; Almería; 4-5-1909; 135.

3.800 - 36. — D. Edelmiro Sebastián 
Lloria; Valencia; 244911; 135.

3.801-36. — D. Rosendo Gallo de la 
Iglesia; Burgos; 9-3-1912; 134,750. ;

3.802-36.—D. Martín Gracia Martín 
(no c o n s u m e  plaza); Valencia; 4-3- 
1908; 134,500.

3.8G3-36.—D. Manuel Ruiz Arcos; Se
villa; 18-104909; 133.

3.804-36.—D, Alfonso Rodrigué^ Pé
rez; Orense; 16-7-1910; 130,900.

3.805-36.—D. Mariano Salinero Me
dina; Toledo; 21-104906; 129,500.

3.806-36. — D. Julio Marcos Vargas 
(no consume plaza); Jaén; 23-44911; 
127,300.

3.807-36.—D. José Mayoral Márquez 
(no consume plaza); Badajoz; 5-12- 
1909; 127,250.

3.808-36.—»D. Alejandro G u z m á n  
Santos; Ciudad Real; 27-3-1906; pun
tos 126,750.

3.809-36.—D. Emilio Comenge Ruiz; 
Zaragoza; 2340-1911; 126,250.

3.810-36.—D. Manuel Ruiz Ollero (no - 
consume plaza); Granada; 7-44912; 
126.

3.811-36.—D. Arturo Beó Santama
ría; Huesca; 8-5-1908; 125,620.

3.812-36.—D. Juan Aragón Solá (no 
consume plaza); Sevilla; 12-7-1912; 
124 500.

3Í813-36.—D. Francisco Miralles 
Díaz; Huelva; 20424908; 122,850.

3.814-36.—D. Carmelo Sanz Gomá- 
riz; Murcia; 20-7-1906; 122,600.

3.815-36.—D. Vicente Martí Pons; 
Valencia; 5-64913; 122.

3.816-36.—D. Jaime Verdú Soler (hi
jo de Maestra); Alicante; 8-34914;
121,800. ,

3.817-36.—D. Manuel Jiménez RodrFv 
guez; Granada; 23-11-1909; 121,500.

3.818-36.—D. Antonio Lucea Sebas  ̂
tián; Zaragoza; 29-5-1913; 121,200. _■

3.819-36.—D. Daniel Blázquez Tole-[p 
do; Valencia; 6-9-1895; 121. , V

3.820-36.—D. Francisco Gil Rodrí
guez; Orense; 29-74891; 120,500.

3.821-36. — D. Restituto Peláez Al
varez; León; 23-4-1912; 120,350.

3.822-36.—D. Benjamín Turón Fus
tero; Huesca; 31-34894; 118,500. .

3.823-36.—D. Luciano Sabugo Gar
cía; León; 3-104903; 118,500.

3.824-36.—D. Francisco Ribas Bas- 
teiro (no consume plaza); Pontevedra; 
15-11-1909; 118,450.

3.825-36.—D. R a f a e l  LacobaASán
chez; Córdoba; 342-1907; 116,150.

3.826-36.—D. José Infante García (no 
consume plaza); S e v i l l a ;  8-34886; W'
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3.827-36.— D. Sergio Puig Almirall; 

Tarragona; 25-1-1912; 116.
3.828-36.— D. Antonio Rodríguez Co

n e j e r o  (cursillista de 1931); Guádalaja- 
ra; 21-11-1907; 114.

3.829-36.— D. César Pablos Palacios* 
(cursillista de 1931); Cáceres; 1-10- 
1906; 113,900.

3.830-36.— D. Leopoldo Rojo García; 
Madrid; 15-1M 906; 113,500.

3.831-36.— R. Manuel Morillo Uña 
(no consume plaza); Madrid; 25-7- 
1896; 113.

3.832-36.—D. Pedro García Muñoz 
(no consume plaza); Jaén; 7-2-1903; 
111,375.

3.833-36.— D. Claudio Anta R a m o s  
(hijo de ,Maestro); Oviedo; 7-7-1899 ; 
110.

3.834-36.— D. José Rodríguez Galván 
(no consume plazta); Cádiz; 4-12-1914; 
108,500.

3.835-36.— D. Pedro Calvo Casado; 
Falencia; 13-6-1910; 107,027.

3.836-36.—D, Julio García-Maroto y 
Díaz Guerra (cursillista de 1931); Jo- 
ledo; 12-4-1902; 107.

3.837-36.— D. Manuel Noya Bardia; 
Santiago; 13-2-1912; 107.

3.838-36.— D. Germán Alvarez Alva- 
rez; León; 23-3-1896; 106,500.

3.839-36.—D. Ulpiano García Bonifa
cio; Albacete; 20-1-1910; 106.

3.840-36.—1>. José Franco Hellín; 
Murcia; 18-3-1910; 106.

3.841-36.—D. Adolfo Nogueira Mata
lobos; Pontevedra; 21-3-1913; 106.

3.842-36.—D. Pilarín García Martínez; 
León; 12-10-1914; 105,550.

3.843-36.—D. Ricardo Ruiz Hernández 
(no consume plaza); Valladolid; 1-6- 
1914; 104,390 puñtos.

3.844-36.—D. José Moreno Gil; Mur
cia; 13-11-1911; 104.

3.845-36.—D. Salvador Escribá Car
dona (hijo de Maestro); Castellón; 
28-3-1905; 103 puntos.

3.846-36.—D. Waldo Ruiz Mateo (hijo 
de Maestro); Ciudad Real; 28-7-1911; 
103 puntos.

3.847-36.—D. Juan Dürán Morente 
(no consume plaza); Málaga; 3-6-1909; 
99,900 puntos.

3.848-36.—D. Leoncio Esteban Cabe
zón; Valladolid; 9-3-1914; 98.

3.849-36.— D. José María Vega Miguel 
(no consume ¡plaza); Lugo; 31*5-1904; 
97,050 puntos.

3.850-36.—D. Sebastián Gómez López; 
Avila; 30-1-1895; 94,900.

3.851-36.—D. Timoteo Gómez Boui- 
llón (no consume plaza); Lugo; 6-2- 
1906; 94,050 puntos.

•3.852-36.—D. José Barrientes Jurado 
(no consume plaza); Badajoz; 17-11- 
1913; 93,400 puntos.

3.853-36.-—D. Eduardo Vázquez So- 
moza (no consume plaza); Santiago; 
11-5-1904; 92,700.

3.854-36.—1). Domingo González Con
de (no consume plaza); Pontevedra;, 
28-4-1906; 91,950.

3.855-36.—D. Manuel Melián Soto; 
Santa Cruz de Tenerife; 19-10-1908; 
89,680 puntos.

3.856-36.—D. Aquilino Conde Blanco; 
Orense; 31-8-1909; 79.

3.857-36.—D. José Ruiz Yoldy; Ba
leares; 20-3-1913; 76,100.
,3.858-36.—D. Dalmacio Turiño Sán

chez; Zamora; 5-12-1904; 67,500.
3.859-36.—D. Maximino Carrascal Ra- 

5221 ^ ijo  de Maestro); Zamora; 7-9- 
1912; 65,750 puntos.

3.860-36.—D. Laureano García Rodrí
guez Mofatilla; Santiago; 30-6-1902; 
40 puntos.

3.861-37.—D. Antonio Gijón Tapia; 
Granada; 31-10-1908; 149,250,

3.862-37.—D. Diego J. Cervantes So
ler; Almería; 10-10-1914; 145.

3.863-37,—D. Baldómero Gordo Cuer
vo (hijo de Maestro); Madrid; 6-11- 
1907; 143,550 puntos. !

3.864-37.—D. Juan Moreno Cantador; 
Córdoba; 18-4-1912; 138.

3.865-37.—D. Francisco Herrero Arri
bas; Soria; 10-10-1911; 136,500.

3.866-37.—D. Luis B. Cano Esteban; 
Cáceres; 21-6-1911; 136.

3.867-37.—D. Alfonso Senón Liser; 
Valencia; 10-24913; 135.

3.868-37,—D. Vicente López Pastor 
(hijo de Maestro); Alicante; 27-9-1912; 
134,750 puntos. ;

3.869-37.—D. Vicente Díaz Carbajo 
(no consume plaza); Burgos; 19-9-1911; 
134,500 puntos.

3.870-37.—D. Samuel García Játiva; 
Valencia; 1-3-1913; 134,200.

3.871-37.—D. Rafael Rojas Gázquez; 
Almería; 25-2-1914; 134.

3.872-37.—D. Ignacio Viejo Rodrí
guez (no consume plaza); Sevilla; 1-11- 
1904; 132 puntos.

3.873-37.— D. José Rodríguez Mónde
lo; Orense; 27-10-1908; 130,600. •

3.874-37.— D. Alfonso Rielves Zamo
ra; Toledo; 23-1-1908; 129,250.

3.875-37.— D. Ramón Vera Bootello; 
Badajoz; 13-11-1912; 127.

3.876-3*7.—D. Francisco Molina Al
varez; Jaén; 24-5-1914; 126,645.

3.877-37.— D. Esteban Quiñones Gó
mez; Huesca; 21-11-1901; 125,500.

3.878-37.— D. José Ruiz Serón; Gra
nada; 26-10-1908rT?5,500. ■ ;

3.879-37.-—D. Enrique Almazán Gan- 
jo ; Zaragoza; 3-5-1909; 123.

3.880-37.— D. Julio Beneytd Santos 
(no consume plaza); Sevilla; 7-8-1908; 
122,800 puntos. ‘ •

3.881-37.— D. José A. Seiquer Coll; 
Murcia; 23-1-1910; 122,600;

3.882-37.— D. Francisco Mari Ricart; 
Valencia; 8-8-1913; 122.

3.883-37.— D. Juan Borrero Saave- 
dra; Huelva; 9-12-1913; 121,950.

3.884-37.— D. Sebastián Cantos y Me
dina (no consume plaza); Ciudad Real; 
16-5-1902; 121,500.

3.885-37.— D. Miguel Cerrillo Moli
na; Valencia; 29-9-1897; 120,500.-

3.886-37.— D. Daniel Morales López; 
Granada; 11-2-1909; 120,500.

3.887-37.— D. Celso Gómez Dopazo; 
Orense; 1-2-1912; 120,500.

3.888-37.—-D. Alfonso Losada Gar
cía; León; 18-2-1912; 119,800.

3.889-37.— D. Manuel Soler Cabrera 
(hijo dé Maestro); Alicante; 29-7-1913; 
119,600 puntos.

3.890-37.— D. Celestino Vilanova Al- 
bán; Pontevedra; 18-6-1897; 118.

3.891-37.— D. Joaquín Mur Cerezue- 
la; Huesca; 13-5-1908; 118.

3.892-37.— D. Antonio Santo Tomás 
Iglesias; León; 15-6-1912; 117. '

3.893-37.— D. Juan J. Muñoz Gonzá
lez (no consume plaza); Sevilla; 22-6- 
1908; 115.

3.894-37.— D. José María Porta Ca- 
rull; Tarragona; 10-8-1908; 115.

3.895-37.— D. José Buiza Espinal (no 
consume plaza); Córdoba; 16-12-1910; 
114,550 puntos. \

3.896-37.— D. Ignacio Redondo Gon

zález (cursillista de 1931); Cáceres;’ 
31-7-1904; 113,850.

3.897-37. —  D. Luis Fraile BernalJ 
Guadalajara; 26-8-1909; 113.

3.898-37,— D. Vicente Boronat Gimé
nez (no consume plaza); Jaén; 6-3h 

1900; 111,335.
3.899-37.— D. Emilio Bustos Escriba-' 

no (hijo de Maestro); Oviedo; l-4-1906j¡j 
109,200.

3.900-37.— D. Amador Antón Gonzá
lez (no consume plaza); Santiago; 1-1 Oh 
1912; 107.

3.901-37.—rD. Heliodoro Niño Martin 
nez; Patencia; 3-7-1914; 106,477.

3.902-37.— D. Dulsé Alvarez Alvarez 
(hijo de Maestro); León, 24-2-1908;. 
puntos 106..

3.903-37.— D. Arcángel Fernández de 
Velasco y Torrejón; Toledo; 28-3-1910 J 
puntos 106.

3.904-37. —  D. Celestino López de 
Castro; Pontevedra; 2-2-1902; 105.

3.905-37. —  D. Santiago Fernández 
Tejerina; León; 24-7-1907; 105,050.

3.906-37.—D. Enrique del Pino Nieto 
(no consume plaza); Cádiz; 6-7-1907; 
104,850.

3.907-37.—D. Isabelino Ochoiai Arribas 
(no comísame plaza); Valladolid; 8-7* 
1912; 104,300. #

3.908-37.—D, Juan González Sotoma- 
yor; Murcia; 24-9-1912; 104.

3.909-37.—D. Antonio Clarés Ruiz; 
Murcia; 1-8-1904; 103,500. /

3.910-37.—D. José Cano Gutiérrez (no 
consume plaza); Málaga; 3-4-1909; pun
tos 99,775.

3.911-37.—D. Antonio García del Pino 
(no consume plaza); Valladolid; 14-12- 
1901; 97.

3.912-37.— D. José Móar Vázquez (no 
c o n s ü m e plaza); Lugo; 23-1-1910^
96.600.

3.913-37.—D. Francisco Franco Gar- 
balleira; Lugo; 6-12-1913; 94,050.

3.914-37.—S). Julián García Jiménez 
(cursillista de 1931); Avila; 18-8-1902;
93.600.

3.915-37.—D. Juan Caballero Gonzá
lez; Badajoz; 19-6-1908; 92,200.

3.916-37.—D. Dámaso Giráldez Pifia 
(no consume plaza); Pontevedra; 5-7- 
1912; 90,800.

3.917-37.— D. Isidoro Santos Martín; 
Santa Cruz de Tenerife; 6-4-1904; pun
tos 88,990.

3.918-37.— D. Jenaro T a m o Díaz; 
Santiago; 1-12-1910; 86,300.

3.919-37.—-D. José Alvarez Ulloa (no 
consume plaza); Orense; 28-7-1910; 78.

3.920-37.—D. Ricardo Zapata Salva* 
dor; Zamora; 15-10-1912; 67.

. 3.921-37.—D. Santiago Arenal Her
nández; Zamora; 20-10-1909; 64,750.

3.922-37.—D. Amadeo Cardeso Ramos; 
Santiago; 10-6-1906; 38.

3.923-38.—-D. Leandro García Rodri
go; Madrid; 13-3-1896; 143,500.

3.924-38.—D. Jesús Garmona Castillo; 
Almería; 14-64910; 143,500.

3.925-38.—D. Luis Esteros Sambas; 
Granada; 9-12-1909; 142,750.

3.926-38.—D. Manuel Ruiz Márquez; 
Córdoba; 12-2-1911; 137.

3.927-38.—D. Teodoro I. Gonzalo de 
Vera; Soria; 22-11-1906; 136.

3.928-38.—D. Celestino García Fernán* 
dez; Cáceres; 19-5-1908; 135,200,

3.929-38.-D. Fernando García Ferrán- 
diz (hijo de Maestro); Alicante; 2540- 
1908; 134.

3.930-38.~-D. Bartolomé Segura Ga
no; Almería; 3-2-1914; 133,500¿ ■ - ) • : •
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3.931-38.—D. Jesús Martín Franco; Burgos; 14-1-1901; 133,250.3.932-38.—D. Rafael López Bombzoi; Valencia; 2-1-1912; 133,200.
3.933-38.—D. José María Vayá Mom- pá; Valencia; 22-8-1897; 133.3.934-38.—D. Agustín Helio Sánchez (rio consumíe plaza); Sevilla; 16-1-1910;130.500.3.935-38.—D. Nicolás Núñez Belmar (cursillista de 1931); Toledo; 13-5-1911; 129 puntos.
3.936-38.—D. Julio Soto Garcíiai; Orense; 8-9-1912; 128,700.3.937-38;—D. César Sánchez Abril; Badajoz; 15-9-1006; 126.3.938-38.—D. Manuel Vargas Viana (hijo de Maestro); Granada; 22-6-1911; 125 puntos;
3.939-38.—D. Alejo Serrano Godoy; Jaén; 17-1-1906; 124,885.3.940-38.—D. José María Pignatelli Guerrero; Murcia; 11-6-1912; 122,400.3.941-38.-D. José Pérez Marina; Huel- ya; 29-6-1912; 121,850." 3.942-38.'—D. Jesús Esbec Didona; Zaragoza; 16-5-1910; 121,750.3.943-38.—D. Gonzalo Gimeno Ar- náu; %es,ca; 4-12-1912; 121,250.3.944^38.—D. Octavio Pérez Serrano; Valencia; 28-7-1910; 121.3.945-38.—D. José Bernal López (no consume plaza); Sevilla; 16-10-1909;120.500.3.946-38—D. Rafael Paradelo Alfonso; Orense; 1-5-1911; 120.
3.947-38.—D. Manuel Jiménez Hurtado (cursillista de 1931); Granada; 25-1-1912 120.3.948-38.—D. Enrique Ballester Burgos; Valencia; 28-6-1913; 120.3.949-38.—D. José María Juares Blanco; León; 24-4-1911; 118.3.950-38.—D. Jorge Haro Ballesteros; Ciudad Real; 23-4-1911; 118.3.951-38.—ü. Manuel Touriño Gómez (no consume plaza);‘ Pontevedra; 5-5- 1904; 117,500.3.952-38. — D. Eusebio Salinas Mon- clús; Huesca; 28-9-1912; 117,500.3.953-38.—D. Pedro Rodríguez Díaz; León; 11-4-1912 115.3.954-38—1>. Antonio R. Iñiguez Marta; Córdoba; 24-4-1906; 114,500.3.955-38. — D. José Moreno Alonso; Sevilla; 16-7-1913; 114.3.956-38.—D. Eustasio i Martín Trejó (cursillista de 1931); Cáceres; 29-3- 1902; 113,800.
3.957-38.—D. Rafael Zarzoso de Rojas (hijo de Maestra); Alicante; 20-6- 1909; 113,800.3.958-38.—D. José Roigé Vilá; Tarragona; 19-3-1902; 113.3.959-38.—D. Aurelio Lloréns Picazo; Guadalajara; 20-10-1897; 112.3.960-38.—D. Adriano León Jiménez; Jaén; 8-4-1909; 111,040.3.961-38.—D. Mariano Santos Fraile; Palencia; 12-11-1906; 105,852.3.962-38.—D. José Guerra López; Santiago; 18-3-1912; 105,750.
3.963-38.—D. Manuel Barrientos Fe- rreras; León; 19-11-1906; 105,500*3.964-38.—D. Sebastián Montes Barcia (no consume plaza); Pontevedra; 9-9-1907; 105.3.965-38.—D. Pedro Campillo Cande!; Murcia; 3-11-1912; 105.3.966-38.—D. Gregorio Porras Moreno (no consume plaza); Cádiz; 7-8- 

1909; 104,500.

3.967-38. — D. Pedro Sosa Bonacci; ValladoJid; 9-1-1914; 103,600.3.968-38.—D. Honorio Fernández Cachón (hijo de Maestro); León; 22-4- 1908; 103.3.989-38.—D.. Francisco Morales Ber mejo; Murcia; 4-4-1901; 102.3.970-38.—D. Cipriano Claros Liñán; Málaga; 27-2-1909; 99,115.3.971-38.—D, José María Fernández Sanz; Valladolid; 5-9-1905; 97.3.972-38. — D. Manuel Pérez Vence; Lugo; 9-4-1906; 96,500.
3.973-38.—D. Anastasio Jiménez Vicente (cursillista de 1931); Avila; 2-5- 1895; 92,250.3.974-38.—D. Cecilio Federico Begué Daza (hijo de M aestra); Toledo; 1-2- 1905’ 92.3.975-38. — D. Ramiro Díaz Rodríguez; Lugo; 2-5-1906; 91,070.3.976-38. — D. Julio Jorge Franco; Pontevedra; 13-6-1909; 90.3.977-38. — D. Francisco Hernández Hernández; Santa Cruz de Tenerife; 14-1-1910; 88,740.
3.978-38. — D. Juan Garias Olivera; Badajoz; 16-5-1911; 87,400.3.979-38.—D. Antonino Feijóo Martínez (no consume plaza); Orense; 23-7- 1898; 77,3.980-38. —- D. Crescenciano Martín Izquierdo; Zamora; 2-7-1898; 66*500.3.981-38.—D. César Iglesias Lorenzo (cursillista de 1931); Zamora; 24 -5  - 1910; 63,500.
3.982-39.—D. Francisco Bernabé Caparros; Almería; 15-10-1913; 143,500.3.983-39. — D. Bonifacio Fernández Arteaga; Madrid; 28-3-1913; 143,450.3.984-39. — D. Gabriel García Guardia; Granada; 17-1-1913; 142,500.3.985-39.—D. Antonio Molerá Pérez; Córdoba; 2-11-1900; 136.3.986-39.—D. Rufíno Hernández Granado (hijo de Maestro); Cáceres; 30-7- 1908; 135.3.987-39.—D. Antonio Climent Llor- ca; (Alicante); 3-7-1914; 133,500.3.988-39.—D; José Soler Plá (hijo de Maestro); Valencia; 27-5-1898; 133.3.989-39.—D. Sebastián Soria Ibáñez ( cursillista de 1931); Almería; 23 -1 - 1902; 133.
3.990-39.—D. Martín Gracia Argente (hijo de Maestro); Valencia; 2-1-1914; 132,800 puntos.3.991-39.—D. Hermilo Calvo Pardo; Soria; 13-1-1911; 132,200.3.992-39.—D. Miguel Valle Vázquez; Sevilla; 28-3-1907; 130,250.3.993-39. — D. Antonio Rodríguez Ruiz; Orense; 22-9-1911; 128.3.994-39.—D. Gumersindo López Baranda; Burgos; 18-1-1913; 127,250.3.995-39. — D. Juan Antonio Rodríguez y López (cursillista de 1931) ; Toledo; 13-1-1903; 126.
3.996-39.—D. Francisco Vico Caballero (cursillista de 1931); Jaén; ,6-11- 1910; 124,765.3.997-39.—D. Rafael Rodríguez Rodríguez (cursillista de 1931); Granada;2-8-1904; 124,500.3.998-39.—D. Rafael Morillo Morillo (no consume p lazá); Badajoz; 13 -1 - 1912; 124.3.999-39. — D. Juan Rosique Martínez; Murcia; 2-11-1897; 122,100.4.000-39—D. Antonio Molina Alva ra; Huelva; 26-10-1909; 121,600.4.001-39.—D. José Alastruey Ibert; Huesca; 27-7-1910; 121.

4.002-39.—D. Vicente Palacio Moni Valencia; 19-9-1910; 121. J4.003-39.—D. José Gómez Muñoz* Granada; 19-8-1912; 119,750. ’4.004-39.—D. Manuel Martín Paula (no consume plaza); Orense; 26-4-1906? 119,500 puntos.4.005-39.—D. Juan Enrique Calata* yud Gea; Valencia; 25-1-1911; 119,500;4.006-39. — D. Felipe González del Pino; Sevilla; 11-6-1911; 119,500.4.007-39.—D. Pedro Martínez Rodríguez; León; 29-6-1908; 118,670.4.008-39.—D. Pedro Cerro Rodríguez (cursillista de 1931); C i u d a d  Real]3-2-1895 * 117. ^4.009-39.—D. Pablo Puisac Comenge; Huesca; 15-1-1902; 116.4.010-39.—D. Victoriano Andrés Esteras; Zaragoza; 22-5-1904; 115. u4.011-39.—D. Joaquín Cañero Gómez (no consume plaza); Córdoba; 11-10* 1897; 114,400.4.012-39.—D. Teodoro del Ser Herrero; León; 9-11-1912; 114.4.013-39.—D. Isidro Solís Caro (cuî  sillista de 1931); Cáceres; 13-9-191 ;̂ 113,750 puntos.4.014-39.—D. Manuel Mora Moreno (no consume plaza); Sevilla; 27-6-1903j 113 puntos.
4.015-39.—D. Joaquín Moliner Moli- ner; Tarragona; 27-2-1908; 113. ]4.016-39.—D. Guillermo Sánchez de A r i a s  (hijo d e Maestro); Alicante; 28-5-1912; 112,500.4.017-39.—D. Luis Antón de Nicolás!; Guadalajara; 21-6-1911; 112.4.018-39.—D. Juan Aguilar Díaz (cu£ sillista de 1931); Jaén; 8-9-1900; puntos 110,960. '4.019-39. — D. Manuel Tombo Paz; Pontevedra; 21-2-1909; 110,950.4.020-39 —D. Eloy A. Llanos Flores; Palencia; 27-2-1909; 105,602.4.021-39.—D. Miguel Alonso Fernández; León; 6-5-1914; 105. ' n4.022-39.—D. Juan Cotorruelo Del- gado; Murcia; 24-11 -1909; 104,500,4.023-39.—D. Manuel Márquez Elor- za (no consume plaza); Cádiz; 29*12* 1905; 104,050. : r4.024-39.—D. Francisco Orge Alonso (no consume plaza); Pontevedra; 164* 1903; 104.
4.025-39. — D. Toribio I. Fernández Alonso; León; 26-11-1903; 102,550.4.026-39. — D. Félix Armentero Ar* mesto; Valladolid; 12-2-1910; 102,20014.027-39.—D. Angel L a r a Tomás; Murcia; 18-3-1911; 102. p4.028-39.—D. Víctor Otero Pérez (no, consume plaza); Santiago; 28-7-1914; 102 puntos. j4.029-39— Antonio Bonilla Perez^w consume plaza); M á 1 a g a; 4-5-189»;

99 puntos. iv'tf4.030-39.—Pablo R. Hernández WW 
Valladolid; 21-3-1913; 97. T, f4.031-39.—D. Antonio López Vázquez; 
Lugo; 21-12-1903; 96,380. T ,4.032-39.—D. José Díaz Teijeiro; .LUJ 
go; 23-1-1897; 89,250. , . .4.033-39.—D. Matías Fernandez Fernández (no consume plaza); Ponteve
dra; 24-2-1908; 89,100. .{4.034-39.—D. Norberto Gonzal^A'- varéz; Santa Cruz de Tenerife; 2á-- 1909; 88,630 puntos. n .,4.035-39.—D. Francisco Gómez Koan- guez; Badajoz; 19-9-1913; 86,200. _4.036-39.—D. Manuel Feijóo Martínez, 
Orense; 12-4-1901; 76.
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4 Q3 7 -3 9 .—D. Jesús Prieto  Peláez (no 

consume .plaza); Zam ora; 15-3-1906;
65,500 puntos.4 0S8-39.— Germán Fernández Blan
c o ;  Zamora; 30-9-1908; 60,250.4 039-40.—D. Agustín Fonseca Manza- ^¿M adrid ; 22-10-1908; 143,400.

4,040-40.—D. F r  a n c i seo Fernández Bruno (cursillista de 1931); A lm ería; 
19-6-1910; 142,500.< 4.041-40.—D. Antonio Castillo Morales; Granada; 14-2-1914; 142.

4 ;Q4 2 -4 0 .-—D. José A. Martos Cande
las; Córdoba; 24-9-1903; 135.LQ43-40.—D. Juan Pedro H ilanderas Rlá (cursillista de 1931); Cáceres.; 11-9- 
1908; 134,100 puntos.4.04440.—D. Alfredo Vila Vila (hijo fie Maestro); Valencia; 13-4-1912; 133.‘ 4.045-40.—D. José García Mazás; Valencia; 27-8-1912; 132.4.046-40.—D. Saturnino A rribas Orte
ga; Soria; 29-11-1911; 131.4.047-40.—D. Andrés Rivas Ruiz; Al
mería; 10-3-1913; 131,” 4.048-40.—D. José Manuel Vélez Rodríguez; Sevilla; 24-2-1908; 130,250.* 4.049-40.—D. Benito Vázquez García; 
Orense; 17-11-1913; 127,600.,N 4.050-40.-4). Delfín Pérez Pillado (itijo de M aestro); Toledo; 24-12-1913;125,750 puntos.4.051-40.—D. José Sánchez Olmedo (hijo de M aestro); Granada; 31-10-1908; 
124 puntos. • . 'K4.052-40.—D. José Alfonso López de 
Oca; Jaén; 22-3-1913; 122,060.4.053-40.—D. Plácido Pardo Lorenza- 
ha;lBadajoz; 1-9-1907; 122.4.054-40.—D. Celestino Rosique Pérez; Murcia; 17-1-1909; 121,100.^4.055-40.—D. Francisco Perélló L isar- de; Valencia; 18-2-1911; 121.^ 4 0̂56-40.—D. Má^dmo Rodrigo Panza- no; Huesca; 8-4-1912; 121. - 1- 4.057-40.—D. Enrique Asen jo García; Burgos; 5-104900; 120i500.4.058-40.—D. Sebastián Peral Pérez; 
Ruelva; 6-1-1899; 120^50.^4;05940.—D. José López A lvarez; 
Granada; 22-3-1913; 119,500.4.060-40.—D. Raim undo Costa Costa (cursillista de 1931); Valencia; 6-1- 1909; 119.

4d)61-40. — D. Salustiano M artínez AbÍd;<Léóri; 15-10-1908; 118,500. .4.062-40.—D. José R. Alcalá Gutié- m z^S ev illa ; 14-8-1913; 118,500.4.063-40.-—D. Ramón León F ern án dez (no consume p la z a ); Orense; 1-8 
B94; 116,500.4.064-40.—D. V ictoriano C a l v e r  a Aguilar; Huesca; 11-4-1906; 114, - 
>4.66540.-4). Salvador: E ncinas Pa- 
t o o ;  Ciudad Real; 15-3-1912; 114.4.066-40.—I). R icardo Teom iro Ro- muguez; Cáceres; 3-7-1907; 113,700. j¿SQ 6740.-4). Manuel Font Pérez (no consume p laza); C órdoba; 22-4-1911; 113^00 puntos.*4.068-40.—D. Felipe Rodríguez F ernandez; León; 6-3-1911; 112, 4.06940.-43. Máximo Lavado Pérez mó consume p la za ); Sevilla; 3Ó-7- 1912; 112. :
4.07Q40.--D. Fernán  do Sánchez González (no consume p la za ); Pontevedra;25-10-1911; 110,850. * -

••-4.07140.4D;. Manuel G arrido Sán- (hijo de M aestro); Jaén ; 26-11- 1912; 110,810. - ^
< 4.072-40.-4). E n r  i q u e  E scribano Aguado; Falencia; 15-7-1910; 105,190. 
v 4073-40.-4). Godo {re do Guillen Gu

tié rrez (hijo de M aestro); Guadalaja- ra ; 2341-1911; 104.4:074-40.—D. Víctor Fernández Méndez; M urcia; 15-2-1912; 104.4.07540.—-D. José María Caballero García; León; 27-8-1913; 104.
4.076-40.—D, Edelm iro P iñón  P iñón f  Pontevedra; 17-6-1906; 103.4.077-40.—D. Herm inio M atamala Gutié rrez; Valladolid; 1-7-1914; 102,100.4.078-40.-4). Delfín M artínez Díaz; 

M urcia; 24-12-1901; 101,500.4.079-40.-4). Amaro García Ordó* ñez (hijo de M aestro); L eón; 2-10-1910; 100,450 puntos.
4.080-40.—D. Antonio Portáis García; Santiago; 12-2-1910; 99,4.081-40.—D. Joaquín  González Cabrerizo  (no consume p la za ); Málaga; 22-8-1899; 98,925.4.082-40.—D. Antonio Gil M orales; Valladolid; 20-6-1910; 96.4.083-40.—D. José Villamil Lende; Lugo; 7-6-1911; 96.4.084-40.—D. Jesús Castro López; Lugo; 24-12-1893; 88,450.4.085-40.—D. Ramón Fernández No- voa; Pon tevedra; 12-10-1906; 88,400.4.086-40.—D. Juan  Aranega y Jac in to del Castillo; Santa Cruz de T enerife; 3-12-1911; 88,110.4.087-40.—D. Aníbal H ernández Ci- doncha; Badajoz; 20-10-1912; 85,800.
4.088-40.—D. Juan  Manuel Alvarez Pérez (no consume p la za ); Orense; 

10-3-1905; 75.
4.089-40.—D. Alferdo Serafín Santos T uda; Z am ora; 10-9-1912; 65.4.090-40.—D. Mateo Pablo González Calvo; Z am ora; 22-7-1912; 58,250.4.091-40.-4). E nrique González Gó

mez; M adrid; 2-11-1914; 143.4.092-41.—D. Daniel Caparros Cánovas (hijo de M aestro); A lm ería; 10-4- 
1900; 142.4.093-41.—D. José Manuel Cañadi
llas M ariana; G ranada; 17-2-1911;141,750 puntos.

4.094-41.—D. Eugenio Murillo Cáceres (no consum e p laza); Córdoba;
26-3-1906; 135.4.095-41 —D. Eladio Castillo Fuentes (cursillista de 1931); Cáceres; 
5-10-1906; 134.4.096-41.—D. Em ilio Félix Valdés P e iias ia ; Valencia; 2Í-2-1912; 132.

4.09 7-4 í .—D. Miguel Grao Alfonso (cursillista de 1931); Valencia; 23-1- 1911; 1911; 131,800.
4.098-41.—D. Andrés R ivera Rivas; A lm ería; 13-7-1905; 130.4.099-41— D. Antonio Villalba Se

rrano  (no consume p laza); Sevilla; 12-1-1897; 129,750,4.100-41.—D. Manuel C arreira Valero ; Soria; 8-1-1898; 128,200. *4.101-41.—D. Arutro Vázquez F ernández; Orense; 6-1-1907; 127,100.4.102-41.—D. Evaristo Salvador Vicente (hijo de M aestro); Toledo; 16-6- 1913; 124,500 puntos.
4.103-41— D. Salvador Varela Ramírez (cursillista de 1931); G ranada; 

25-7-1910; 123,500.4.104-41.—D. Antonio Uceda Flórez; - j a é n ;  25-2-1914; 121,955.4.105-41.—D. Alfonso M artín Gops; 
Valencia; 26-6-1911; 121.4.106-41.—D. José Sánchez M artínez; M urcia; 19-4-1898; 120,900.

4.107-41—D. Gonzalo Lacruz Bara- tech; Huesca; 2-12-1913; 120,870.

4.108-41.—D. Vicente Ramos Olivares; Badajoz; 20-14899; 120.4.109-41.—D. Antonio López Ubier- na; Burgos; 5-9-1911; 120.4.110-41.—D. Antonio Alaminos Ce- ballos; Huelva; 6-7-1911; 119,300.4.111-41.—D. José López L indez; G ranada; 26-3-1913; 119.4.112-41.—D, Emilio Asencio Gasañ; V alencia; 16-10-1908; 118,500.4?113-41.—D. Antonio P in to r Uigi- dos; León; 16-1-1909; 118,070.4.114-41.— D. Arturo García Carrasco; Sevilla; 8-11-1908; 117,300.4.115-41.—D. Antonio Outeriño Rodríguez; Orense; 8-6-1895; 1*16.
4.116-41.—D. P rim itivo  Sarasa Lar-* diez; Huesca; 17-8-1908; 114.
4.117-41.—D. Cecilio Soria Dom ínguez; Cáceres; 3-6-1908; 113,550.
4.117-41.—D. Rufino García López; Córdoba; 1-7-1895; 113,400.4.119-41.—D. Rafael Curado Galle

go (cursillista de 1931); Ciudad-Real; 24-10-1911; 111.
4.126-41. — D. Manuel M artín Sánchez (no consum e plaza) ; Sevilla; 25- 1-1913; 111.4.121-41.—D. Eloy Riesco Alvarez; 

León; 22-8-1904; 110,750.4.122-41.—D. R icardo Romero F reir ía ;  Pontevedra; 23-1-1914; 110,750.
4.123-41. — D. Pedro  G arrido O rtega (cursillista de 1931); Jaén ; 3-4- 1906; 110,630.4.124-41.— D. B ernardo M artín Pérez; Palencia; 12-1-1912; 104,290.4.125-41.—D. Moisés Castro Alonso; 

León; 8-2-1904; 103,500.4.126-41. — D. José Crespo G arcía; 
M urcia; 4-11-1904; 103,500.4 .1 27 4 1 .-4 ). Ildefonso M artín Sanz; 
Valladolid; 23-1-1913; 102.4.128-41.—D, Pedro  Guerrero Martínez; M urcia; 15-9-1909; 101,500.4.129-41. — D. B ernardo García Or- dóñez (h ijo  de M aestro); León; 5-9- 1909; 100,250.4.130-41.—-D. Antonio Pórtela Areal (no consum e p la za ); Pontevedra; 15- 
12-1911; 100.4.131-41. — D. Tomás Domínguez 
Sánchez; Málaga; 14-7-1905; 98,725.4 .132-41.-- D. Angel Rodríguez Rodríguez; Lugo; 14-6-1911; 93,350.4.133-41.—D. Pablo Borge M erino; V alladolid; 29-6-1894; 93.4.134-41. — D. Ramón Coladas Guz- m án; Lugo; 11-3-1913; 87,850.4.135-41.—D. José Garrido Ramos; P ontevedra; 18-12-1904; 87,700.4.136-41. — D. José González Ruiz; 
Santa Cruz de Tenerife; 2 2 -1 -1 9 1 0 ; 85,590 puntos.4.137-41. — D. Elíseo Caniacho P acheco; Badajoz; 11-1-1908; 85,400.4.138-41. — D. Vicente Alvarez Gómez (no consume p laza); O rense; 30- 1-1898; 74.

4.139-41.—D. B ernardo Vicente Vicente (no consum e p laza); Z am ora; 29-5-1908; 64,500.
4.140-41.-D. Jesús Ballesteros A rro

yo; Zam ora; 29-5-1908; 64,500.4.141-42.—D. Jesús Aliaga N avarro  
(hijo de M aestro); A lm ería; 21-5-1897;141,500 puntos.

4.142-42.—D. Manuel Casares Pedro* sa G.; G ranada; 19-8-1908; 141,500.
4.143-42. —  D. Venancio García Ló¡* pez; M adrid ; 22-3-1909; 141.
4.144-42.—D. Ensebio Revuelto To< rre llas ; Córdoba^ 17-9-1914 j; 135, >



536 20 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 293

4.145-42.—D. Alardo Salvador Gre- 
gori; Valencia; 28-12-1914; 132.

4.146-42.—D. Rafael Haro Espí (hijo 
de Maestro); V a 1 e n c i  a ; 30-7-1906; 
131,700 puntos.

4.147-42.—D. José Sáez Pardo; Alme
ría; 1-12-1911; 130.

4.148-42.—D. Francisco Ruiz Gonzá
lez (no consume plaza); Sevilla; 2-9- 
1906; 129,500 puntos.

4.149-42.—D. Abelardo Tirso Pacheco; 
Soria; 24-1-1914; 128.

4.150-42.—D. Luis Valín Armesto; 
Orense; 31-3-1904; 126,800.

4.151-42.—D. David Carrasco Chico 
(hijo de Maestro); Cáceres; 29-12-1901; 
125 puntos.

4.152-42.—D. Felipe Rojas Espinosa 
(cursillista de 1931); Toledo; 26-5-1909; 
124 puntos.

4.153-42.—D. Victoriano Viena López; 
Granada; 2-8-1909; 123.

4.154-42.—D. Francisco Martínez Már
mol; Jaén; 13-2-1904; 121,775.

4.155-42.—D. Juan M. Rodríguez Na
varro; Murcia; 21-3-1902; 120,900.

4.156-42.—D. José Isarre Mata; Hues
ca; 11-10-1911; 120,750.

4.157-42.—D. José Mari Tur; Valen
cia; 12-8-1910; 120.

4.158-42.—D. Luis García Inés Domín
guez; Burgos; 9-1-1909; 119,500.

4.159-42.—D. José Báez Potente; Huel- 
va; 8-11-1913; 118,750.

4.160-42.—D. Rafael Martínez Cano 
(cursillista de 1931); Granada; 17-2 
1901; 118,250 puntos.

4.161-42.—D. Vicente Martínez Gue 
rrero ; Badajoz; 20-5-1913; 118.

4.162-42.—D. Andrés Arizo Sampei 
(hijo de M aestro); Valencia; 27-11-1914
117.500 puntos. N ■

4.163-42.—D. Angel Muñiz Muñiz 
León; 1-3-1910; 117,450.

4.164-42.—D. Eloy A-randa Lemos 
Sevilla; 12-12-1912; 117.

4.165-42.—D. Sergio Murias Colla (no 
consume plaza); Orense; 20-9-1914
114.500 puntos.

4.166-42.—D. Pedro Omella Ciprián 
Huesca; 3-1-1911; 114.

4.167-42.—D. Pablo Estéyez López 
(no consume plaza); Córdoba; 23-7- 
1911; 113,350 puntos.

4.168-42.—D. Antonio Sánchez dine
ro; Cáceres; 13-6-1898; 112,500.

4.169-42.—D. Felipe Pabón Sánchez; 
Sevilla; 9-2-1897; 110.

4.170-42.—D. Alfonso Sanmartín Cou
so; Pontevedra; 21-1-1914; 109,950.

4.171-42.—D. Carlos Goettig González 
(cursillista de 193Í); Jaén; 1-4-1899; 
109,840 puntos.

4.172-42.—D. Marcelo Rojo Fernán
dez; León; 9-5-1910; 109,250.

4.173-42.—D. Pablo A m aga Lillo 
(hijo de Maestro); Ciudad Real; 27-4- 
1907; 108,250 puntos.

4.174-42.—D. Anselmo Franco Mar
tín ; Falencia; 5-7-1905; 103,252.

4.175-42.—D. José García Martínez; 
Murcia; 11-5-1910; 103,250.

4.176-42.—D. F r a n c i s c o  Alvarez 
Aguado (cursillista de 1931); León;
29-1-1903; 103.

4.177-42.—D. José A, Martínez Mar
tínez; Murcia; 14-3-1905; 101.

4.178-42.—D. José Fuertes García; 
León; 6-9-1910; 100.

4.179-42.—D. Emilio Lozano Mon- 
g il; Valladolid; 1-6-1913; 100.

4.180-42.—D. Francisco Benito Mur
ciano (no consume p laza);’ Málaga; 
2-4-1893; 98,710.

4.181-42.—D. Benito López Pérez 
(no consume plaza); Pontevedra; 12-1 
1893; 93.

4.182-42.-—D. Francisco Escudero 
Herreras; Valladolid; 13-4-1913; 93.

4.183-42.—D. Enrique López y Ló
pez (no consume plaza); Lugo; 16-4- 
1899; 92,870.

4.184-42.—D. Celso Justo Rivas (no 
consume plaza); Pontevedra; 10-10- 
1902; 87,250.

4.185-42.—D. José Díaz-Castroverde 
López; Lugo; 7-9-1913; 87,250. /

4.186-42. — D. Santiago Alonso de 
Liébana Mayoral; Badajoz; 11-1-1912; 
77,410 puntos.

4.187-42.—D. José Díaz Rorges; San
ta Cruz de Tenerife; 29-5-1912; 77,410.

4.188-42.—D. Ildefonso Calviño Mu
ñoz (no consume plaza); Orense; 23-1 
1911; 72.

4.189-42.—D. Adolfo Nieto Moillo; 
Zamora; 21-1-1914; 64.

4.190-42.—D. Fortunato Diez Amor; 
Zamora; 22-1-1907; 56,250.

4.191-43. — D. José García Rubio; 
Granada; 1-4-1912; 141,250.

4.192-43.—D. Juan Artéro Pérez; Al
m ería; 4-1-1914; 141.

4.193-43.— D. Rafael Marín Roca; 
Córdoba; 23-9-1898; 133.

4.194-43.—D. Antonio Félix Olmos; 
Valencia; 19-5-1911; 131,500.

4.195-43. — D. Domingo Uriel Pas
cual; Valencia; 12-12-1893; 131.

4.196-43.—D. Aníbal Fonseca Man
zano; M adrid; 9-9-1906; 130.

4.197-43.—D. Ginés Rodríguez Ro
sas (cursillista d e  1931); Almería: 
20-2-1911; 129.

4.198-43.—D. Francisco Ramas Hi
dalgo; Sevilla; 24-3-1911; 129.

4.199-43.—D. Ramiro Valdivieso Re- 
bolleda (no consume plaza); Orense: 
31-8-1908; 126,500.

4.200-43.—D. Felipe Santander Fe
lipe; Soria; 23-8-1914; 125.

4.201-43. — D. Maximiliano Gallego 
M u ñ o z  (hijo de Maestro); Cáceres; 
12-3-1904; 124,650.

4.202-43. — D. J u a n  Oteros Pulido 
(cursillista d e  1931); Toledo; 24-6- 
1909; 123.

4.203-43. — D. Juan Peña Rescalvo; 
Granada; 19-3-1911; 122,500.

4.204-43.—D. Juan Saniger Quel (cur
sillista de 1931); Jaén; 8-6-1904; pun
tos 121,580.

4.205-43.—D. Maximiliano Rodríguez 
Conejero; Murcia; 18-8-1909; 120,800.

4.206-43. — D. Enrique Jimeno Ar- 
nau; Huesca; 18-4-1914; 120,120.

4.207-43.—D. Higinio Montaner Fe- 
rrandis; Valencia; 24-11-1911; 120.

4.208-43.—D. Emilio Creimades Sir
ven!; Huelva; 22-5-1912; 118,500.

4/209-43.—D. Antonio Gregorio Ló
pez Vilches; Granada; 12-3-1911; 118.

4.210-43.—D. José Casanova Guillén 
(cursillista de 1931); Valencia; 8-11- 
1910; 117,100.

4.211-43.—D. Miguel Morillo Velarde 
Barquero (no consume plaza); Bada
joz; 1-7-1906; 117.

4.212 -43. — D. Leonardo González 
Hurtado; León; 4-2-1904; 116,100.

4.213-43.—D. Antonio Martínez Blan
co (no consume p laza); Orense; 24-10- 
1913; 114.

4.214-43.—D. Ángel Riazuelo Villa- 
món; Huesca; 9-7-1912; 113,500.

4.215-43. — D. Manuel Jiménez Ba- 
cuenzo (no consume plaza); Córdoba; 
2-8-1912; 113,300.

4.216-43. — D. Manuel Barrera Do
mínguez (no consume p laza); Sevilla*
30-12-1910; 112,900.

4.217-43.—D. Celso Viera López; Cá
ceres; 10-2-1914; 111,200.

4.21 Sr43.—D. Antonio González Pé- 
rez; Jaén; 7-1-1911; 109,755.

4.219-43.—D. Manuel Ruzo Boullosa* 
Pontevedra; 25-4-1906; 109,500. ’

4.220-43.—D. Manuel de la T o r r e  
Fernández (hijo de Maestro); León* 
15-3-1910; 109.

4.221-43.—D. Tomás Prados Caballe
ro; Sevilla; 7^8-1910; 108.

4.222-43.—D. Sebastián Gómez y Gó-, 
mez (cursillista de 1931); Ciudad Real;
6-10-1902; 107.

4.223-43.—D. Julián Hernández Pi
zarra; Palencia; 17-8-1911; 103,017.

4.224,43.—D. Fructuoso Gil Morales; 
Murcia; 5-11-1901; 103.

4.225-43.—D. Saturnino A l v a r e z  
Alonso (cursillista de 1931) ; L e ó n ;  
15-11-1906; 102.

4.226-43.—D. Juan Muñoz Sánchez; 
Murcia; 20-4-1908; 101.

4.227-43. — D. Jaime Gómez Ullate; 
León; 25-6-1912; 99,650.

4.228-43.—D. Gaspar Jiménez Angla- 
da (no consume p laza); Málaga; 19-8- 
1898; 98,700.

4.229-43.—D. Benito Otero Otero (no 
consume p laza); Pontevedra; 6-9-1911; 
98 puntos.

4.230-43.-—D. Jesús Río Fernández; 
Lugo; 19-10-1900; 92,300.

4.231-43.—D. Justo Echevarría Sa- 
gastasola; Valladolid; 14-7-1908; 90.

4.232-43. — D. Ramón Folíente Car- 
bailo (no consume plaza); Pontevedra; 
8-4-1902; 85,550.

4.233-43. — D. Alfonso Conde Alva
rez; Lugo; 23-6-1904; 83,300.

4.234-43.—D. Gregorio Alonso Pas
cual; Badajoz; 9-12-1911; 84,600.

4.235-43.—D. José Conde R,umbao 
(no consume plaza); Orense; 6-5-1907; 
79 puntos.

4.236-43.—D. Luzgérico Martín Val* 
verde; Zamora; 27-2-1910; 63,500.

4.237-43.—D. Pedro Isidro Chicote 
(cursillista de 1931); Zamora; 12-7- 
1904; 57,500.

4.238-41.—D. Julián L. Alvarez Gue
rrero ; Granada; 28-1-1910; 141.

4.239-44. — D. Guillermo Carmoha 
Arauce (cursillista de 1931); Almería;
7-4-1911; 140.

4.240-44.-—D. José María Ferrer Mom 
rabal; Valencia; 13-7-1912; 131.

4.241-44.—-D. Juan Roger Femenia; 
Valencia; 2-9-1905; 130,500.

4.242-44.—D. R a fa e l R edondo Serra
no (no consume plaza); Córdoba; 12* 
12-1905; 130.

4.243-44. — D . Francisco Medina 
Sánchez ( cursillista de 1931); Alme
ría ; 15-5-1909; 128,500.

4.244-44.—D. José Vinuesa Moreno; 
Sevilla; 1-2-1873; 128,250.

4.245-44. — D. José Benito Valéiras 
González; Orense; 20-2-1910; 124*900.

4.246-44.—D. Felipe Rojas Líbrente; 
Soria; 30-1-1913; 124,500.

4.247-44.—D. Arca dio Cambero Her
nández (cursillista de 1931); Cáceres, 
12-12-1906; 124,150. V.

4.248-44.— D. José Pedro Fernandez  
Redondo; M adrid; 17-2-1911; 124.

4.249-44.—D. Miguel Rsscalvo Ruiz 
(cursillista de 1931); Granada; lw ' 
1898; 122.

4.250-44.—D. Manuel Manzanedo y
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Fogeda (cursillista de 1931); Toledo; 
17-6-1901; 122.

4 251-44. — D. Juan  de Dios Villar 
L ó p e z ; Jaén; 7-12-1902; 121,475.

4 252-44. —- D. Sixto Rubia Benítez; 
Murcia; 16-3-1908; 120,400.

4 253-44.—D. Guillermo Pérez Gon
zález; Valencia; 17-11-1912; 120.

4.254-44.— D. Rafael C iria Aragón; 
Huesca; 10-6-1910; 118,750.

4.255-44. — D. Angel Floro Díaz; 
Huelva; 4-7-1913; 118,250.

4.256-44.—D. Juan  B arberá  H ernán
d e z ; Valencia; 7-2-1907; 117.

4.257-44.—D. Antonio Muñoz Gutié
rrez (cursillista de 1931); G ranada; 
10-12-1910; 116,500.

4.258-44.—D. E utiquio  López de 
Pardo; León; 18-10-1903; 115,300.

4.259-44.—D. E nrique ■ M orillas Ga
rrido (no consum e p laza); Badajoz; 
£8-4-1911; 115.

4.260-44.—D. Jav ier M osquera F er
nández (no consum e p la za ); • O rense; 
17-6-1896; 113,500.

4.2161-44.—D. F rancisco  Artacho P i
no (no consume p la za ); Córdoba; 2-6- 
1908; 113,280.

4.262-44.—D. Ju lián  Mena Sánchez 
(hijo de M aestro); Cáceres; 7-1-1907; 
111,050 puntos.

4.263-44.—D. Miguel Alvarez García 
(rio consume p la za ); Sevilla; 4-12- 
1898; 111 puntos.

4.264-44 — D. Luis fAlmeida Gonzá
lez de la Mata (hijo de M aestro); Jaén ; 
£4-11-1908; 109,190.

4.265-44.—£). F élix ; Sánchez Llam a
zares; León; 1-8-1909; 107,500.

4.266-44.—D. Facundo Pérez Pe- 
layo; Falencia; 10-2-1912; 102,640.

4,2167-44.— D. Juan  José Felices de 
Dios; M urcia; 10-12-1911; 102.

4.268-44. —  D, Manuel de Castro 
Ocampo; León; 9-4-1911; 101.

4.269-44. — D. Perfecto Rodríguez 
Novoa; P ontevedra; 12-4-1911; p un 
tos 100,350.

4.270-44.—D. José García Diez y 
Diez; León; 29-13-1913; 99,470.

4.27L44.—dD. Abel Moure Moure (no 
consume plaza); P on tevedra ; 26-11- 
1911; 98 puntos.

4.272-44.—D. Antonio López López; 
Murcia; 19-2-1911; 96.

4.273-44.—<D. Manuel Saco López; 
Lugo; 26-10-1898; 88,550.
■ ,4.274-44.—D. Manuel López F ranco 
(no consume p laza); Lugo; 24-8-1907; 
,84,200 puntos.

4.275-44.— D. Diego García Cortés 
Hno consume plaza) ; Badajoz; 19-10- 
• 1910; 84,400 puntos.

4.276-44.—D. Guillermo Fernández 
-Carrera; P on tevedra ; 18-10-1909; pun
cos 84,1 Ó0v
' 4.277-44.—D. M anuel Z apata Salva
dor (no consume plaza) ; Zam ora; 29- 
2-1908; 60 puntos.

4.278-44.— D. F ernando  Domínguez 
Casado; Zam ora; 4-3-1913; 55;250.

4.279-45.—D. Manuel García Cama- 
cho (cursillista de 1931); G ranada; 11- 
7-1911; 140,750.

4.280-45.— D. Juan de Dios González 
Liria (cursillista de 1931); A lm ería;
7-9-1906; 139,500.

4.281-45. —— D. M arcelino Sebastián 
Fraguas; Valencia; 3-3-1911; 130,500.

4.282-45.-^D . José Gallart Z apater; 
Valencia; 31-5-1913; 130,500.

4.283-45,—D. Jésús Porcel H ernán

dez (no consume p laza); C órdoba; 14- 
5-1910; 129 puntos.

4.284-45.:—D. F rancisco  López Es- 
cánez (cursillista dé 1931); A lmería; 
2-7-1910; 128,500.

4.285-45.—D. F rancisco  Rivas de Ca
la (no consume p laza); Sevilla; 9-4- 
1905; 127.

4.286-45.—D. Camilo Inocecio R ibe
ra  Méndez (no consume p la z a ) ; O ren
se; 11-1-1912; 124.

4.287-45.—D. H erm inio Barbero Ber- 
nal; Cáceres; 8-6-1909; 120.

: 4.288-45.—D. Cándido de M artín Lo- 
rrio ; Soria; 2-2-1912; 123.

4.289-45.—D. F rancisco  Girón Be
ll án (hijo, de M aestro); M adrid; 22-2- 
1914; 122.

4.290-45.—D. Tomás T enedor Vega; 
G ranada; 2-1-1913; 121,500.

4.291-45— D. Roberto Pérez-Grueso 
y Vargas (hijo de M aestro)); Toledo; 
15-2-1914; 121,500.

4.292-45.—D. F rancisco  O rcajada Re
verte; M urcia; 5-2-1911; 120,200.

4.293-45.—D. Ensebio de la . Poza 
Ruiz (cursillista de 1931); Jaén ; 31-
12-1910; 119,800.

4.294-45.— D. F rancisco  Mir García; 
V alencia; 21-9-1909; 119.

4.295-45.—D. A ntonio López T orres; 
Huelva; 15-5-1911; 117,750.

4.296-45.—D. Crisanto Alquézar Gar
cía; Huesca; 26-10-1906; 117,250.

4.297-45.—D. Vicente Bisbal Sanz; 
V alencia; 15-8-1909; 116,500.

4.298-45.—D. Manuel M aríín Delga- 
do; G ranada; 31-10-1903; 115.

4.299-45.—D. Manuel de Paz F ernán 
dez; León; 14-2-1908; 114,400.

4.300-45.—D. Juan  Borrego R incón 
(no consume plaza) ; Córdoba; 20-5- 
1906; 113,260.

4.301-45.—D. Manuel Novoa Gonzá
lez; Orense; 26-4-1906; 113.

4.302-45.—D. ArAonio Romero Mella
do; Badajoz; 5-11-1909; 113.

4.303-45.—D. Leoncio Moreno More
no; Cáceres; 11-5-1904; 111.

4.304-45— D. José Cabezas Vas (no 
consum e p laza); Sevilla; 3-11-1894; 
100 puntos.

4.305-45.—D. Alfredo Araujo Cama
cho (cursillista de 1931); Jaén ; 19-4- 
1Q07 • 108 Q̂ O

4.30645 — D. Manuel Rodríguez Co
que (hijo de M aestro); León; 17-12- 
1914; 106750.

4.307-45— D. Antonio Ayilón Gómez; 
M urcia; 5-2-1901; 101,500.

4.308-45.— D. ; Juan P ardo  M erino; 
P alencia ; 27-5-1910; 101,365.

4.309-45.— D. Aurelio Rey Carou (no 
consum e p la za ); Pontevedra; 8-1-1913; 
99 puntos.

4.310-45.—D. Regino Alvarez Alva
rez; León; 23-2-1909; 98,500.
* 4.311-45.— D. Aureo Domínguez La- 
ra  (hijo de M aestro); León; 16-6-1910; 
96,950 puntos.

4.312-45.—D. D ionisio López Conce
jo (no consume p laza); Pontevedra;
8-8-1904; 96.

4.313-45.—D. José Nieto Hernández; 
Murcia; 4-12-1901; 95,500.

4.314-45.—D. Manuel Prado Vázquez; 
Lugo; 21-12-1907; 88,050.

4.315-45—D. Alfonso Blanco B arre
ro ; Badajoz; 1-8-1902; 84.

4.316-45.—D. J ° sé González Lois; 
Pontevedra; 4-4-1905; 83.

4.317-45.—D. Santiago de San F austi
no Hernández (no consume p la za ); Za
mora; 29-7-1906; 59,500.

4.318-45.—D. Roque Agustín F errero  
Mangas; Zamora; 23-10-1913; 53,500.

4.319-46.—D. ¡Gaspar Alvarez Quinta
na (cursillista de 1931); G r a n a d a ;  
29-7-1906; 140,500.

4.320-46.—D. José Blanes Cortés (cur
sillista de 1931); Almería; 24-4-1900;
138.500 puntos.

4.321-46,—D. Jaime Vives Valdés; Va
lencia; 20-6-1912; 130,500.

4.322-46.—D. José Jimeno Roses; Va
lencia; 8-5-1901; 130,400.

4.323-46.—D. José Moreno Benavides 
(cursillista de 1931); Almería; 28-2- 
1910; 128 puntos.

4.324-46.—D. Antonio Romero Girón 
(no consume plaza); Córdoba; 14-4- 
1910; 128 puntos.

4.325-46.—D. Manuel Pérez García; 
Orense; 9-11-1908; 123,900.

4.326-46.—D. Enrique Rodríguez Gal- 
ván (no consume p laza); Sevilla; 13-11- 
1910; 123,250 puntos.

4.327-46.—D. Serafín del Castillo Mo
reno (hijo de M aestra); Cáceres; 29-7- 
1901; 123,100 puntos.

4.328-46.—D. José de la Guardia Ba- 
librea; M adrid; 31-1-1905; 121.

4.329-46.—D. Octavio de Obesso Gó
mez (cursillista d e \1931); Toledo; 27-2- 
1911; 121 puntos. \

4.330-46.—D. Elíseo Haro Postibo; 
Soria; 14-6-1913; 121.

4.331-46.—D. Antonio Valverde Cara; 
Granada; 31-3-1914; 119,500.

4.332-46.—D. Juan Ruiz Gómez; Mur« 
cia; 31-5-1911; 119,400.

4.333-46.—D. Pedro Talavera Monte
sinos; Jaén; 29-7-1913; 119,360.

4.334-46.—D. Tomás Máñez M orato; 
Valencia; 21-11-1910; 119.

4.335-46.—D. Sebastián Mazo Quinte
ro; Huelva; 31-7-1913; 117,500.

4.336-46.—D. Ramón Gil Canudo; 
.Huesca; 3-9-1913; 117.

4.337-46.—D. Pascual Barceló Bueso; 
Valencia; 26-2-1913; 116,200.

4.338-46.—D. Diego Martín., Villanue- 
va; Granada; 18-7-1900; 114,500.

4.339-46.—D. Miguel González Juan; 
León; 21-12-1912; 113,600.

4.340-46.—D. David Castellano F er
nández (no consume p laza); Córdoba;
13-11-1891; 113,250.

4.341-46.—D. Jesús Losada Rodríguez 
(no consume p laza); Orense; 7-2-1898;
112.500 puntos.

i 4.342-46,—D. José Margallo Caballé- ’ 
ro ; Badajoz; 23-3-1908; 111.

4.343-46.—D. Joaquín Páramo Pérez; 
Cáceres; 1-5-1911; 109,850.

4.344-46. — D. Antonio García Pérez 
(no consume p laza ); Sevilla; 15-6-1914; 
109 puntos.

4.345-46. — D. Manuel López M artín; 
Jaén; 28-3-1907; 108,370.

4.346-46.—D. Gabino de Prado M artí
nez; León; 20-8-1907; 106,250.

4.347-46.—D. Antonio Arenas Gonzá
lez; Murcia; 11-2-1911; 101.

4.348-46.—D. Gabriel Miguel Ramos; 
Palencia; 26-12-1912; 99,290.

4.349-46.—D. Jaime Rodríguez R odrí
guez (no consume p laza); Pontevedra; 
29-6-1911; 98,700.

4.350-46.—D. Francisco Alvarez Al
varez (cursillista de 1931); León; 16-
9-1898 • 98.

4.351-46. — D. Tirso Fraile Sevilla 
(cursillista de 1931); León; 15-9-1907; 
96,750 puntos. . t

4.352-46.-^D. Manuel Lorenzo P órte
la ; Pontevedra; 5-7-1909; 96.
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4.353-46.—D. Francisco López Mon- 
toya; Murcia; 1-8-1898; 94,500.

4.354-46.—D. Segundo Nine Fernán
dez (no consume plaza); Lugo; 16-3- 
1908; 87,250.

4.355-46.—D. Antonio Gallego Ruiz; 
Badajoz* 17-8-1910; 83,600.

4.356-46.—D. Gonzalo García Guiance 
(no consume plaza); Pontevedra; l l r 
7-1905; 82,300.

4.357-46.—D. Santiago Villar Chico
te (no consume p laza); Zamora; 12-10- 
1904; 58.

4.358-46.—D. Francisco González Gre
gorio (cursillista de 1931; Zamora; 16- 
7-1904; 53.250.

4.359-47.—D. Fernando Carrión Ló
pez (hijo de Maestro) ; Granada; 17-2- 
1910; 140,250.

4.360-47.—D. José García Alarcón y 
Crespo (cursillista de 1931); Almería; 
21-10-1893; 138.

4.361-47.—D. Rogelio Roselló Seguí; 
Valéncia; 21-8-1913; 130,500.

4.362-47.—D. Joaquín Ibáñez Martín; 
Valencia; 16-2-1911; 130. <

4.363-47. — D. Miguel Sánchez León 
(Cursillista de 1931); Almería; 4-4- 
1908;; 127,500.
; 4.áé4-47. — D. Crisantó Luna Rivera 
(no consume plaza/; Córdoba; 25-10- 
1910; 127.

4.365-47. — D. Antoiiio Isado Sereno 
(hijo de Maestro) ; Cáceres; 16-5-1912; 
123 puntos.

4.366-47—D. Emiliano Valsa Prieto; 
Orense; 26-6-1912; 121,600.

4.367-47.—D. Pedro Molero Chapitea; 
Soria; 23-1-1904; 120,500.

4.368-47.— D. Carlos Morales Díaz 
(hijo de Maestro); Toledo; 31-1-1907; 
120 puntos,

4.369-47. —  D. Antonio García Fer
nández (hijo de Maestro) ; Madrid; "28- 
5-1908; 120,

4.370-47.— D. Francisco Órtiz Pujan
te; Murcia; 28-7-1910; 119,100.

4.371-47.—D. Francisco Martínez Ar
mero (hijo de Maestro); Valencia; 18- 
¿-1896; 118.

4.372-47.— D. Joaquín Pontes Muñoz 
(cursillista de 1931); Granada; 14-3- 
1911; 118.

4.373-47. — D. Ignacio Palacio Alas- 
trué; Huesca; 14-1-1905; 116,880.

4.374-47.’—D. Francisco Yuste Higue
ras; Jaén; 28-11-1909; 116,835.

4.375-47.— D. Andrés Avelino Asemsi; 
V alencia; 9-2-1912; 116,100.

4.376-47. —  D i  Antonio Domínguez 
Márquez; Huelva; 1-12-1912; 116.

4.377-47.— D. Rafael Nieto Velasco; 
Granada; 30-9-1904; 113,

4.378-47. —  D. Francisco González 
Martínez; León; 30-8-1905; 112,600.

4.379-47.— D. Manuel González In
cógnito; Orense; 19-2-1912; 112,500.

4.380-47.— D, Francisco Moreno Pu
lido (hijo de Maestro); Cáceres; 25-2- 
1913; 109,800.

4.381-47.— D. Isidoro Fernández Mor
cillo; Sevilla; 7-2-1906; 108,700.

4.382-47.—D. José Manuel Rodríguez 
Vera; Badajoz; 3-8-1908; 106.

4.383-47.—D. Bernardo Quindós Ve
ga; León; 9-3-1913; 106.

4.384-47.—D. Manuel García Molina; 
Murcia; 26-12-1913; 100.

4.385-47.— D. Daniel Ramírez Ara
gón; Palencia; 10-4-1910; 99,102,

4.386-47.—D. Jorge Vázquez Fernán
dez (no consume plaza); Pontevedra; 
22r5-1903j 98,500*

4.387-47.— D. Lucio Bermejo Cacho 
(cursillista de 1931); León; 13-12-1896;
97.500.

4.388-47.— D. Pedro García Gómez; 
León; 2-8-1902; 96,550.

4.389-47.— D. Isidro Martínez Mon- 
toro; Murcia; 12-10-1912; 94,500.

4.390-47. —  D. Jesús Martínez Cada- 
vid (no consume plaza); Pontevedra;
10-7-1901; 91.

4.391-47.—D. Feliciano Jiménez Ro
dríguez (no consume plaza); Badajoz; 
5-12-1913; 83,600.

4.392-47.— D. Braulio Guevara Novas 
(no consume plaza); Pontevedra; 13- 
12-1904; 81,390.

4.393-47.—D. Pedro Villar Pérez (no 
consume plaza); Zamora; 3-6-1896;
57.500.

4.394-47.—D. Aureliano Fraile Made- 
ral (cursillista 1931); Zamora; 10-3- 
1911; 53.

4.395-48.—D. Federico Correa Esté- 
vez; Granada; 14-12-1885; 140.

4.396-48.—D. Diego Gómez Gómez; 
Almería; 17-11-1912; 138.

4.397-48.— D. José Soriano Sanz; 
Valencia; 1-6-1910; 130.

4.398-48,—D. Juan Este-ve García; 
Valencia; 27t3-1910; 129,500.

4.399-48.—D. Modesto Ruiz Capa
rros (no consume plaza); Almería; 
9-5-1908; 127,500. .*

4.400-48.—D. Carlos Ramírez Cua
drado (no consume p laza); Córdoba; 
27-11-1903; 126.

4.401-48.—D. Antonio Bravo P once  
de León; Cáceres; 10-6-1878; 122.

4.402-48.—D. Celso Vila Rodríguez; 
Orense; 13-11-1912; 121,600.

4.403-48.—D. Julio Martínez Laca- 
lie; Soda; 21-7-1911; 120.

4.404-48.— D. Próculo Ramos Mer- 
chán (cursillista de 1931); Toledo; 
19-9-1909; 119,500. , ,

4.405-48.—D. Rafael Gómez Soria; 
Madrid; 21-5-1911; 119.

4.406-48.—D. Francisco Pérez Ca
san o va; Murcia; 20-2-1912; 118,600.

; 4.407-48,—D .M a n u e l Monfort Ga- 
rez (hijo de M aestro); Valencia; 28-5- 
1907; 118.

4.408-48.— D. Manuel Sánchez Víl- 
chez (cursillista de 1931); Granada; 
,8-4-1909; 117,500.::

4.409-48.—D. José Martínez More
no; Jaén; 29-3-1912; 116,775.

4.410-48.—D. Francisco Borja Rico; 
Valencia; 12-8-1910; 116.

4.411-48.—D. Adolfo Juste Salinas; 
Huesca; 1-3-1911; 115,500.

4.412Í48.—D. Manuel Valbuena Pe- 
drazo; Huelva; 23-12-1913; 114.

4.413-48.—D. Ramón Molina Martí
nez; Granada; 21-2-1907; 111*500.

4.414-48.—D. Veremundo Núñez Al- 
varez (cursillista de 1931); León; 7-2 
1910; 111,500.

4.415-48.— D. Arturo Manso Ortiz; 
Badajoz; 22-1-1908; 104.

4.416-48.-—D. Angel Rodríguez Fer
nández; León; 29-2-1908; 103,750.

4.417-48.—D. Francisco Ayuso Fran
co; Murcia; 29-7-1912; 99,500.

4.418-48.—D. José Salvador Pérez; 
Palencia; 7-5-1911; 98,865.

4.419-48.—JD. José Seoane López (no 
consume plaza); Pontevedra; 16-10- 
1906; 98,300.

4.420-48.—D. José Alvarez Gonzá
lez; León; 22-5-1903; 94,500.

4.421-48.—D. Andrés López Bayo- 
nas; Murcia; 10-11-1901; 94.

4.422-48.—D. José García Diez Ro

dríguez (hijo de Maestro); León; 19-3 
1884; 93,800.

4.423-48.— D. Adolfo González Fio* 
res; Badajoz; 21-3-1912; 83,200.

4.424-48.— D. Pedro de Andrés Gar
cía Cuenca (no consume plaza) ; Pon
tevedra; 10-6-1901; 79,500. v

4.425-48.—D. Abundio de la Prieta 
Salvador (no consume p laza); Zamo
ra; 2-4-1901; 57,500.

4.426-48.—D. Gonzalo Alonso Este
ban; Zamora; 14-9-1913; 51,750.

4.427-48. — D. Natalio Aznarte Car
vajal; Granada; 24-5-1909; 139,750.

4.428-48. —  D. Antonio Arroyo Gar
cía (cursillista de 1931); Almería; 30- 
11-1903; 137,500.

4.42948. —  D. Mariano Rafael Raga 
Soler; Valencia; 23-11-1914; 130,

4.430-49. —  D. Angel Fuster Juan 
(h ijo  de M aestro); Valencia; 13-11- 
1912; 129,300.

4.431-49. — D. Daniel Martínez Pi4 
cón; Almería; 5-12-1912; 127.
■ 4.432-49.—D. Domingo Reina Velas- 

co (no consume p laza); Córdoba;- 30- 
34912; 122.

4.433-49. —  D. Francisco Carrasco 
Chico (hijo de Maestro); Cáceres; 9- 
3-1900; 121,750.

4.434-49.— D. Pedro Trapote Rodrí
guez; Orense; 4-11-1908; 120,200.

4.435-49.-— D. Moseo Aguilera Gár- 
cía; Soria; 18-1-1895; 119,400.

4.436-49.— D. Jesús Pérez Gutiérrez 
(hijo de Maestro); Toledo; 17-4-1889; 
119 puntos.

4.437-49.— D. Salvador Lie do Vela; 
Valencia; 12-1-1913; 118.?

4.438-49. — D. Pedro Salcedo Sán
chez; Murcia; 27-4-1913; 117,800.

4.439-49,—D. Justo Rodríguez Agus
tín; Granada; 22-2-1913; 117¿

4.440-49.— D. Clemente González Ca
rrillo (hijo de M aestro); Madrid; 23-
11-1897; 115,500.

4.441-49. -—̂ D. Ismael Cantó Monte
sinos; Valencia; 22-9-1911; 115,500.

4.442-49. —  D. Constantino Turraü 
Galindo; Huesca; 12-4-1903; 115,450.

4.443-49.—D. Antonio Fernández Ca
rrasco; Huelva; 27-1-1908; 113,750.

4.444-49. —  D. José Muñoz Román; 
Jaén; 18-12-1910; 113,560.

4.445-49. —  D. José Nieto Velasco 
(cursillista de 1931); Granada; 1-11- 
1899; 109.

4.446-49.—D. Jesús Lago López (cur
sillista de 1931); León; 5-8-1898; 108, 
700 puntos.

4.447-49.—D. Narciso Moreno Arce; 
Badajoz; 2-5-1910; 102. /

4.448-49.— D. Baldomero Robles Ló
pez; León; 3-2-1910; 101,750.

4.449-49.—D. Antonio Espejo Ruiz; 
Murcia; 10-7-1910; 99,250.

4.450-49.— D. Antonio Fuertes San
tos; Palencia; 16-2-1908; 98,630,

4.451-49.-—D. Manuel Rivas Nogue
ra (no consume p laza); Pontevedra; 
14-2-1905; 98,200,

4.452-49.— D. Ruperto Martínez 
toro; Murcia; 13-2-1910; 94. v

4.453-49. —  D. Basilio García Diez; 
León; 25-7-1912; 93,450. ,

4.454-49.— D. Julio Cordero Hamo; 
León; 31-12-1904; 93. . ^

4.455-49.— D. Francisco Castillo, To- 
vía; ¡Badajoz; 21-2-1910; 82,800.

4.456-49.— D. Balbino Juncal Pare
des (no consume plaza); Pontevedra; 
99 9 1009* 7Q1 ^ 9  ™Í). Celestino
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Campos (no consum e p laza); Zamora;
9-1-1906; 57,500.

4.458-49.— D. N azario E leno Raimos 
(cursillista d e  1931); Zamora; 30-9- 
1906; 51.

4.459-50.— D. M iguel García Castilla; 
Granada; 19-5-1908; 139,500.

4.460-50.— D. Juan García R oche (no 
consume plaza); A lm ería; 17-4-1908;
137.500 puntos.

4.461-50.— D. Rafael Sanchís E steve; 
Valencia; .7-12-1910; 129,500.

4.462-50.— D. José María Grau Se
rrano; V alencia; 264)4914; 129,100.

4.463-50.— D. D aniel José Bruno Ro
dríguez (cursillista de P 931); Cáceres; 
12-11-1910; 121.

4.464-50.— D. Mateo Quirós Cantero 
(no consum e p laza); Córdoba; 22-2- 
1910; 118.

4.465-50.— D. R icardo Ruiz M olina; 
Murcia; 16-9-1907; 117,600.

4.466-50.— D. Luis Rom ero Herm ida; 
Orense; 2-4-1912; 117.

4.467-50.— D. Serafín Manzano Rubio 
(cursillista d e  1931); V alencia; 1-6- 
1905; 117.

4.468-50.— D. Rufino Marco Martínez; 
Soria; 30-7-1914; 117.

4.469-50. —  D. J o s é Ruiz Carvajal 
(hijo de M aestro); Granada; 25-4-1907;
116.500 puntos.

4.470-50. —  D. Conrado Estallo Gar
cía; Huesca; 30-10-1911; 115,420.

4.471-50.— D. V íctor B orgoñón Gil; 
Valencia; 1-12-1895; 115.

4.472-50.— D. Agustín Pérez de Lara; 
Huelva; 26-6-1910; 113,750.

4.473-50.— D. M iguel Pérez y Ruibé- 
rriz de T orres (hijo de M aestro); Jaén;
26-2-1909; 111,520.

4.474-50.-—D. Angel Custodio M ovi
lla Gangoso; León; 1-10-1895; 106.

4.475-50.— D. F rancisco  M e n d o z a  
Muñoz; Badajoz; 13-7-1908; 101,500.

4.476-50.— D. A ntonio Abellán Gil; 
Murcia; 2-6-1900; 99.

4.477-50. —  D. J o s é  Franco Juan; 
León; 17-1-1912; 93,250.

4.478-50.— D. A dolfo López Cuesta; 
Murcia; 8-11-1909; 93.

4.479-50. — D. José C a l v o  Alvarez 
(cursillista de 1931); León; 13-9-1899; 
92 puntos.

4.480-50.— D. E líseo del Reguero Vi- 
lláfañe; León; 4-3-1911; 92.

4.481-50.— D. Manuel Cosme Guari- 
no; Badajoz; 14-12-1911; 82,600.

4.482-50.— D. V icente Otero R odrí
guez (no consum e plaza); Zamora; 
1-4-1906; 57,500.

4.483-50.— D. Juan García Pedrero; 
Zamora; 2(0-9-1912; 50,500.

4.484-51.— D. José Capilla R odrí
guez; Granada; 24-4-1904; 139,250.

4.485-51,—D. F rancisco  García Ló
pez (cursillista de 1931); Alm ería; 
8-4-1907; 137. T

4.486-51. —  D. F rancisco Verdejo 
Magal (hijo de M aestro); 10-11-1913;
129.500 puntos.

4.487 51.—D . Juan Gonzálvez Hon- 
rubia (cursillista de 1931); V alencia; 
7-10-1899; 129.

4.488-51.— D. Juan A ntonio P icó Ga- 
rrigós Murcia; 23-9-1903; 117,500.

4.489-51.—D. A ntonio .A grip iño Pé
rez Jares; Orense; 22-6-1907; 117-100.

4.490-51.— D. V icente Mora García, 
Valencia; 5-2-1906; 117.
_ 4 491-51.—D . Joaquín Herrero Mu
ñoz; Soria¿ 6-5-1900; 116,800.

4.492-51.— D. F rancisco Ruiz Parri
zas; Granada; 2-10-1913; 116,250.

4.493-51.— D. A ntonio Losada Cam
pos (no consum e p la za ); Córdoba; 13- 
4-1900; 115 puntos.

4.494-51.— D. Rafael Campillo Bel- 
trán (hijo de M aestro); V alencia; 2- 
6-1896; 114,500.

4.495-51.—D. Federico  Molina Or- 
tiz (no consum e p la za ); H uelva; 13-8- 
1905; 113,500.

4.496-51.—D. Ramón Campo Carre
ra; Huesca; 13-3-1911; 109,500.

4.497-51.—-D. José Santos López 
González (hijo de M aestro); León; 11- 
3-1905; 103,500.

4.498-51 •—D. Francisco Pagador Pa
rra (no consum e p laza); Badajoz; 16- 
10-1909; 101. v

4 .499-51.— D. F rancisco Garnero 
Salvá; Murcia; 1-5-1909; 98,500.

4.500-51.— D. José García D iez Gon
zález; León; 12-8-1906; 93.

4.501-51.— D. Fulgencio Guillen V i
dal; Murcia; 31-3-1887; 92,500.

4.502-51.— D. Anastasio Temprano  
D om ínguez; León; 19-3-1909; 91-250.

4.503-51.— D. José de la Calzada 
Prieto (hijo de M aestro); León; 5-1- 
1914; 91. :

4.504-51.— D. Juan Cabalgante Bar
quero (no consum e p la za ); Badajoz; 
14-7-1908; 81,400.

4.505-51 — D. Jerónim o lAlonso Ca- 
sasola; Zamora; 6-1-1914; 49.

4.506-52.— D, Juan D elgado Haro; 
Granada; 9-10-1907; 139.

4.507-52.—1>. D iego Cano Fernán
dez (cursillista de 1931); Alm ería; 23-
10-1890; 136,500.

4.508-52.— D. V icente Vázquez Sán
chez; V alencia; 31-3-1910; 120.

4.509-52.— D. José García Villalba; 
Valencia; 1-5-1911; 128,700.

4.510-52.— D. Enrique Martínez Mar
tínez; V alencia; 1-11-1909; 117.

4.511-52.— D. Mateo Moreno M oreno; 
Soria; 21-9-1902; 116,500.

4.512-52.—D. José Rodríguez Rodrí
guez; Orehse; 26-7-1910; 116.

4.513-52.— D. Leandro M. Zambudio 
Calle; Granada; 13-3-1912; 115,750.

4.514-52.—D. Federico Soubrier Gar
cía de Alcaraz; Murcia; 12-12-1895; 115.

4.515-52.—D. Juan Caballero Gómez 
(no consume p la za ); Valencia; 4^8-1911; 
114,400 puntos. -

4.516-52.—D. Manuel Lorenzo D elga
do Obrero (no conume p laza); Huel
va; 10-8-1906; 112,850.

4.517-52.— D. Antonio Villalba Molina 
(no consume p la za ); "Córdoba; 6-7-1901; 
1 1 2  puntos.

4.518-52.—D. Joaquín Cavero Subi- 
rón; Huesca; 12-9-1913; 107,870.

4.519-52.—D. Gregorio Villar Fernán
dez (no consume plaza); Badajoz; 
22-2-1914; 100,500.

4.520-52.—D. Luciano Gutiérrez Mo- 
rán (hijo de M aestro); León; 13-12- 
1911; 99,250 puntos.

4.521-52.—D. Francisco García Otero; 
Murcia; 2-4-1907; 98.

4.522-52.—D. Donaciano Fuertes San 
Pedro; León; 4-6-1910; 92,600.

4.523-52.— D. José Alvarez Sabugo 
(hijo de M aestro); León; 17-2-1900;
90,500 puntos.

4.524-52.—D. Enrique Manzón Gil; 
Murcia; 8-9-1908; 90,500.

4.525-52.—D. Constancio Santos E s
cobar (hijo de M aestro); León; 23-9- 
1908; 90,500 puntos.

4.526-52.—D. Constantino Gascón Gar

cía (n o  consume plaza); Badajoz;
27-9-1913; 81,200.

4.52 7-52.—D. Luis Gutiérrez de la  
Parte (cursillista de 1931); Zamora; 
16-8-1 907; 45,500.

4.52 8-53.— D. Luis Fernández Tapia; 
Granalla; 6-7-1907; 138,750.

4.5211-53.— D. Bartolomé Gallego Gó
mez ('no consum e plaza); Almería; 
12-7-194)7; 136,500.

4.530-53.— D. José Zaragoza Antich; 
V alencia; 4-8-1912; 129.

4.531-53.—D. Julio Iborra Company 
(cu rsillista  de 1931); Valencia; 2 0 -5 - 
1912; 128 puntos.

4.532-5<3.—D. Luis Lloret Valero (no 
consum e plaza); Valencia; 22-6-1910; 
117 puntos. ,

4.533-53.—D. Blasindo Vázquez Pé
rez; O rense; 18-1-1909; 115,800.

4.534-53—D. Julio Navalpotro Vela- 
mazán; Soria; 16-6-1908; 115,250.

4.535-5 3.—D. Juan Romera Romero; 
G ranada; 2-9-1913; 115.

4.536-5 3.—D. Eduardo Cortés Costa; 
Valencia ; 21-94911; 114,300.

4.5374>3.— D. Ginés Sánchez Mon- 
real; M urcia; 13-12-1908; 112,600.

4.538-5'3 .-D . Isidoro López Muñoz 
(no consum e p laza); Córdoba; 19-10- 
1903; l l í  A puntos,

4.539-53.—D. Juan Rengel Rodríguez; 
Huelva; 27-8-1910; 110,800.

4.540-53.—D. Faustino Ruiz López; 
Badajoz; 18-9-1812; 100,250.

4.541-53.—D . Arturo Marcello Barria
da; L eón; 19-9-1911; 98.

4.542-53.—D. Eduardo Flores Martí
nez; M urcia; 2-5-1907; 97,500.

4.543-53,—D. Florencio García Pérez; 
León; 1-5-1906; 91,900.

4.544-55).— D. Ricardo Mateo Serrano; 
Murcia; 510-6-1898; 90.

4.545-551.—D. Vicente Cordero Manja- 
rín (hijo de M aestro); León; 17-7-1912; 
90 puntas,

4.546-53.—D. Marcial A Icón Panto ja; 
Badajoz; 12-7-1909; 80,800.

4.547-53.—D. Jesús Charro Juárez (h i
jo de M aestro); Zamora; 16-8-1910; 45.

4.548-53.—D. Francisco Azor Membri- 
ve; Grariada; 19-9-1910; 136.

4.549-53—D. A frodisio Hernández Sa
las; A lm ería; 14-34912; 136.

4.550-53. — D. Rafael Tudela PaJop. 
(cursillis ta de 1931);* Valencia; 26-9- 
1899; 128,500.

4.551-54.—D. Hernán Herrero Debón; 
V alencia; 12-104911; 127,900.

4.552-54.—D. Manuel Marián Sánchez; 
Valencia; 2044 9 1 1 ; 117.

4.553-54.—D. N icolás Ruiz Linares 
(hijo d e  M aestro); Granada; 27-1-1908; 
114,750a

4.554-54.—D. José Rodríguez Díaz; 
Orense; 3Q-3-1911; 114,200.

4.555-54.—D. Benjamín Cebolla Alba; 
Valencia; 17-4-1913; 114.
. 4.556-54.—D. Fernando Miranda Cues
ta (no consum e plaza); Córdoba; 7-5- 
1912; 112.

4.557-54.—D. Miguel Pedreño Ros; 
Murcia; 1-3-1895; 110.

4.558-54.—D. Bernabé García Gómez; 
Huelva; 26-10-1909; 110,450.

4.559-541.— D. D aniel Arribas Ruiz; So
ria; 16-94907; 110.

4.560-54.— D. Pedro García Gallego; 
Murcia; 27-10-1912; 97,250.

4.561-54.—D. Alberto de la Mata Pé
rez (cursillista  de 1931); León; 27-7- 
1907* 9 3

4.562-54.—D. Serafín Diez Turienzo; 
León; 1240-1906; 90,600.



540 20 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 293
4.563-54.—D. Miguel López Belmointe; Murcia; 26-3-1909; 90.4.564-54.—D. Emiliano Hormigo , Ba- bazo; Badajoz; 14-3-1912; 80,400.4.565-55.—D. José Carrillo Pérez; Granada; 15-7-1909; 133.4.566-55.—D. Alfredo Valles ASbiña- na; Valencia; 9-11-1908; 128,500.4.567-55.—D. José Eslava Amdré su; Valencia; 15-3-1909; 125,700.4.568-55.—D. Miguel Navarro Navarro (no consume plaza); Valendiá; 7-7- 1911; 117.4.569-55.—D. Flavio Vallecille» s Car- tier (hijo de Maestro); Granada,; 27-5- 1911; 114,250.4.570-55.—D. Francisco Rodríguez Pazos (no consume plaza); Orense*; 4-12- 1904; 113,700.4.571-55.—D. Cristóbal Aldas Aicart (cursillista de 1931); Valencia; 7-7-1912; 113,600.4.572-55.—D. Antonio Palacios Jiménez; Huelva; 10-10-1903; 110,300.4.573-55. — D. Joaquín Pérez Garre; Murcia; 23-10-1902; 108,400.4.574-55.—D. Lucas Estrada Riódenas; Murcia; 23-3-1910; 97.4.575-55.—D. Angel Lacal Saíndoval; Murcia; 23-4-1885; 89.4.576-55. — D. Ramón Flores Casado (no consume plaza); Badajoz; 27-4- 1905; 76.4.577-56.—D. José Calvillo Sánchez; Granada; 14-5-1914; 132.4.578-56;—D. Florencio Rubio Montón; Valencia; 13-9-1908; 128.4.579-56.—D. Amadeo V, García Me- des; Valencia; 27-11-1911; 125,400.4.580-56. — D. Leandro Llago Palop (no consume plaza); ValenciiD; 29-7- 1911; 117.4.581-56.—D. Pascual Albert J iménez; Valencia; 24-9-1911; 113,500.4.582-56.—D. Pedro RodríguEez Esté- vez (hijo de Maestro); Granada; 21-4- 1908; 113.4.583-56. — D. Ramón Vázquez Díaz; Orense; 4-11-1909; 111,400.4.5&}-57.-t-D. José M. Marín de Sar- di; Huelva; 12-4-1905; 110,150.4.585-57.—D. Gonzalo Pérez González; Murcia; 6-6-1900; 105,500.4.586-56.—D. Antonio Caballero Puerta; Murcia; 20-1-1909; 96,500.4.587-56. — D. Angel Martínez Alca- raz; Murcia; 3-8-1909; 89.
4.588-57.—D. Sixto Fernández Rodríguez; Granada; 25-11-1910; 131.4.589-57.—D. Enrique Vallés Albiña- na; Valencia* 10-8-1906; 127,500.4.590-57.—D. Tomás Gandía Gómez; Valencia; 29-12-1909; 125,300.4.591-57.—D. Joaquín Pastor Navarro (hijo de Maestro); Valencia; 16-12- 1912; 117.4.592-57.—D. Vicente Bonora Ríos (no consume plaza); Valencia; 244-1908;. 112,600 puntos.4.593-57.—D. Lorentino Vega Murías; Orense; 20-4-1912; 110,700.4.594-57.— D. Matías Franco Pérez; Huelva; 10-5-1909; 109,500.4.595-57.—D. Juan J. Tirado García; Murcia; 26-1-1902; 102.4.596-57. — D. José Artero Pallarás; Murcia; 10-7-1906; 96.4.597-57.—D. José Matás Perecía; Murcia; 7-2-1913; 89.4.598-58. — D, Francisco Almendros Bayo; Granada; 1-9-1912; 130,500.1.599-58.—D. José Valles Pqns; Valencia; 22-4-1912; 127,500. ^

4.600-58. — D. Pablo Kuster Barona (no consume plaza); Valencia; 2-8- 1905; 125,200.4.601-58—D. Francisco Llopis Bár- tomeu; Valencia; 6-7-1913; 117.4.602-58.—D. Vicente Bordetas Gime- no (hijo de Maestro); Valencia; 24-8- 1911; 112,500.
4.603-58.—D. Manuel Bullón Mariñas (no consume plaza); Orense; 31-10- 1909; 109,600.4.604-58.—D. José €. Regidor More- •no; Huelva; 26-4-1912; 106,850.4.605-58. — D. Fernando Tomás Tomás; Murcia; 8-6-1910; 101.4.606-58. — D. Juan García Flores; Murcia; 2-12-1903; 95,500.4.607-58.,— D. Isidro Gómez Cáscales; Murcia; 11-11-1914; 89.4.608-59.—D. Miguel Bolívar Escribano (no consume plaza); Granada; 21-7-1894; 129,500.4.609-59.—D. Luciano P o u  Quintana; Valencia; 3-8-1894; 127.4.610-59.—D. Ramón Eisteve Girbes (hijo de Maestro); Valencia; 22-12- 1913; 125.4.611-59—D. Ignacio Martínez Collado; Valencia; 26-1-1909; 116.4.612-59—D. Ramón Bou Gil; Valencia; 14-12-1898; 112.
4.613-59.—D. Florentino Pérez Lorenzo; Orense; 5-4-1914; 108,800.4.614-59.—D. Pablo García Izquierdo Sanz; Huelva; 8-6-1914; 105,850.4.615-59.—D. Leopoldo Tomás Aben- • zn; Murcia; 6-9-1890; 100,500.4.616-59—D. Pedro Díaz Gano; Murcia; 13-12-1908; 95.4.617-59.—D. Mario Medina Seguí; Murcia; 26-3-1908; 88,500.4.618-60.—D. Fernando Barea García (no consume plaza); Granada; 20- 4-1906; 128,750,
4.619-60.—D. Gregorio Rubio Agui- lar; Valencia; 7-5-1913; 127.4.620-60.—D. Salvador Dasi Llopis; Valencia; 7-8-1911; 124,500.4.621-60.—D. Francisco Martín Pérez; Valencia; 24-7-1910; 116.4.622-60.—D. José L. Arcón Llatas; Valencia; 25-8-1914; 111,7504.623-60.—D. Antonio Calvan Jiménez; Murcia; 29-5-1910; 94.4.624-60.—D. Daniel Lucas Gómez; Murcia; 10-4-1912; 87.4.625-60.—D. Juan J. Fernández López (no consume plaza); Granada; 12- 3-1905; 128.4.626-60.—D. Juan B. Miguel Romá Más; Valencia; 20-3-1914; 127.4.627-61.—D. Enrique García Lluch; Valencia; 28-6-1913; 124.4.628-61 —D. Alfonso Angel Pardo; Valencia; 9-8-1909; 111,600.
4.629-61.—D. Matías García Bernal; Murcia; 22-7-1904; 93.4.630-61. — D. Francisco Martínez Bernal; Murcia; 14-11-1896; 86,500.4.631-61.—D. Antonio Castro Vacas; Granada; 13-4-1914; 127,750.4.632-62. — D. Julio Santre Sendra; Valencia; 26-9-1901; 126,500.4.633-62.— D. Vicente León García (no consume plaza); Valencia; 21-3- 1911; 123,500.
4.634-62.—-D. Antonio Marco Bel- trán; Valencia; 26-8-1911; 116.4.635-62.—D. Horacio Costa Girona (hijo de Maestro); Valencia; 9-9-1909; 111 puntos.4.636-62.—D. Fermín Bernal Guar- diola; Murcia; 7-4-1909; 92,

4.637-62.—D. José López Navarro* Murcia; 19-1(^1894; 84,500. ’4.638-63.—D." Pedro Torres Torres* Valencia; 5-1-1910; 126,500.4.639-63.—D. Juan J. Franch Molés* Valencia; 13-12-1911; 122,400.4.640-63.—D. Salvador Olmos Alfonso; Valencia; 26-9-1913; 116.4.641-63.—D. Rafael Abad Farrero* Valencia; 2-7-1898; 110,500.4.642-63.—D. Antonio Caravaca P¡a- lazón; Murcia; 20-12-1908; 91.4.643-63.—D. Antonio Martínez Castaño; Murcia; 3-4-1903; 84,500.4.644-63. — D. Vicente Vidal Soria ( no consume p laza) ; Valencia; 1-5- 1901; 126.4.645-64.—D. Julián Francés Alegre (hijo de Maestro); Valencia; 2-2-1903; 121,800 puntos.4.646-64.—D. Miguel Monzó Alcocer; Valencia; 2-8-1914; 116.4.647-64.—D. David Cárcel Guilla- món; Valencia; 5-1-1905; 109.4.648-64.—D. Juan 'Clemente Roca; Murcia; 21-6-1912; 90,500.4.649-64.—D. Antonio Mínguez Manchón; Murcia; 10-7-1912; 83,500.4.650-65.—D. Pascual Salvador Es- criche (no consume píaza); Valencia; 1-11-1908; 125,500.
4.651-65.—D. Braulio Jiménez Casado; Valencia; 26-3-1914; 121,600.4.652-65.—D. José Ballester Fornés; Valencia 7-8-1907; 107,500.4.653-65.—D. José Melgarejo Ortu** ño; Murcia; 28-7-1912; 83,500,4.654-66.—D. Bautista Serra Hernández (no consume plaza); Valencia; 26- 12-1907* 125.4.655-66. — D. Vicente Gaseó Meliá (no consume p laza); Valencia; 25-1- 1909; 121,500.4.656-66.—D. José del Castillo Fere- lló; Valencia; 12-10-1912; 106,100.4.657-66.—D. Juan Gómez Martínez; Murcia; 3-4-1904; 83.4.658-67.—D. Pedro Rodríguez Gre- gori (hijo de Maestro); Valencia; 8-4- 1911; 125.
4.659-67.—D. Salvador Galcerá Or- dura (hijo de Maestro); Valencia; 10- 6-1910; 121,400.4.660-67.—D. Jacinto Alegre Bonet; Valencia; 14-5-1912; 106.4.661-67.—D. José Manchón García; Murcia; 15-9-1913; 82,500,4.662-68.—rD. Joaquín Alventosa García; Valencia; 7-12-1910; 105,500.4.663-68. — D. Francisco López López; Murcia; 5-10-1895; 81,500.4.664-68.—D. Alfonso Belda García ( hijo de Maestro ); Valencia); 15-9- 1902; 105.4.665-69.—D. Enrique Mir Serrano; Murcia; 9-4-1906; 80.4.6C5-20. — D. Vicente Bermell Ber- mell (no  consume plaza); Valencia^ 

21-5-1911; 104,500.4.667-70.—D. Eduardo Marcos Martínez; Murcia; 8-2-1908; 78,500.4.668-71.—D. Froilán Oandel Villo- ra: Valencia; 25-7-1914; 103.4.669-71. —: D. Francisco González Rodríguez; Murcia; 2-8-1894; 75,500.4.670-72.—D. José Cabo Moltó; Valencia; 12-4-1913; 102.4.671-72.—D. José Inglés Díaz; Murcia; 16-9-1904 ;x 75,500.4.672-73. — D. Vicente Molina Fernández; Murcia; 12-3-1896; 73,500.
(Final de la lista de Maestros,) ,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE INSTITU
TO DE REFORMA AGRARIA

El último párrafo del apartado e) de 
la base 8.a de la ley de Reforma agra
ria establece, a favor de los particu
lares interesados, un recurso ante el 
Instituto contra las valoraciones que 
por los técnicos correspondientes se 
hagan de las fincas incautadas, y para 
reglamentar la autorización de este de
recho se dictó por esta Dirección gene- 

1 ral, en ejecución de acuerdo'del Con- 
: sejo ejecutivo del Instituto, la Orden
; de 15 de Noviembre de 1933.
| La aplicación de la Reforma agra- 
[ ria, ya mediante la incautación defini

tiva de fincas expropiadas, o ya por 
; ocupación temporal de otras, ha dado 

lugar a gran número de recursos con
tra las correspondientes valoraciones, 
siendo necesario, para la debida efica
cia de los servicios y para su mejor 
orden dentro del Instituto, que se tra
miten todos los recursos de referencia 
con un criterio uniforme y por una 
misma Sección.

Siendo estos recursos a modo de re
clamaciones previas en vía gubernati
va—ya que su resolución la agbta y 
termina—contra el patrimonio del Ins
tituto de Reforma Agraria, debe encar
garse de su tramitación la Sección Con
tenciosa del mismo.

Por todo lo expuesto,
Esta Dirección general ha dispuesto 

lo siguiente:
1.° Los recursos contra las valora

ciones a que se refieren las bases 8.a 
y 15 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, se tramitarán por la Sección 
Contenciosa del Servicio jurídico del 
Instituto de Reforma Agraria, confor
me a las normas contenidas en la Or
den de esta Dirección general de 15 
de Noviembre de 1933, formulando pro
puesta de resolución al Jefe del cita
do Servicio, para que por éste se haga 
la procedente al Consejo ejecutivo.

2.° Cuando la índole del recurso lo 
haga procedente, se pedirá informe al 
Servicio Agrícola antes de formular 
propuesta de resolución.

. Madrid, 11 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Juan José Benayas.

A?1 aplicar lo preceptuado en la base 
15 de la ley de Reforma Agraria han 
surgido dificultades y dudas que es ne
cesario aclarar, y para ello,

Esta Dirección general, en ejecución 
de le acordado por el Pleno del Con
sejo ejecutivo en sesión de esta fecha, 
na dispuesto lo siguiente:

L° Que en las fincas que han de ser 
ocupadas por el Instituto para aplicar
as a los fines de la Reforma Agraria, 
y coniforme a lo dispuesto em la base 15 
ue la ley, el Instituto adquirirá: 

a') El capital mobiliario mecánico 
que sea necesario para el cultivo de la 
unca, a uso y costumbre de buen labra
dor, que existiese en la misma y viniere 
destinado anteriormente a su explota
ron normal.

b) El ganado de labor que, igual- 
nlrít • 'Se hubiere utilizado en la ex- 
P Qtacion ht hnca y sea tniecesarió

para el cultivo de la misma, a uso y 
costumbre de buen labrador.

c) La paja almacenada en la finca, 
necesaria para el alimento del ganado, 
y la sobrante destinada a reservas o  a 
transformación en estiércol.

d) El estiércol existente en la mis
ma finca en el momento de la ocupa
ción.

2.® La adquisición de los elementos 
relacionados en el número anterior se 
realizará directamente por el Instituto 
a los cultivadores que cesan, valorán
dose por los técnicos del ¡mismo. Con
tra esta valoración los interesados po
drán recurrir en el plazo de veinte días, 
conforme a la Orden de la Dirección 
general de Reforma Agraria de 15 de 
Noviembre de 1933, publicada en la 
Ga c e t a  del 18 del mismo mes.

3.° Esta enajenación será voluntaria 
para los cultivadores que cesan, quie
nes en caso de no consentirla, retira
rán de la finca el material a que antes 
se hace referencia.

A los efectos de esta adquisición, los 
cultivadores salientes facilitarán al Ser
vicio provincial del Instituto una rela
ción detallada y valorada del material 
mecánico y vivo que ofrezcan, sin que 
en ningún caso se les autorice a retirar 
elementos previamente seleccionados del 
capital de la explotación.

4.® El Instituto cargará en cuenta 
a las comunidades o beneficiarios el 
valor del capital mobiliario mecánico 
y vivo que les entregue y que, según 
informe técnico, sea adecuado para la 
explotación de la* finca. Contra la valo
ración podrán los beneficiarios recurrir 
en el plazo de .veinte días, contados 
desde el día siguiente al de notifica
ción de la misma, conforme a la men
cionada Orden de la Dirección general 
de Reforma Agraria de 15 de Noviem
bre de 1933, publicada en la Ga c e t a  
del 18 del mismo mes.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Juan José Benayas. 
Señores Jefes de Servicio de este Ins

tituto.

Visto el expediente incoado a ins
tancia del Alcalde Presidente y Re
gidor Síndico de Gordaliza del Pino 
(León), en representación de a q u e l  
Ayuntamiento, solicitando sea declara
do el origen señorial de una presta
ción, como comprendida en la Base 22 
de la Ley de 15 de Septiembre de 
1932 y disposiciones complementarias, 
y en su consecuencia anulada y ex
tinguida, y que se hagan las cancela
ciones procedentes en los asientos del 
Registro de la Propiedad:

Resultando que con fecha 14 de Fe
brero de 1934 dicho Alcalde Presi
dente y Regidor Síndico de Gordaliza 
del Pino presentaron en este Institu
to un escrito, manifestando que desde 
tiempo inmemorial venía satisfaciendo 
el Concejo de dicho pueblo una pen
sión con carácter de censo o foro a 
la Casa del Duque de Frías, en canti
dad de doscientas fanegas de centeno 
cada año, siendo de cuenta de aquel 
Concejo la recolección y encierro en 
paneras propias del común de la pen
sión referida, según escritura de tran
sacción de 14 de Agosto de 1845; ha
biendo surgido entre los llevadores del 
derecho o  foro y  el Ayuntamiento de 
Gordaliza cuestiones ju d ic ia les  c o n

anterioridad a d i c h o  otorgamiento; 
habiéndose enajenado, por escrituras 
de venta de 12 de Noviembre de 1857 
y  18 de Abril de 1900, el derecho de 
percibir la pensión a D. José García 
y Cortinas, y  de éste, por sucesión tes
tamentaria, a sus sobrinos doña Ade
lina, doña María de las Nieves, doña 
Erundina y D. Secundino Yáñez Cor
tinas, habiéndose seguido pleito con 
aquél y  condenado el Ayuntamiento al 
reconocimiento *del censo y pago de 
pensiones; después del cual el D. Se- 
cundino vendió, en documento priva
do de 2 de Febrero de 1926, al refe
rido Ayuntamiento, por precio de pe
setas 47.500, sus derechos y  los de sus 
hermanas, de quienes se decía man
datario, y ai negarse los vendedores a 
ejecutar lo convenido, fué condenado 
D. Secundino Yáñez a vender la cuar
ta parte de su foro, com o así lo hizo, 
quedando subsistente el derecho en lo  
que afecta a las tres cuartas partes* 
que pertenecen a doña Adelina, doña 
María de las Nieves y doña Erundina 
Yáñez Cortinas; y  que los redamantes 
se acogen a la Base 22 de la Ley -de 
15 de Septiembre de 1932 y al Decre
to de 24 de Noviembre de 1933, afir
mando que la prestación de referen
cia es tari marcadamente señorial, que 
se halla incluida en todos los aparta
dos de su artículo 3.°:

Resultando que evacuados todos los 
traslados y emplazamientos que pres
cribe el artículo 6.° del Decreto de 24 
de Noviembre de 1933, doña Adelina, 
doña María de las Nieves y doña Erun
dina Yáñez Cortinas remitieron escri
to de alegaciones, afirmando que no 
está probado que el foro sea prove
niente de derecho señorial, ni quería 
villa de Gordaliza haya sido de seño* 
río, debiendo tener en cuenta que don 
José García Cortinas carecía de t̂ítu
lo nobiliario y que la pensión fue ad
quirida a título oneroso e inscrita en 
el Registro de la Propiedad, siéndole 
de aplicación las Bases 1.a y 2.a de fe 
Ley de 15 de Septiembre de 1932, en 
cuanto exigen respetar las situaciones 
jurídicas voluntariamente creadas an
tes del 14 de Abril de 1931, hallándo
se además protegido su derecho por 
una inscripción hipotecaria, y  final-* 
mente, que los pueblos, según los ar
tículos 35, 37 y 38 del Código Civil* 
son personas jurídicas para contfaer y, 
obligarse: , - ■ ■

Resultando que según consta en la 
Respuesta general ál Interrogatorio del 
Marqués de la Ensenada, con fecha 6 
de Marzo de 1753, la villa de Gorda
liza del Pino fué Señorío, pertene
ciente, con la jurisdicción civil y  cri
minal, alta y baja, mero y mixto im
perio, al Condado de Luna, y que la 
escritura de transacción de 14 de Agos
to de 1845 comparece, de una parte 
los apoderados del Conde de Gorda
liza, y “ de otra, D. Santiago Heydeck 
y García, apoderado y visitador gene
ral de los Estados”  del Exorno. Señor 
Duque de Frías, Conde de Luna, y  en 
una de sus cláusulas d ice : “ recono
ciendo por dueño directo de las fincas 
referidas al Excmo. Sr. Duque de 
Frías, Conde de Luna” :

Resultando que consta de la citada 
escritura de 14 de Agosto de 1845, que 
los vecinos de Gordaliza decidieron 
otorgarla animados de la idea de po
ner término al litigio que tenían pen-
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diente con la Casa ducal por haberse 
negado al pago del foro que dicha villa 
le satisfacía y a su reconocimeinto; y 
la primera de las condiciones pacta
das es la siguiente: “el citado pleito 
queda finalizado y concluido en el es
tado en que se halla, sin más progre
so” , por lo que “ se someten de nuevo 
a pagar el canon o censó enfitéutico la 
villa de Gordaliza o sus vecinos que 
hoy son o en adelante fueren” , pac
tándose, además, que “ la cobranza del 
censo queda a cargo del Alcalde o jus
ticia del pueblo, y de cuenta de éste 
será la recolección y encierro de las 
200 fanegas en paneras propias del Co
mún, respondiendo éste de su conser
vación hasta que S. E. o su apoderado 
disponga de ella, sea por venta o tras
lación” , y que a mayor abundamiento 
aparece entre los documentos aporta
dos por los reclamantes una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Gordaliza,. según la 
cual se halla archivado en aquella Se
cretaría el documento del “ reparto- gi
rado del año 1006 entre los vecinos y 
riqueza rústica pecharla y urbana de 
los mismos para pagar 200 fanegas de 
centeno de foro a D. José García Cor
tinas” , recayendo, según la preceptua
da escritura, la pensión sobre “ las ca
sas, solares, terrenos de labor y eria
les, fuentes y demás emolumentos del 
Común y d e particulares d e dicha 
villa” : -

Resultando que del conjunto de los 
documentos unidos al expedienté apa
rece plenamente probado que la villa 
de Gordaliza del Pino fué Señorío ju
risdiccional perteneciente a los Con
des de Luna, y que estos señores/ con 
jurisdicción sobre la villa, percibían 
del Concejo y vecinos una prestación 
anual consistente en 206 fanegas de 
Centeno, que por sucesivas transmisio
nes pasó a sus actuales perceptores 
doña Adelina, doña María de las Nie
ves y doña Erundina Yáñez Cortinas: 

Considerando que del conjunto de 
documentos que obran en el expedien
te resulta que el Conde de Luna fué 
señor de Gordaliza del Pino; que la 
pensión que satisfacen sus vecinos a 
los causahabientes de aquél constitu
ye una verdadera capitación, puesto 
que la satisfacen los vecinos del pue
blo por el mero hecho de su vecin
dad, viniendo el Alcalde obligado a 
recaudarla como si fuera un impues
to más, sin que recaiga sobre fificas 
determinadas, sino, por el contrario, 
sobre las casas, solares, terrenos de 
labor y eriales, fuentes y demás emo
lumentos del Común y de particulares 
de dicha villa, por lo que son de exac
ta aplicación al presente caso las pre
sunciones segunda, tercera y cuarta del 
artículo 3.° del Decreto de 24 dé No
viembre de 1933:

Considerando que la base 22 die la ley 
de Reforma Agraria declara abolidas, 
sin derecho a indemnización, todas las 
prestaciones provenientes de derechos 
señoriales, aunque estén 'ratificadas por 
concordias, laudos o sentencias, cance
lándose las inscripciones por acuierdo 
del Instituto, por lo que todas esas pres
taciones desaparecieron en el momento 
mismo die la promulgación de la ley, 
sin quie el acuerdo del Instituto tenga 
otra finalidad que la formal de produ
cir la cancelación de los asientos regis

trados en que conste la existencia del 
gravamen:

Considerando que al desarrollar la ci
tada basie del Decreto de 24 de Noviem
bre de 1933, preceptúa en su artículo 3.° 
que para determinar el carácter seño
rial de una prestación se atenderá ex
clusivamente al origen de ía misma*, 
sin qute puedan considerarse en ningún 
caso convalidadas por la prescripción, 
ni por transformaciones de su carácter 
jurídico, dimanantes de concordias, lau
dos o sentencias, ni por el título one
roso o gratuito mediante el que fueran 
adquiridas por el perceptor o sus cau
santes, y que a fin de facilitar la prue
ba a los pagadores, y respetuoso el 
legislador con el principio general del 
derecho, que preceptúa que la legisla
ción de carácter social debe siempre 
interpretarse en sentido favorable a la 
clase a cuyo favor fué dictada, esta
bleció en el artículo 3.° cuatro presun
ciones, de las que tres son estricta
mente aplicables al presente caso, y 
por las que aparece el carácter seño
rial que en su origen—al que únicámen- 
te debe atenderse, según la ley—tuvo 
la prestación que satisfacen los vecinos 
de Gordaliza del' Pino a las señoras 
Yáñez, y cálificada como señorial en 
su origen, es indiferente para conside
rarla abolida el modo de adquisición 
por sú actual perceptor, mi que éste 
tenga el carácter de noble ni de ple
beyo, expresiones, por otra parte, des
aparecidas en el lenguaje jurídico es
pañol desdé hace más de un siglo, y 
que, además, no tiene relación alguna 
con iel concepto técnico de señoríos: 

Considerando que, según los artícu
los 1.2fjp y 1.251 del Código civil, las 
presunciones que la ley establece dis
pensan de "toda prueba a los favore
cidos por ellas, pero que pueden des
truirse por la prueba de contrario, a 
no ser que la ley expresamente lo 
prohíba, y  al no existir dicha prohibi
ción en este caso, las señoras Yáñez 
debieron probar—ya que a ellas incum
bía la prueba—leí carácter no señorial 
de la prestación, en lugar de limitarse 
en su escrito a manifestaciones en ab
soluto ineficaces para su defensa, ya 
qué son notoriamente inatinantes sus 
citas de las bases 1.a y 2.a de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932, de la sus- 
tantividad de la inscripción registral y 
los artículos 35, 37 y 38 del Código ci
vil, preceptos generales que ceden in
excusablemente ante los términos rotun
dos y claros de la base 22 de la ley de 
Reforma Agraria,

Esta Dirección general, en ejecución 
de lo acordado por el Consejo ejecu
tivo del Instituto de Reforma Agraria 
en su sesión de fecha 1.° de Octubre 
de 1934, se ha servido disponer: 

Primero. Que se declare prestación 
señorial el foro de 200 fanegas de cen
teno que anualmente sé paga por los 
vecinos dél pueblo de Gordaliza del 
Pino a doña Adelina, doña María de 
las Nieves y doña Erundina Yáñez Cor
tinas, y por consiguiente, abolido por 
el párrafo primero de la base 22 de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932.

Segundo. Que por el Registrador de 
la Propiedad de Sahagún se proceda a 
cancelar la inscripción de dicho foro 
quie ¡obra al folio 3,p del tomo 632 del 
libro 1.°, según la parte reclamante, y 
del libro 16# según la parte reclamada,

finca número 1.486, de Gordaliza del 
Pino, u otra posterior, si existiere.

Madrid, 17 de Octubre de 1934.—El 
Director general, Juan José Benayas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo para 
subsanar defectos en la documentación, 
concedido por Orden ministerial de 27 
de Agosto de 1934 (Gaceta 1-9-34), 
a los concursantes a Marineros guar
dapescas, y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Reglamén- 
to general de oposiciones y concursos, 
se publica a continuación la relación 
definitiva de los admitidos a dicho con
curso y la de excluidos por no haber 
subsanado los defectos que en la rela
ción provisional se les séñaló.

Madrid, 29 de Septiembre de 1934.— 
El Subsecretario, Rodolfo M. Acebal. 
Señor Inspector general de personal.—

Señores...

Relación de los admitidos al concurso 
para Marineros guardacostas, convoca
dos por Ordén ministerial de 20 de Ju

nio de 1934. (D. O. núm. 145.)
1.—Ricardo Collazo González.
2.—Bel armiño Lourido Pedresa.
3.—Bernardo Oliver Vallori.
4.—Antonio Otero Vázquez.
5.—José Chorro Muñoz.
6.—Manuel Oviedo Vidal.
7.—José Diego Moreno Francés*
8.—Ramón Ramio Buldú. M
9.—Juan Pujáis Vilá.
10.—Vicenté Montiel Fuentes.
11.—Julián Car reño Lira.
12.—Cándido Rodríguez Villar.
13.—Francisco Manzano Fernández.
14.—Manuel Pérez Sampedro.
15.—José Carballo Santos.
16.—José Pérez Pérez.
17*— Antonio Piñeiro González. /
18.—Antonio García López.
19.—Casimiro Méndez Yúfera.
20.—Cipriano Riveiro Martínez.
21.—José Muñiz Fernández. ^
22.—Pedro Torres Escariellas.
23.—Manuel Betanzos Santiago,;J
24.—Juan A y al a Torres.
25.—Andrés Gago González. í
26.—Jacinto Martínez Rivera. ^
27.—Francisco Estrada Casanová.
28.—Jesús Suárez Blanco.
29.—Francisco Pérez y Pérez. r V
30.—Juan Bautista Búa des Ayalá.
31.—Eduardo Erquicia Martínéz.
32.— Alfredo Chouciño Carrillo.
33.—Manuel Bouza Barros.
34.— Vicente Marco Rodrigo.
35.—Domingo Gómez Martínez,
36.— F rancisco  Contreras Fragoso.
37.— Isidoro Arufe Domínguez. ‘
38.—Eduardo Rodríguez Vidal*
39.—Joaquín Hermo Fernández.
40.— Angel Acuña Marcos.
41.— Francisco García Hermo.
42.— Pelayo Portillo Monasterio,
43.— Miguel Salgado Regó.
44.— Eduardo Barí na Miquelarena,
45.—'César Samuel Mardones Martí

nez.
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46 ,;—José Pérez Sampedro.,47.—José Martínez García.

¿V -'4¿--Clem ente López Escudero. ,^49.4-Nicólás López Bermúdez,,^5()^Agustín Ibáñez Salcines. 5Í.^-José Vidal Souto.52.—Juan Francisco Centeno Chans,53.—Andrés Callejas Martínez.54.—José López Escudero. 55¿—Antonio Francés Cervantési56.—Celestino Verdes Nato.57.—Manuel Nüñez García.58.—José Garrido Carrillo.^59 .—Bartolomé Rivas Cardona.—Aurelio Rodríguez Gallego. ' 61.—Aníbal Rodríguez Fernández. jri62.—Antonio Cardona Palera. su<63;—Demetrio Ramo Gómez.' , !;S864— Juan Guerrero Marín.Ci65¿—Victorio Chans Pasadin."i66.—Alfonso Cruz Saletas. u67.-—Ramón Cuervo López.,tíé8.—Aürelianó López Gómez.,r:69.—Mónico Sánchez Albaladejo. . ¡ii70>-Fulgencio Gómez López,=iít71.—Felipe Mares Guitart.^72;—Jaime Berta GardelL :i73.—José López Muñiz.74.—Antonio Díaz Gómez.—J5.fr—Román Marino Sampedro, .7I¿rrVicénté.Martín. Romero., . 77.—José Navarro Sánchez.78.—Francisco Musiera Gallego.79.—Angel Piqué de Valí.Jesús Fernández Méndez...^ iJ^ F élix  Pibernús Mássagu^r.Judas Arqués Frigoía.83.—Sabino Gutiérrez Alvarez,84.—Francisco Montes Veeí.85.—Manuel Vidal Landeiro.86.—Ricardo Veguillas Ortells.87.—Beriiardino Gaaitíiño CousiHas.88.—Eduardo Rey Suárez.89 .—Joaquín Este ve Torres.90.—Alfonso Freí janes Justo,91.—José Belarmino Rodríguez Fernández.92.—José María González Sánchez.93.—Ju an Gordillo Villot.94.—Adolfo Vivaneos Albaladejo,95.—Manuel Ribas Martínez. i9€.—Juan Pérez Martínez. -97.—Francisco Gómez Jiménez.98.—Santiago Fernández Fra,99.—Manuel Soto Chans.100.—José Antonio González Varela.101.—Nicolás García Ros.102.—Antonio Torres Escandell.103.—Juan Bautista Figueroa Cou- sillas.104.—Manuel Neira Pombo.105.—Manuel González Domínguez.106.—José Barrena Casovalle.107.—Vicente López Domingo, /108.—-Agustín Alaban Trilles. ;109.—Aureliano Acea González.110.—Juan Franéisco Vázquez Fariña. ; "14|Ur-Fernando Vázquez Fariña. 1J2.—Mariáno Gómez López.1 ÍS.^Fran cis co Ruiz Picón.114.—Pedrg Martínez Pérez.115.—Jesús Santos Paz..116.—Justo Serantes Iglesias. 417.~-José Collazo Mártínezí.118.—Manuel Fernán dez Zarco.119.—Alejandro Juárez Áyuso,120.—Martin Ron da Orozco.121.—Bartolomé Martínez García.122.—Juail Ortega Rodríguez.123.—Ramón San Luis Villar. :̂124.—Vicente Férrer Nava^cués.125.—José Aíonsó Calabria. 4̂ |^^--ManueJ; Seóane Pazos,

127.—Manuel Pérez Ríos.128.—Pedro Estévez Enciso.’ 129.— Atanasio Gómez Vera.130.—Antonio Sánchez Pérez.131.—-Pascual Montes Alvarez.132.—Jesús Manuel Castrege Senlle.133.— Ginés Gallego Sastre.134.—Manuel Soto Blades,
1135.—José Souto Galán.136.—Teodoro Tur Oleo.137.—Antonio González Rodríguez.138.—José María Emilio Rial Barreiro, . .. ...139.-—Antonio Clemente Sáez.140.—Francisco Barreiro Torrado.141.—José Henarejos Liza*142.—Angel Chans Vidal.143.— Andrés Cqrsino de Tuya González. • V ; ; •144.— Antonio Lamas Chans, , ,1 4 5 .—Domingo Máptínez Pérez.146.—José Ochoa Mallebrea.147.— Francisco Paredes, Cela.148.— Germán Ruiz Sánchez.149.—José Quintas Rodríguez.150.—José García Ramallo.151^—Lucas Ferrer Seguí.152.— Antonio Garriga Cristiá., 153.—Manuel Dios Vilar.154.—Félix Larrucea Inchausti.,155.—Manuel Agrela Hermo» ,156.—Pedro Ürquidi Olarra.157.—Alonso Garrido Hernández, v 158.— Antonio Mari Scándell,159.—Manuel Pombo Chans.160.—Ricardo Rodríguez Cháfino. -161.—Joaquín Bravo Cifuentes.y*162.—Julio Andrés: Aguado.T 63.—Antonio Jaén López.164.—Antonio Pérez Ramírez.: 165.—Jesús Tenorio Cruz.166.—Antqnio Torres Torres.; 167..— Serafín González Iglesias.168.— Juan, Ribas Mari,169.—José Antonio González González.; 170.—José Ventura García Romero.171.—Juan Lorenzo Loroño.172.—Manuel Xetrán Medina.173.—José Castro Iglesias.174.— Antonio Ramón Prats.175;—Samuel Pino Sáqchez.... 176.— Ramón Maciñeira Hubiños.17̂ 7.— Andrés A. Santiago Gómez.  ̂i 178.—Antonio Pineiro González,179,— Salvador García Flores.18Q.—Juan Bautista Ahuir Ferrando. 181 .—José Teira Romero,
182 .—Francisco Andrade Berdía. *,•183.— Casto /Fernández Francisco.184.— Gerardo González Gutiérrez.185.— Isidro Angel Argüelíes.. 186.—Juan Sampedro Rodiño,187.—José Fernández Bermo.188.— Jesús Zabala Zabala. ,189.— Francisco Orts Minguet,190.— Juan P iñoí García.191 ,—Manuelj Fernán dez Miguez. '192.—Juan Mari Serra. ; /193.— Emilio Salina Navarro,194.— Juan José Morado Rodríguez. 

7l95;— José Antonio Santos Melón, 196.—Manuel Vi déla Barreiro.197 —Juan A. Gómez Pazos.198 .--Andrés López Gómez.199.__Alejandro Avendaño Ares.200.— Antonio Alfeirán Santiago.261— Saturnino Goyenechea Lónga.
202 .—Juan Pardavila Fubiol.203.—Ramón Ibáñez Monserrat.204.— Sergio Rodal Giráldez,205.— Gustavo Pego Lámelas.206;— Ceferino Otero Agrá.207.—José Alvarez Lámelas,

208.-—Joaquín Fernández Artime.209.—Alejandro Fernández Domínguez. - .
210.—Agustín Lijo Chouzas.211.—Antonio Rojo Varela.212.— Agustín López Martínez.213.— Luis M. Búa Buceta. v214.—José García Saiñas.2,15.—José Pombo Garrido.216.—Manuel Cobos Morando*217.—José Gombau Chaler.218.— Julián Vidal Reiris,219.— Francisco Ferrer Nondedeu>4220.— Pedro Novo Varela. * ; i ' : 221.—Ildefonso Qrtiz Godoy. ^222^—Manuel Pazos Domínguez*223.— Antonio Giménez Chaves.224.—José Casal Bautista.225.—José Pazos ‘ Casado. ; >226.—Francisco Cruz Saleta.227.— Agustín Lustres Pastoriza, ;228.— Ventura Pérez Sampedro*229.—Jesús Pérez Martínez. ; v,230.—José Guerrero García. ; iic231.—Manuel García Monteaváro; .232.—Angel Señeriz Masedá. , -. 2^3.—Agustín García Roldán.  ̂ - 
234.—Manuel González Morales. ‘ V, 235—-José García N o g u e r a . .  -’v236.— Raimón Spuio Cousilla&r , . í237.—José Febrero Bracho.238.— Ramón García Bustos., 239.-r-Jesús Betanzos Pérez.240.—José Gómez Campillo.241.—-Francisco Lista Pombo*242.—José Errázquin Aizpuru*

4 243.—Benigno Beltrán Ares.244.— ^Hilarión Andreano Sorreluz.245.—José, Torres Donat.246.-r-Angel Trillo Xoubanova.247.—José María Abelleira Freiré. :248.—Manuel José Ganosa Suárez.249.—José López Díaz.250.—Fernando Pedreira García. 
2 5 1 .1— Gumersindo Doniuro Nava*muel.252.— Antonio Martínez Sánchez.253.—J o s  é M i g u  e 1 Saizaivitoria Icarán.
254.—Antonio Báyarri Forneí. ;255.— Alfredo Díaz Incógnito.256.—Jesús Lago Sequeiro.257.—José Vázquez Núñez.
2 58 .—Jesús Ferreiro Rodríguez; >259.—Pascual Ruiz Picón.260.—Vicenté Abella Montenegro?261.—Pedro B. Santíáñez Lamadíid.262.—Danigno Nanclares Gonzáléz,263.—Diego Duarte Nejina.264.—Manuel Suárez Vidal. #265.—Pedro Eguía Irondegui..266.—Antonio Artier Sánchez.267.—Juan Maya Nieto.268— Juan Prats Costa.269.— Serafín Villar Martínez.
2 7 0 ;— Eugenio Pérez Pérez.. i/271.—Angel Ibaceta Alonso.272.—José Cernadas Blanco*273.—Ramón Vidal Fernández.274.— Gaspar Cardona Salinas.275.— luán Piñeiro Padín.276.—Rafael Vicente Salgado Gómez,

277.—José Cora Paleo.278.—Juan Rodiño Domínguez,279-.—Pedro Arenos Marín.280*—Juan Bautista Mata Espasa.281.— Benigno Pérez Prego.282.— Antonio Ferrer Caimpins.283.—Bruno Beovide Rodríguez,284.— José Pérez Ania.285.— Alejandro García García.286.—José Antonio Fariña Pérez. 287*—Francisco Sanisidro GwzáJ#?.
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288.—Alberto González Jabois.289.—Pedro Román Márquez.290.—José Gutiérrez Ortega.291.—Rafael Damas de la Chica.292.—Jesús Canoura García.293.—Emilio López Rivera.294.—José Manuel Pérez Martínez.295.—Pedro Rosa Campoy.2:96i—rEmilio Rosa Paloma.297.-—Avelino Pérez Pereiro.298.—Francisco López Díaz.299.—Emilio Agrafojo Vidal.30D.-—Jesús Ogara Camiroaga.301.—Ramón Suárez Fernández.302.—Santiago Ferreiro Duran.303.—José María Lago Bustelo.304.—Juan José Cuevas Martínez.305.— Benigno Cuevas Martínez.306.—Salvador Bravo Bouzas.307.—Albino García Canela.308.—-José Francisco Cuevas Ferrei- rós.309.—Eugenio Pérez Méndez.310.—Vicente Sobrádelo Romero.311.—Joaquín Figueira Vicente.312.—Celestino Alonso Díaz.3 Í3.—Angel Manuel Paredes Moreira.314.—Agustín Sobrino Torrado.315.—José; Fungúeiro López.316.—Serafín González Cores.317.—Manuel Rey Bustelo.318.—José Lorenzo Villalustre.319.—Eugenio Domínguez Barros.32 Ó.—Luis Villar Villar.321.—Tomás López Ruso.322.—Diego Sánchez Rosique.323.—Mánuel Villavej’de Cousillas.324.—José Alfeirán Delgado.325.—Manuel Muñiz Santiago.326.—Ensebio Fernández Vázquez.327.—Marcelino Soto Afea.328.—Francisco Fornér Gómez329.:—José Manuel Vicente Creo.330.—Ricardo Díaz Alfonso.331.—José Ramón de la Torre Be- tanzos.382.—Valentín Rey Sánchez.333.—Joaquín Figueroa Lago.334.—Manuel Pita Fernández.335.—Antonio Ferrer Torres.336. — Antonio Gutiérrez Montea- gudo.337.—Francisco González Casais.338.—José Benavides Fernández.339.—Ernesto Pardavila Eazarra.340.—Matías Ripoll Albert.341.—Ignacio Escobedo Laso.342.—Ismael de Andrés Sanz.343.—Angel Yáñez Blanco.344.—Julio Sotelo Iglesias.345.—Rafael Cousillas Cousillas.346.—José Antonio Fernández Ber- múdez.3471——Genaro Dios Romay.348.—Juan Fernández Lamela.

349.—Eusebio. Ibarloza García.350.—Antonio Suárez Couceiro.351.—Angel Urbano Amable.352.—Agapito Fariñas Moreira.353.—Vicente Marín García.354.—Manuel González Fernández.
Relación definitiva de los individuos excluidos del concurso para Marineros guardapescas por no reunir las condiciones señaladas en las bases . del concurso * convocado por Orden ministerial de 20 de Junio de 1934 (Diario Oficial 145).

Número 1.—Jesús Quintana Rojo.2.—Pedro Lage de Francisco.3.—Joaquín Martínez Martínez.4.—iingel Rodríguez Gallego.5.—llamón Ramio Buldú (por renuncia).
6.—José Agulló Escandell.7.—Manuel Escourido Soto.8.—José Andrés Martínez Vázquez.10.—Manuel Santamaría Redondo.11.—Manuel Soto Monteagudo.12.—Rafael Maresco Lozano., 13.—Manuel Vilas Muras.14.—Francisco Gómez Pérez.15.—Juan Amigo Romero.í 6.—Fernando Rodríguez Rodríguez.17.—José Delgado Lantaño.18.—Pacífico Biedma Sosa.19.—Santiago Cor tizas Cor tizas.20.—Manuel Sotelo Suárez.21.—Jesús Curras Cruz.22.—Gil Munné Güell.23.—Florentino Argos Haza.24.—José Martínez Mariño.25.—José Ponce López.26.—José Regó Vilasó.27.—Pedro Rodríguez Carro.28.—Agustín Esbrí Bueno. (29.—Avelino López Amado.30.—Ramón Crespo Villanueva.31.—Ramiro Pampín Acuña.32.—Antonio Paz Vidal.33.—Miguel Parada Touza.34.—Alejandro Portabález Veiga.35.—Manuel Reiriz Gude.36.—Bienvenido Miranda Illescas.37.—Francisco Cordal Taracido.38.—Santiago Miguel González.39.—José Vargas Giménez.40.—Segundo C. Suárez Rodríguez.41.—Manuel Maqueda Sima.42.—Angel Varela Oses.43 —Ramón Esquiva Hernández.44̂ —Eduardo Sánchez Salas.45.—José Santamaría Rodríguez.46.—Benjamín Balaguer Martínez.47.—Ramón Villar Paz.48.—Luis Fernández García.49.—Luis Romero Leira.50.—José Canosa Pardiñas.

. ■ . \  - -■
' )  '

51.—Antonio Romero Vázquez.52.—Tomás Miranda Berna!.53.—Manuel Vez Quijano.54.—Juan José Romero Ramos.55.—Vicente Esteban Quijano.56.—Miguel González Sabio.57.—Cosme Cardona Climent.58.—Jaime Ferrer Nondedeu.59.—Juan Crespo Teijeiro.60.—Julián Llórente Ferrerás.61.—Antonio Figueira Lestón.62.—Manuel Ruiz Domínguez. i63.—Isidro Pillado Durán.64.—Francisco Miranda Lago.65.—Francisco Barrenechea Zameza,66.—Antonio López Rey.67.—Pedro Cagiao- Picado. .68.—Rafael Balagué Canalda.69.—Ramón Sánchez Sala. ;?70.—José Roque Morales Ahumada]71.—José Verdeal Regueira.72.—Feliciano Beremundo Calpe,¿73.—Pedro Martínez Paredes. "74.—Juan Castillo Lázaro. ;75.—Antonio Jiménez López. F76.—José López León. J77.—Gaspar Payá Lloret. ‘f78.—José González Ledo. % ;79.—Federico González AgulleiroV*80.—Juan Rodríguez Areses. ¿81.—Antonio HerreilD Olmedo.82.—Manuel Espada Peregrino. ¿83.—Faustino Fábregas Prats.84.—Cipriano Yáñez Fernández. ??85.—Juan José Requejo Barreiro. ‘ 86—Tadeo Boix Nolla.87.—José Navarro Herrera. íF88.-—Juan Romero Menaya. '-789.—José Cousillas Oliveros. -90.—-José Iglesias Rodal. F91—Alejandro Andrés Senra. ;;92.—Manuel Agrelo Fungueiro.93.—Manuel Ferrer Ferreiros.94.—Vicente Domínguez Foix, <95.—Tomás Fullona Morey. ;96.—José Viñas Señorans.97.—José Soler Falcó. í98.—José Gayol Rodríguez. i:99.—Juan Fraga Rey. F100.—Manuel Figueira Vicente.101.—Enrique Castiñeiras R o d ri-  guez. ;
102.—Antonio Fernández Ruiz. .103.—Rogelio García Illobré.104.—Daniel Varela Diéguez.105.—Juan Torres Calviño.106.—Justo Escobar García.107.—Juan José ÍFeal Vila.108.—Lorenzo Robles Asensio. j109.—Teófilo Mediavilla Ballaróm


